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NTRODUCC I ON 

Siempre que ha habido guerras, persecuciones, dis-

criminación e intolerancia han surgido los refugiados. 

Son de todas las razas y religiones y se pueden en-

contrar en cualquier parte del mundo. 

Los refugiados, temiendo por su vida, libertad o se-

guridad, se ven obligados a huir con frecuencia abando-

nándolo todo ( hogar, pertenencias, país, etc.) y reci-

biendo, a cambio, un futuro incierto en una tierra desco-

nocida. 

Su situación es una de las tragedias de nuestro 

tiempo, y su destino depende de cuestiones politices, de 

Derechos Humanos que deberían preocupar a todos y cada 

uno de nosotros. 

La misión del Alto Comisionado de las Naciones Uni-

das para los refugiados, fue creado por la Asamblea Gene-

ral de la ONU y empezó a funcionar en 1951. El ACNUR de-

fine a los refugiados como aquellos que han huido de su 

país de origen por temores fundados de ser perseguidos 

por motivos de raza, religión, nacionalidad, opinión po-

lítica o que pertenezcan a un grupo social y que no pue-

dan regresar a éste. 

Desde su creación el ACNUR ha ayudado a miles de 

refugiados, pero el problema de los refugiados sigue au-

mentando el número de éstos en la última década. 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

afirma que todo el mundo tiene derecho a buscar y dis-

frutar de asilo en caso de persecución. Pero no es fácil 

proteger a éste derecho. Los paises de primer asilo, 

siendo a menudo paises pobres no pueden cubrir las nece-

sidades a las personas que han acogido y tratan de de-

volverlos a su pais de origen. 

La responsabilidad más importante del ACNUR es ase-

gurar la :Protección Internacional. Esto significa que 

el ACNUR trata de evitar que se repatríen involuntaria-

mente a los refugiados, si en sus paises pueden ser per-

seguidos. El ACNUR promueve también la adhesión a los 

acuerdos internacionales sobre refugiados y supervisa el 

cumplimiento de dichos acuerdos por los paises. Cuando 

se les maltrata a los refugiados o se les obliga a repa-

triarse, el ACNUR protesta ante los gobiernos al más al-

to nivel. 

Tradicionalmente el ACNUR tiene tres soluciones po-

sibles para los refugiados : la repatriación voluntaria 

hacia sus paises de origen, la integración en los paí-

ses donde buscaron asilo por primera vez y el asenta-

miento en un tercer país. 

Las soluciones tradicionales al problema de los re-

fugiados han demostrado de muchos modos que satisfacer--

las necesidades contemporáneas es inadecuado. Como con-

secuencia directa de lo anterior daremos una posible so- 
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lución al problema de los refugiados através del 

ACNUR facultándolo para proporcionar ayuda a los despla-

zados y asi evitar el éxodo de éstos. Recordando que es 

mejor prevenir que solucionar. 

Todo esto aunado a un análisis critico y profundo 

de tal cuestión es lo que hasta éste momento nos lleva a 

la presentación de los temas a tratar en ésta tesis. 



CAPITULO 
MARCO DE REFERENCIA 

CONCEPTUAL 



1.1 CONCEPTO DE REFUGIADO. 

Etimológicamente la palabra refugiado se deriva del -

latín refugium y éste de refugere que significa huir o-

escapar. Pero no basta con dar una definición etimoló-

gica, sino que hay que indagar en las definiciones que 

dieron los Organos Internacionales; ya que a princi-

pios del siglo XX, el problema de los refugiados empezó -

a sucitar el interés de la comunidad internacional. 

Durante la Sociedad de Naciones se adoptaron varios 

Arreglos y Convenciones sobre las categorias especifi-

cas de refugiados. A continuación se enumeran los instru-

mentos más importantes antes de que se diera una defini-

ción Universal de refugiado. 

•Arreglo de 1926, sobre la expedición de certificados 

de identidad a los refugiados para utilizarlos como do-

cumento de viaje. Estos se conocieron en todo el mundo 

como pasaportes Nansen. Se crearon originalmente para los 

refugiados rusos en 1922 y se hicieron extensivos a los 

refugiados armenios por el Arreglo del 31 de mayo de 1924 

Según el Arreglo de 1926, el pasaporte Nansen sólo éra 

válido, en principio para regresar al pais de origen. 

* Arreglo de 1928, que hizo extensivos los Arreglos 

del certificado Nansen a refugiados asirios.asirios-caldeos 
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y turcos. También se recomendaba que a los ser-

vicios proporcionados normalmente a los nacionales en el 

extranjero por los consulados de su país los prestaran re-

presentantes del Alto Comisionado en el caso de los refu-

giados. 

" Convención relativa al Estatuto Internacional de los 

refugiados (1933), que se convirtió en modelo de los futu-

ros instrumentos internacionales. Unificaba los Arreglos 

anteriores y contenía disposiciones completas sobre mate-- 

rias tales como situación personal, empleo, derechos so-

ciales y educación. También restringía la práctica de ex-

pulsión. 

" Convención sobre el Estatuto de los refugiados de 

Alemania (1938) con disposiciones similares a las de la 

Convención de 1933. Estas se hicieron extensivas poste-

riormente a los refugiados procedentes de Austria, median-

te el Protocolo de 1939. 

A pesar de su importancia por ser los primeros pasos en 

la elaboración del derecho internacional sobre los refugia-

dos, esos diversos textos tenían ciertas limitaciones: 

" Los Arreglos de su importancia por ser los primeros 

eran recomendaciones, sin fuerza legal vinculante; 

" No se aplicaban de forma general ni constante; 

" Las Convenciones fueron ratificadas por muy pocos Es- 

tados y la mayoria con reservas; 
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• La Constitución de ld Organización Internacional de 

refugiados ( 1947 ). 

Este fue un importante paso en el desarrollo del dere-

cho internacional sobre los refugiados. Al igual que los 

arreglos anteriores especificaban ciertas categorías a 

las que se prestarían asistencia. Pero ya no era exclu-

sivamente grupos nacionales, abarcaban : 

" Las víctimas de regímenes nazis, fascistas o trai-

dores que se habían opuesto a los aliados; 

" Los refugiados del Sarre y de dos Sudestes; 

" Las personas consideradas como refugiadas antes del 

estallido de la Segunda Guerra Mundial por motivos de ra-

za, religión, nacionalidad u opinión política; 

" Las personas que se encuentren fuera de su país de 

nacionalidad o de aquel en que tenía su residencia ha-

bitual que, como consecuencia de acontecimientos poste-

riores al estallido de la Segunda Guerra Mundial, no pue-

dan o no quieran acogerse a la protección del gobierno de 
ese país; 

" Los niños no acompañados que fueran huérfanos de 

guerra o cuyos padres hubieran desaparecido. 

Además de los refugiados, la OIR era competente para 

asistir a las persona desplazadas. Esas eran las perso-

nas obligadas a abandonar su lugar de origen; a algunas 

se les imponian trabajos forzados, en tanto que otras 

eran deportadas por motivos raciales, religiosos o po-

líticos. 
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La OIR se ocupaba de los refugiados y de las personas des-

plazadas, si podían ser repatriados, y necesitaban la ayu-

da de la Organización para tal propósito, o si expresaban 

" Objeciones válidas " incluían la persecución o el temor 

de persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad 

u opiniones políticas. 



1.1.1 DE ACUERDO A LA CONVENCION DE 1951. 

Poco después de la Segunda Guerra Mundial como el 

problema de los refugiados no había sido resuelto, se de-

jó sentir la necesidad de un nuevo instrumento interna-

cional que definiera la condición jurídica de los refu-

giados. En relación con determinadas situaciones de refu-

giados, se requería un instrumento que incluyese una de-

finición general de quienes hablan de ser considerados 

refugiados. La Convención sobre el Estatuto de los refu-

giados fue adoptada por una conferencia de Plenipotencia-

rios de las Naciones Unidas el 28 de julio de 1951 y en-

tró en vigor el 21 de abril de 1954. 

Con arreglo a la definición enunciada en la Con-

vención de 1951, es refugiado toda persona que 

A. 1. Que haya sido considerada como refugiada en 

virtud de los Arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de 

junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 

1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de 

septiembre de 1939 o de la Constitución de la organiza-

ción Internacional de refugiados. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Orga-

nización Internacional de refugiados durante el periodo 

de sus actividades, no impedirán que se reconozca la con-

dición de refugiado a persona que reúna las condiciones 

establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 
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2. Que como resultado de acontecimientos ocurridos 

antes del 19  de enero de 1951 y debido a fundados temores 

de ser perseguida por motivos de raza, religión, naciona—

lidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 

politices, se encuentren fuera del pais de su nacionalidad 

y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acoger-

se a la protección de tal pais; o que, careciendo de nacio 

nalidad y hallándose, a consecuencia de tales aconteci-

mientos fuera del pais donde antes tuviera su residencia 

habitual, no puedan o, a causa de dichos temores, no quie-

ra regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una na--

cionalidad, se entenderá que la expresión " del pais de su 

nacionalidad " se refiere a cualquiera de los paises cuya 

nacionalidad posean; y no se considerará carente de la 

protección del país de su nacionalidad a la persona que, 

sin razón válida derivada de un fundado temor, no se haya 

acogido a la protección de uno de los paises cuya nacio-

nalidad posea. 

B. 1. A los fines de la presente Convención, las pa 

labras " acontecimientos ocurridos antes del 19  de enero 

de 1951 " que figuran en el articulo 1 de la sección A, 

podrán entenderse como: 

a) " Acontecimientos ocurridos antes del 19  de ene-

ro de 1951, en Europa ", o como: 
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b) " Acontecimientos ocurridos antes del lv de 

enero de 1951, en Europa o en otro lugar "; 

c) y cada Estado contratante formulará en el momen-

to de la firma, de la ratificación o de la adhesión, una 

declaración en que precise el alcance que desea dar a esa 

expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por él 

en virtud de la presente Convención. 

2. Todo Estado contratante que haya adoptado la fdr 

mula A podrá en cualquier momento extender sus obligacio--

nes, mediante la adopción de la fórmula B por notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, 

esta Convención cesará de ser aplicable a toda persona 

comprendida en las disposiciones de la sección A preceden-

te: 

1. Si, se ha acogido de nuevo, voluntariamente,a la 

protección del pais de su nacionalidad; o 

2. Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha re--

cobrado voluntariamente; o 

3. Si, ha adquirido una nueva nacionalidad y dis---

fruta de la protección del pais de su nueva nacionalidad 

O; 

4. Si, voluntariamente se ha establecido de nuevo 

en el país que habla abandonado o fuera del cual habla pe£ 

manecido por temor a ser perseguida; 
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5. Si, por haber desaparecido, las circunstancias, 

en virtud de las cuales, fue reconocida como refugiada, no 

puede continuar negándose a acogerse a la protección del--

pais de su nacionalidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones 

del presente párrafo no se aplicarán a los refugiados com-

prendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente ar-

ticulo que pueda invocar, para negarse a acogerse a la pra 

tección del pais de su nacionalidad, razones imperiosas dg 

rivadas de persecuciones anteriores. 

6. Si, se trata de una persona que no tiene nacio-

nalidad y, por haber desaparecido las circunstancias en 

virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está 

en condiciones de regresar al pais donde antes tenla su 

residencia habitual. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones 

del presente párrafo no se aplicarán a los refugiados com-

prendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente ar-

ticulo que pueda invocar, para negarse a acogerse a la pro 

tección del pais de su nacionalidad, razones imperiosas 

derivadas de persecuciones anteriores, 

D. Esta Convención no será aplicable a las personas 

que reciban actualmente protección o asistencia de ór-

gano u organismos de las Naciones Unidas distinto del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por 

cualquier motivo, sin que la suerte de tales personas se 
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haya solucionado definitivamente con arreglo a las solu---

ciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, esas personas tendrán derecho 

a los beneficios del régimen de esta Convención. 

E. Esta Convención no será aplicable a las personas 

a quiénes las autoridades competentes del pais donde hayan 

fijado su residencia reconozcan los derechos y obligacio--

nes inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal pa- 

Is. 

F. Esta Convención no será aplicable a persona al-

guna respecto de la cual existan motivos fundados para 

considerar: 

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un deli 

to de guerra o un delito contra la humanidad, de los defi-

nidos en los instrumentos internacionales elaborados 

para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del 

pais de refugio, antes de ser admitidas en él como refu-

giada; 

c) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a 

las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas. 
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1.1,2 DE ACUERDO AL PROTOCOLO DE 1967. 

Al correr del tiempo y con la aparición de-- 

nuevas situaciones de refugiados, se hizo sentir C,9. 

da vez más la necesidad de que las disposiciones de 

la Convención de 1951 pasarán a ser aplicables a 

esos nuevos refugiados. Por consiguiente, se elabo-

ró un Protocolo sobre el Estatuto de los refugiados, 

el cual considera REFUGIADO a toda persona: 

1) Que, haya sido considerada como refugiado 

en virtud de los arreglos del 12 de mayo de 1926 y 

del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 

28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938del 

Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la 

Constitución de la Organización Internacional de Re-

fugiados. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la 

Organización Internacional de Refugiados durante el 

periodo de sus actividades no impedirán que se reco-

nozcan la condición de refugiado a persona que reu-

na las condiciones establecidas en el párrafo si-

guiente. 

2) Que, debido a fundados temores de ser per-

seguida por motivos de raza, religión, nacionalidad 

pertenencia a determinado grupo social u opiniones--

políticas, se encuentre fuera del país de su nacio--

nalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 

quiera acogerse a la protección de tal pais; que ca-

reciendo de nacionalidad y hallándose, fuera del 
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país donde antes tuviera su residencia habitual, no 

pueda, o a causa de dichos temores no quiera regre-

sar a él. 

En los casos de personas que tengan más de 

una nacionalidad se entenderá que la expresión 

" del pais de su nacionalidad " se refiere a cual-

quiera de los paises cuya nacionalidad posean, y no 

se considerará carente de la protección del pais 

de su nacionalidad a la persona que, sin razón vá-

lida derivada de un fundado temor, no se haya aco-

gido a la protección de uno de los paises cuya necio 

nalidad posean.(1) 

La importancia del Protocolo radica en que 

amplia el alcance de la Convención de 1951 al supri-

mir " como resultados de acontecimientos ocurridos 

antes del 1º de enero de 1951 " y las palabras " a 

consecuencia de tales acontecimientos ", haciendo 

asi que el término refugiado sea aplicable a los nu.e. 

vos grupos de refugiados, es decir, a personas que 

pasaron a ser refugiados a consecuencia de los acon-

tecimientos ocurridos después del 1º de enero de 

1951. 
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1.1.3 DE ACUERDO AL ESTATUTO DE LA OFICINA DEL 

ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

LOS REFUGIADOS. 

El Estatuto por el que se crea el Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) deja 

bien sentado que la labor de la Organización es humani-

taria totalmente apolítica. En el se responsabiliza al 

ACNUR de dos funciones principales y estrechamente rela•-

cionadas: proteger a los refugiados y promover soluciones 

duraderas a sus problemas. 

De Acuerdo al Estatuto, el ACNUR considera refu-

giado a toda persona: 

A. i) Que, haya sido considerada como refugiado en 

virtud de los arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 

de junio de 1929, o de las convenciones del 28 de octubre 

de 1933 y del 10 de febrero de 1938 o de la Constitución 

de la Organización Internacional para Refugiados. 

ii) Cualquier persona que como resultados de los 

acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951 y 

debido a fundados temores de ser perseguidos por motivos 

de raza, religión, nacionalidad y no pueda, o a causa de 

dichos temores o de razones que no sean de mera conve-

niencia personal no quiera acogerse a la protección de 

ese país, o que, por caracter de nacionalidad y estar 

fuera del país donde antes tenla su residencia habitual 
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no pueda o, a causa de dichos temores o de razones que 

no sean de mera conveniencia personal, no quiera regre-

sar a él. 

Las decisiones adoptadas por la Organización In-

ternacional de Refugiados durante el periodo de sus ac-

tividades en cuanto a la condición de refugiado de una 

persona, no impedirán que se conceda el Estatuto de Re-

fugiado a persona que reúna las condiciones estableci-

das en el siguiente párrafo. 

B. Cualquier persona que se halle fuera del país 

de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, fuera 

del país en el cual tenla su residencia habitual, por 

tener o haber tenido temores fundados de ser víctima de 

persecuciones por motivos de raza, religión, nacionali-

dad u opiniones políticas, y no pueda o, debido a ese 

temor, no quiera acogerse a la protección del Gobierno 

del país de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad 

no quiera regresar al país donde antes tenla su residen-

cis habitual. 

El Estatuto contiene la definición de Refu-

giado respecto de la cual el ACNUR tiene competencia y 

que son muy parecidas, aunque no idénticas, a la defini-

ción enunciada por la Convención de 1951 y el Protocolo 

de 1967, pero con la diferencia de que en el párrafo B 

que presinde de toda fecha límite o limitación geográ-

fica. 
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Así pues, toda persona que responda a los crite-

rios del Estatuto del ACNUR reúne las condiciones nece-

sarias para recibir la protección de las Naciones Uni-

das proporcionada por el ACNUR. Tales refugiados com-

prendidos en la esfera de las atribuciones al ACNUR,sue-

le denominarse " mandate refugees " es decir, refugiados 

amparados por el mandato del ACNUR. 
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1.1.4 DE ACUERDO A LA ORGANIZACION PARA LA UNIDAD 

AFRICANA ( OUA ). 

Además de la Convención de 1951, del Protocolo de 

1967 y del Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los refugiados existen una 

serie de Acuerdos, Convenciones y otros instrumentos re-

gionales que definen el término refugiado, especialmente 

en Africa y América. 

En 1963, la Organización para la Unidad Africana 

( OUA ) estimó que hacia falta un Tratado regional so-

bre los refugiados, con el fin de tener en cuenta las 

caracteristicas peculiares de la situación reinante en 

Africa. En 1969, se adoptó la Convención de la OUA y 

considera refugiado a toda persona que: 

Que, debido a fundados temores de ser perseguida 

por motivos de raza, nacionalidad, pertenencia a un de-

terminado grupo social u opiniones políticas, se en-

cuentre fuera del pais de su nacionalidad y no pueda o, 

a causas de dichos temores, no quiera acogerse a la 

protección de tal pais o que, careciendo de nacionali-

dad y hallandose, a consecuencia de tales acontecimien-

tos, fuera del país donde antes tuviera su residencia 

habitual, no pueda, o a causa de dichos temores, no 

quiera regresar a su pais. 

El término " refugiado " se aplicará también a 

toda persona que a causa de una agresión exterior, una 
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ocupación o una denominación extranjera, o de aconteci-

mientos que perturbe gravemente el orden público en una 

parte o en la totalidad de su país de origen o del país 

de su nacionalidad, esta obligada a abandonar su residen-

cia habitual para buscar refugio en otro lugar fuera de 

su pais de nacionalidad. 

En el caso de personas que tengan varias nacionali-

dades, se entenderá que la expresión " del pais de su 

nacionalidad " se refiere a cada uno de los paises cuya 

nacionalidad posean; no se considerará carente de la pro-

tección del pais de su nacionalidad a la persona que, 

sin razón válida derivada de un fundado temor, no se haya 

acogido a la protección de uno de los paises cuya nacio-

nalidad posean (2). 

La Organización para la Unidad Africana define el 

término en relación con el Protocolo de 1967, pero,ademas 

amplia éste concepto, ya que incerta un párrafo muy im-

portante para tomar en cuenta a las personas: que sufran 

alguna agresión externa o interna y acontecimientos que 

perturben el orden público. 

La ampliación del concepto de refugiado, surgió en 

respuesta a consideraciones regionales, ha aportado una 

flexibilidad muy necesaria a las medidas internacionales 

aportadas en favor de las personas que se ven obligadas a 

huir de sus paises. 
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1.1.5 DE ACUERDO A LA DECLARACION DE CARTAGENA. 

La situación Centroamericana en lo que se refie-

re a refugiados ha evolucionado en estos últimos años, 

de tal forma ha adquirido nuevas dimensiones que re-

quieren una especial consideración. 

En 1984, los paises Centroamericanos, junto con 

México y Panamá, aprobaron dicha declaración. Con mo-

tivo de la afluencia masiva de refugiados en el área de 

centroamericana, se hace necesario encarar la extensión 

del concepto de refugiado, teniendo en cuenta, en lo 

pertinente, y dentro de las características de la si-

tuación existente en la región. La Declaración de Car-

tagena considera refugiado a toda persona: 

Que, ha huido de sus paises porque su vida, se-

guridad o libertad han sido amenazadas por la violencia 

generalizada, la agresión extranjera, los conflictos la  

ternacionales, la violación masiva de los derechos huml 

nos u otras circunstancias que hayan perturbado grave-

mente el orden público. Además, contiene los elementos 

de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967.(3) 

La definición regional contenida en la Declara-

ción de Cartagena contempla la situación particular del 

individuo o grupo de personas que buscan protección y 

asistencia como refugiado y la situación objetiva exis-

tente en el pais de origen. En otras palabras, esta de-

finición requiere que las personas afectadas reunan dos 
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características: por un lado que exista una amenaza a 

la vida, a la seguridad o libertad y, por el otro, que 

dichas amenazas sea resultado de uno de los cinco ele-

mentos enumerados en la definición. Estos elementos 

fueron redactados internacionalmente en forma amplia pa 

ra asegurar que abarquen aquellas personas cuya necesi-

dad de protección internacional es evidente y puedan---

ser protegidas y asistidas como refugiadas. 

Las definiciones más amplias del término refu-

giado desde nuestro punto de vista y sin hacer a un la-

do la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, son--

las recogidas en la Convención de la Organización para 

la Unidad Africana y en la Declaración de Cartagena han 

hecho que la protección internacional se preste a un 

gran número de personas que, aún sin estar probablemen-

te cubiertas por la Convención de 1951 y el Protocolo--

de 1967, habla tenido que desplazarse por una compleja 

serie de motivos, persecuciones, violación habitual de 

los derechos humanos, conflictos armados y violencia---

generalizada. 
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1.1.6 DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

Ahora bien, hasta hoy en día, México no ha rati-

ficado ni la Convención de 1951 ni su Protocolo de 

1967. Las razones para esta abstención pueden ser mu-

chas y de muy diversa naturaleza. 

Pese a lo mencionado con anterioridad México tie- 

ne una definición de refugiado por la Ley General de 

Población por decreto del 9 de julio de 1990, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 17 del mismo 

mes y año, se adicionó al articulo 42 la fracción VI, 

en la cual se reconoce como característica migratoria--

la de no inmigrante para poderse internar en el pais--

temporalmente y se le concidere como refugiado, y se---

señala concretamente las causas, motivos y circunstan-

cias que puedan provocar el que las personas huyan de 

su pais y lleguen al nuestro en busca de protección y 

asistencia, solicitando se les otorgue tal calidad mi-

gratoria. 

Dicha fracción está concebida en los siguientes 

términos: 

REFUGIADO.- 

es la persona que se inter-

na en el país para proteger su vida, seguridad o liber-

tad cuando hayan sido amenazadas por violencia genera-

lizada, la agresión extranjera, los conflictos inter-

nos, la violación masiva de los derechos humanos u 

-23- 



otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 

orden público en su pais de origen o que lo hayan obli-

gado a huir a otro pais. No quedan comprendidos en le 

presente característica migratoria aquellas personas--

que son objeto de persecución politica. La Secretaria 

de Gobernación renovará su permiso de estancia en el 

país, cuantas veces lo estime necesario. Si el refugia-

do viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las---

sanciones que por ello le sean aplicables perderá su 

característica migratoria y la misma Secretaria le po--

drá otorgar la calidad que juzgue procedente para con--

tinuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el re 

fugiado se ausenta del país, perderá todo derecho a re-

gresar en esta calidad migratoria, salvo que haya sali-

do con permiso de la propia Secretaria. El refugiado no 

podrá ser devuelto a su pais de origen, ni enviado a 

ningún otro, en donde su vida, libertad, seguridad se 

vean amenazadas. 

La Secretaria de Gobernación podrá dispensar la 

sanción a que se hubiere hecho acreedor por su interna-

ción ilegal al país, al extranjero a quien se otorgue 

ésta característica migratoria, atendiendo al sentido 

humanitario y de protección que orienta la institución 

de refugiado. 
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1.2 DEFINICION DE ASILO. 

Buscar asilo es un derecho nacido en la antigüe-

dad, que el hombre ha definido y mantenido, hasta evo-

lucionarlo como una institución jurídica de nuestra-- 

época. Por tal motivo es necesario remontarnos al ori-

gen de la palabra e introducir al lector a sus antece-

dentes del concepto en una forma muy sucinta para com-

prender mejor dicho concepto. 

La palabra asilo se deriva del griego asylos que 

significa amparo o protección. La institución del dere-

cho de asilo es de origen religioso, nacida en la anti-

güa Grecia. En aquella época, los delincuentes fugiti-

vos, evadían a la autoridad, buscando asilo en los tem-

plos destinados al culto de los diversos dioses: que 

ya sea por tabú o por fanatismo, eran respetados, esca-

pando de la competencia de la autoridad. 

Al paso del tiempo, el culto pagano de la anti-

güedad fue sustituido por la Iglesia Católica de la 

Edad Media. La iglesia mantuvo através de los tiempos 

de manera inalterable y con singular firmeza este dere-

cho sustancialmente humano, (4) 

Con la evolución de las relaciones sociales, eco-

nómicas y políticas de la Edad Media, la Iglesia Cató-

lica va perdiendo poder. Con esta pérdida de poder y 

por consiguiente de influencia, el asilo religioso es 

abolido frente a una corriente de recuperación de pri-

vilegios por parte del poder civil, negando a los tem- 
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plos el derecho de conceder asilo a los fugitivos de la 

justicia temporal (5). 

Aún cuando el asilo religioso cayó en desuso, la ne-

cesidad de la existencia del derecho de buscar asilo Per 

sistia. En Europa, la cercanía de fronteras permitía la 

evasión de la soberanía. Las fuerzas de la policía no 

podían traspasar las fronteras del propio Estado y el---

asilado se sentía en seguridad tan pronto las había 

traspuesto, al amparo de la soberanía territorial del 

país de asilo, Así nacía el Asilo territorial (6). 

En su origen,el asilo territorial era otorgado sola-

mente a los delincuentes.Los perseguidos políticos eran 

apresados y entregados a las autoridades de la frontera 

franqueada. 

A diferencia de la antigua Grecia donde la práctica 

jurídica se basaba en la costumbre, la antigua Roma regí 

da por la ley escrita, no reconocía el derecho de asilo, 

sin embargo,en el Renacimiento,las Repúblicas italianas 

preferían otorgar el asilo a los delincuentes políticos 

más que a los comunes. 

En el siglo XVIII,e1 Asilo Territorial logra su con-

sagración como norma jurídica al entrar formalmente a la 

Constitución Política Francesa de 1971,dice en su artí-

culo 120: " Se concede el Derecho de Asilo a los extran-

jeros desterrados de su patria por la causa de la liber-

tad ". 

En virtud que el derecho de asilo constituye una par 

te integrante de la realidad humana, está sujeta a la 

evolución. Es así como se otorgó asilo al delincuente 

político. 

-26- 



1.2.1 CONCEPTO DE ASILADO DIPLOMÁTICO. 

Es la persona a la cual, siendo perSeguida por 

delitos o motivos políticos y originaria del pais per-

secutor, se concede asilo en la sede de una embajada 

extranjera, o en un barco, campo o aeronave militar 

también de extranjeros. (7) 

1.2.2 DEFINICION DE ASILADO TERRITORIAL. 

Es la persona que siendo objeto de persecución 

por delitos o motivos politicos, logran ingresar al 

territorio del país asilante. (8) 

La concesión de asilo territorial por el Estado 

no es otra cosa que el ejercicio de la sobera-

nía territorial no se trata de la derogación de la---

soberanía de otro Estado y el estado territorial tiene 

la facultad discrecional de otorgarlo o no. Cuando lo 

otorga, el otro Estado carece de derecho para reclamar 

esa conducta y está obligado a respetar ese albergue; 

al mismo tiempo, el Estado asilante adquiere una se-

rie de obligaciones tales como la de no devolver a 

las que ya se les concedió asilo. 

El asilo ofrece dificultades en su tratamiento--

por ser una institución compleja y en la cual inciden 

conceptos políticos, económicos, etc. que obscurece 

su naturaleza real. Modesto Seara Vázquez nos da la si 

guiente definición: 

El asilo es una institución en virtud de la cuál 

una persona escapa a la jurisdicción local, ya sea 
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huyendo a otro pais ( asilo territorial ), refugiando-

se en la embajada ( asilo diplomático ), en un barco 

( asilo naval ) o avión ( asilo aéreo ) de un pais ex-

tranjero. (9) 

De la anterior definición se desprende que la 

modalidad de asilo tiene distintas acepciones: terri-

torial, diplomático, naval y aéreo, Esta definición 

nos da un enfoque más preciso, pero que al final nos 

lleva al asilo territorial y diplomático. 

1.2.3 LA FIGURA DE ASILADO POLITICO DE ACUERDO 

A LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

Esta ley, cuyo objeto es regular los fenó-

menos poblacionales en el territorio nacional, facul-

ta al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Gobernación, a tomar las medidas necesarias para re 

solver los problemas demográficos del pais, entre 

las cuales figura la de sujetar la inmigración de ex-

tranjeros a las modalidades que juzgue pertinentes,in-

dependientemente de que los mismos para entrar o salir 

del país, deberán satisfacer los requisitos exigidos 

por esta ley como por sus reglamentos y otras dispo-

siciones aplicables. 

En efecto, el articulo 35 de la Ley General de 

Población dispone que: 

los extranjeros que sufran per--

secuciones políticas o aquellos que huyen de su pais 
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de origen, en los supuestos previstos de la fracción VI 

del artículo 42, ( refugiados ) serán admitidos provisio-

nalmente por las autoridades de migración, mientras la Se-

cretaria de Gobernación resuelve cada caso, lo que hará 

del modo más expedito. 

Por su parte el artículo 42, al establecer que: 

no 

inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secre-

taría do Gobernación se interna en el país temporalmente 

dentro de algunas de las siguientes características• 	 

incluye expresamente en su fracción V al asilado político 

como el extranjero que; 

Para proteger su libertad o su vida de persecucio-

nes políticas en su pais de origen, autorizado por el 

tiempo que la Secretaria de Gobernación juzgue convenien-

te, atendiendo a las circuntancias que en cada caso concu-

rran. Si el asilado político viola las leyes nacionales, 

sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean apli-

cables, perderá su caracterización migratoria, y la misma 

Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue conve-

veniente para continuar su legal estancia en el pais, per-

derá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, 

salvo que haya salido con permiso de la propia Secretaria 

de Gobernación. 
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Por está razón la nacionalidad ha sido reconocida 

como un derecho humano y la arbitraria privación de la 

ciudadanía está prohibida por la ley internacional. 

1.3 DEFINICION DE APATRIDA. 

Es la persona que cerece de nacionalidad, ya sea 

por no haberla legalizado nunca, por haber renunciado a 

ella, por haber sido despojado de ella por el Estado 

que se la había otorgado. 

Los apátridas, son consecuencia de un sistema in-

ternacional basado en el estado-nación, es de vital 

Importancia a la ciudadanía. Para poder residir en un 

pais para trabajar, para votar, para tener un pasapor-

te y por lo tanto para poder salir o entrar en ese es-

tado, se necesita la nacionalidad. 

Tanto de hecho como simbólicamente, la ciudadanía 

capacita a un individuo para pertenecer a una sociedad. 



1.4 CONCEPTO DE DESPLAZADO. 

El problema de las personas desplazadas ha preocu-

pado desde hace mucho tiempo a los paises de todo el mundo, 

subrayandose reinteradamente la necesidad de extenderles 

protección y asistencia. Aunque no exista una definición 

generalmente aceptada, se ha considerado a los desplaza-

dos como las Personas que han sido obligadas a abandonar 

todo, debido a que su vida, seguridad o libertad han sido 

amenazadas por la violencia generalizada y la violación 

de los derechos humanos, pero permaneciendo dentro de sus 

paises de origen. Las necesidades de protección y asis 

tencia de estas personas, son algunas veces tan Órande o 

mas que la de los refugiados. 

Las personas ciasplazadas también tienen derecho a ser 

protegidas por sus autoridades nacionales y por el ACNUP, 

en particular debe gozar de los derechos humanos funda-

mentales como son el derecho a la vida, seguridad o liber-

tad, protección contra la tortura y otras. 
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1.5 DIFERENCIA ENTRE REFUGIADO Y ASILADO POLITICO. 

El refugio se otorga para proteger la vida de la per-

sona que de antemano es " refugiada ", aunque no se le 

haya reconocido como tal, a diferencia del asilo que se 

configura en el momento de otorgarlo a quien lo solicita 

por ser un perseguido político. Por lo tanto el asilado 

pasará a ostentar esa calidad migratoria en cuanto el Es-

tado en un acto soberano le concede el asilo, y al refu-

giado solamente se le reconoce tal condición cuando el in-

dividuo reúne las caracteristicas establecidas en los 

instrumentos internacionales. También el asilo se puede 

otorgar en el país de origen, es decir, en alguna misión 

diplomática, o bien fuera de él, en cambio el refugio só-

lo puede concederse en el territorio del Estado recep-

tor. 

El asilado es un individuo que debe integrarse a la 

sociedad que lo acoge y no representa una carga para el 

país receptor. Además es una persona que participó indi-

vidual o colectivamente en la política de su país, lo cuál 

puede demostrar o comprobar, existiendo así un elemento 

objetivo. Sin embargo, el refugio pide protección a otro 

Estado por el temor de ser perseguido a causa de la vio-

lencia generalizada en su país de origen, éste y la mayo-

ría de los casos resulta un problema para la comunidad re-

ceptora. Además el refugiado puede no demostrar el hecho 

por el cual tiene temor de ser perseguido, por lo que para 

otorgar dicho reconocimiento se cuenta con dos elementos 

uno subjetivo y otro objetivo. 
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Otra diferencia es que el asilo cuenta con una tra-

dición histórica de muchos años, en cambio el refugio 

( concedido conforme a la definición de dicho término) se 

puede considerar como un nuevo fenómeno migratorio ( tu-

vo su origen durante la Primera Guerra Mundial, en Eu-

ropa )• 

Por lo tanto, las disposiciones dictadas en materia 

de refugio tiene un ámbito de validez mundial, al ser en-

marcadas dentro de las resoluciones de la Asamblea Gene-

ral de la ONU, y existe un organismo internacional que vi 

gila su cumplimiento el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR)• 

En cambio el asilo político se engloba dentro del 

ambito regional, al de América Latina la que ha tenido 

una mayor trayectoria en la práctica de otorgar éste de-

recho y, por lo tanto, los acuerdos internacionales se 

han celebrado bajo los auspicios de la Organización de 

Estados Americanos ( OEA )• 

En cuanto a quien se considera como refugiado o asi-

lado, como ya vimos, en el primer caso existe una defi-

nición amplia, mientras que para el asilado sólo se re-

fiere cuando la persecución es efectivamente por causas 

políticas. 
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(3) Ibidem p.13 

(4) Rodríguez y Rodríguez Jesús, Estudios sobre dere-

chos humanos, México, colección manuales 1990.p.202. 

(5) Idem . 

(6) Mara Vazquez Modesto, Derecho Internacional Público, 

México-Porrúa 1982.p.234. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DEL ALTO 
COMISIONADO DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS. 



2.1 ORGANIZACIONES ANTECESORAS DEL ALTO COMISIONADO DE 

LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS. 

La asistencia a los refugiados comenzó a organizarse 

bajo los auspicios internacionales en 1921, con ocasión 

del nombramiento de Fridtjof Nansen para el cargo del 

Alto Comisionado de la Sociedad de Naciones para los Re- 

fugiados Rusos. La tarea que por aquel entonces le ocupó 

a Nansen fue de caracter puramente humanitario y consis- 

tió en asistir al millón y medio de rusos que, a conse- 

cuencia de la revolución y con la contrarevolución rusa, 

se encontraron alejados de su pais sin posibilidad de re- 

torno y aún incluso sin desearlo. Nansen se ocupó de so- 

correrlos y en ayudarles a volver a su patria. De idén-

tico modo hubo de encargarse de los innumerables búl-

garos, griegos y armenios desalojados de sus respecti-

vos paises durante la Primera Guerra Mundial y después 

de ella. Se requirió de Nansen que organizase a favor 

de todos ellos una obra de asistencia material y jurí-

dica. Cuando la guerra greco-turca de 1922 produjo nue-

vos y abundantes refugiados, a Nansen le fue asimismo 

requerido de la Sociedad de Naciones se le acordarse 

urgente socorro y asistencia a largo término. Los gas-

tos de caracter administrativo del reducido despacho 

de Nansen corrieron a cargo del presupuesto de la So-

ciedad de Naciones, pero los gastos de asistencia a los 

refugiados hubieron de posibilitarse con voluntarias 

aportaciones. 
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Este género de acción internacional en favor de 

los refugiados, promovido en vida de Nansen, se ha map 

tenido durante cerca de treinta anos. Fueron creadas 

agencias internacionales o intergubernamentales de cá-

racter expresamente temporal con el fin de resolver 

cada uno de los particulares problemas creados por los 

refugiados a medida de que se ivan planteando. Era 

creencia general de los gobiernos que las necesidades 

que motivaban dichos servicios quedarían resueltas 

más bien pronto que tarde y que dichas agencias ter-

minarían en consecuencia por desaparecer. Se les con-

sideraba como dedicadas a otorgar protección jurídica 

asistencia material o ambas, a favor de específicos 

núcleos de refugiados, reclamando las nuevas olas de 

de refugiados medidas asimismo renovadas. Las agen-

cias internacionales se renovaban en consecuencia 

constantemente una vez considerada como cumplida su 

peculiar misión. A menudo pasaba a mejor vida aun an-

tes de haber alcanzado sus objetivos, legando a sus 

sucesoras un sin fin de problemas. 

Las guerras y las revoluciones han causado desde 

tiempo inmemorial desplazamientos en masa, pero jamas 

como en el siglo XX fue creciendo el número de los que 

hubieron de sufrirlos. Sin embargo, no todos los gru-

pos de refugiados habrían de verse últimamente prote-

gidos por una acción internacional. Algunos de ellos 

habrían de serlo con sumisión a acuerdos bilaterales 
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como muy particularmente las personas que se consti-

tuyeron en refugiadas durante las guerras balcánicas 

de los años 1912 y 1913 o aquellas cuya condición de 

refugiados fue motivada por el deseo de reorganizar pp 

blaciones en estados homógeneos. Otros, como los re-

fugiados de la guerra civil espafola, fueron confia-

dos a la buena voluntad de los gobiernos y de la po-

blación de los paises a que se acogieron, con la ayu-

da complementaria de una acción internacional de ca-

rácter privado. Pero no obstante, allí donde el núme-

ro de refugiados ha sido de importancia tal como para 

acarrearle conflictos al pais que los acogía, una or-

ganizada asistencia ha sido en general requerida del 

exterior. Esto fue lo que ocurrió en 1921 y seria el 

ímpetu y la fortaleza moral de un único hombre, Frid- 
ti 

	

	
tjof Nansen, los que se enfrentarían, y con éxito, 

al primer intento, internacionalmente organizado, de 

resolver un problema humanitario de esta en vanguar-

dia. 

Los problemas de los refugiados han constituido 

desde entonces una continua preocupación para la comu-

nidad internacional. No obstante, hasta que el esta-

tuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-

nes Unidas para los Refugiados no fue formalizado, lo 

cual ocurrió en el año de 1950 , no fue abordada la 

convivencia de un mandato, sujeto a ciertas conside-

raciones legales, que cubriese el caso de los cual- 
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guiar refugiados presentes o futuros. El Alto Comi-

sionado se ha preocupado, y aún se preocupa, de mu-

chos antiguos refugiados de las primeras décadas del 

siglo XX, así como de los cientos de miles de refugia 

dos que fueron arrancados de sus hogares antes y des-

pués de la Segunda Guerra Mundial, en su mayor parte 

procedente de Europa. 

En los últimos años, aquellas partes del mundo 

tenidas por inmunes a circunstancias susceptibles de 

de provocar refugiados, han sido precisamente las que 

se han visto obligadas a encararse a los mayores pro-

blemas creados por los mismos. 

Hoy en día, tal como en los tiempos de Nansen, la 

labor de socorro internacional a los refugiados no se-

ria posible sin la voluntaria colaboración de entida-

des internacionales y nacionales que han ido aumentan-

do sus actividades humanitarias. 

De lo anterior pudimos darnos cuenta de la im-

portancia que tienen los órganos internacionales que 

protejen a los refugiados y por su importancia los mea 

cionaremos en seguida dividiendolos en los que estu-

vieron acargo de la Sociedad de Naciones y de la Or-

ganización de la Naciones Unidas. 
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2.2 LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

La primera guerra mundial, con la quiebra del or-

den europeo establecido por el Concierto de Poten- 

cias, hizó ver la necesidad de una organización más 

estable de la cooperación internacional. En Inglate-

rra y en Estados Unidos se crearon asociaciones para 

el fomento de la paz; en Inglaterra la " la liga para 

la prevención de la guerra ", presidida por el expre-

sidente Taf. Pero fue, sobre todo, labor personal del 

presidente de los Estados Unidos, Woodrow Wilson, el 

imponer en la conferencia de la Paz de Versalles la 

necesidad de establecer una Liga o Sociedad de Na-

ciones. El pacto de la Sociedad de Naciones fue apro-

bado como parte de los tratados de paz que pusieron 

fin a la guerra. 

Los órganos de la Sociedad de Naciones eran simi-

lares a los de la actual Organización de las Naciones 

Unidas ( ONU ) y de hecho son su precedente: una 

Asamblea, integrada por representantes de todos los 

Estados miembros, y un Consejo, compuesto de miembros 

permanentes y electivos. La Secretaria se ocupaba del 

trabajo administrativo de la Organización y existid 

además varios órganos auxiliares, como las comisiones 

consultivas, la organización económica y financiera y 

la organización de comunicaciones y tránsito. El Tri-

bunal Permanente de Justicia Internacional, con fun- 
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clones jurisdiccionales. Dependían también de la So-

ciedad de Naciones la Comisión permanente de manda-

tos, el Comité de asesores del opio, el Comité asesor 

sobre el tráfico de mujeres y niños, la OFICINA NANSEN 

para los refugiados y el Comité intelectual. Relacio-

nes especiales con la Sociedad de Naciones mantuvie-

ron la Organización Internacional del Trabajo y la Ofi 

cine Internacional de la Salud, que habían sido crea-

das con carácter independiente. 

A pesar del caudal de buenas intenciones que fue 

aplicado a la Sociedad de Naciones, está no logró su 

objetivo principal de mantener la paz. La Sociedad no 

supo o no pudo enfrentarse con los graves problemas 

que se presentaron en la década de los treinta. 

En 1946 se disuelve formalmente la Sociedad de 

Naciones y se transfieren sus bienes a la ONU. Algu-

nas de sus instituciones reaparecen en el sistema de 

la ONU con sólo algunas modificaciones estructurales 

o de nombre; pero la herencia más importante de la 

Sociedad de Naciones fue su propia experiencia y la 

idea de que la paz y la seguridad internacional sólo 

pueden ser mantenidas mediante la institucionaliza-

ción de la cooperación interestatal. Esta idea se 

vió continuada en el proyecto de una Organización de 

Naciones Unidas que elaboraron los paises aliados du-

rante la Segunda Guerra Mundial, 

En los siguientes puntos mencionaremos a los ór-

ganos más importantes que existieron en la Sociedad de 

Naciones, 
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2.2.1 ALTO COMISIONADO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES PARA 

LOS REFUGIADOS (1921-1930). 

El problema creado por los refugiados a raiz de la 

primera guerra mundial no fue advertible con clari-

dad cuando en 1919 se puso a punto el pacto de la So-

ciedad de Naciones, el cual ya vimos en puntos ante-

riores, debido a lo cuál no fue previsto instrumento 

alguno para su solución. Ocurrió entonces que tras 

la revolución y el colapso provocado por la contrare-

volución en Rusia, cerca de un millón y medio de ru-

sos hubieron de abandonar su país natal, creando una 

situación con la que los paises que hubieron de aco-

gerlos, sufriendo aún las heridas de la guerra, no 

podían enfrentarse. Diversas organizaciones do carác-

ter voluntario iniciaron entonces la inmediata puesta 

a punto de programas de urgencia, como complemento 

de la obra de socorro emprendida por las autoridades 

de los paises de circunstancial refugio y por los go-

biernos de potencias aliadas. 

Escasearon los recursos económicos y las provi-

siones. Ante esta situación, el Comité Internacional 

de la Cruz Roja promovieron conjuntamente una confe-

rencia en Ginebra, la cual tuvo lugar el 16 de febre-

ro de 1921, con el propósito de proyectar una acción 

que aliviase la angustiosa situación de los refugiados 

definiese su condición civil, asegurase su repatría- 
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ción o su nuevo establecimiento y coordinasrse las me-

didas de asistencia a emprenderse. La conferencia so-

licitó del Consejo de la Sociedad de Naciones el nom 

bramiento de un alto comisionado que se preocupase de 

los varios aspectos del problema de los refugiados tal 

como se planteaba por aquellos días. 

En el otoño de 1921, el doctor Fridtjof Nansen,que 

había ocupado con anterioridad el cargo del Alto Comi-

sionado de la Sociedad de Naciones para la repatria-

ción de prisioneros de guerra, fue nombrado Alto Comi-

sionado de la Sociedad de Naciones para los Refugia-

dos. Para ello sólo se le proporcionaron los medios ne-

cesarios a los gastos de administración. Con éste ba-

gaje tuvo no obstante que emprender el censo de los re-

fugiados, adoptar medidas de urgencia para evitar las 

las epidemias que amenazaban en los campamentos de cong 

tantinopla donde vivían muchos de los refugiados y es-

tablecer algún documento de identidad, en ausencia del 

cual ningún refugiado podría desplazarse. El doctor 

Nansen consiguió asegurar la asistencia de.algunos go-

biernos y sociedades privadas para la obra de ayuda a 

esos desamparados y algunos paises aceptaron hacerse---

cargo de algunos de ellos. Ideó asimismo un especial do 

cumento de identidad, conocido por PASAPORTE NANSEN,que 

fue reconocido por 52 paises. 

A consecuercia de la derrota sufrida por los grie-

gos en el otoño de 1922 a manos de los turcos, medio mi 

llón aproximadamente de griegos étnicos abandonaron 
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Asia Menor camino a Grecia y el gobierno apeló a Nan-

sen en demanda de asistencia. Con el apoyo de la So-

ciedad de Naciones. A su propuesta, fue negociado un 

intercambio de poblaciones entre Grecia y Turquía, y 

1500,000 griegos fueron transferidos a Grecia desde 

Asia Menor contra 500,000 turcos que desde Grecia fue-

ron trasladados a Turquía. 

Este intercambio de poblaciones contribuyó a po-

ner en evidencia otro problema, el de los armenios.Cer- 

ca de la mitad de Armenia, de una población de un 

lmillón de almas aproximadamente, había sido diezmada--

durante la primera guerra mundial y después de ella. 

Nansen se responsabilizó de los refugiados armenios en 

septiembre de 1923. Los instrumentos puestos en juego 

a favor de los refugiados rusos alargaron sus benefi-

cios al caso de los armenios, incluido el " PASAPORTE 

NANSEN ". 

En el otoño de 1924, el Consejo de la Sociedad de 

Naciones decidió que parte de la responsabilidad del 

Alto Comisionado, especialmente la labor de hallar-

les viables empleos a los refugiados, fuese transfe-

ferida a la Oficina Internacional del Trabajo ( OIT ), 

con lo cual la labor del Alto Comisionado se vería re-

ducida a los asuntos políticos y de carácter jurídico. 

No existiendo agencia alguna que se ocupase directamen-

te de las operaciones relativas a la emigración, la OIT 

aceptó la propuesta no sin cierta retinencia y aún bajo 
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las condiciones de que su labor al servicio de los re-

fugiados fuese lo menos duradera posible y de no verse 

obligada a extender su acción a los campos del socorro-

propiamente dicho y del transporte. En 1929, tras haber 

ayudado a encontrar trabajo a unos sesenta y nuevo mil 

refugiados la OIT decidió interrumpir su cometido,entell 

diendo que cualesquier asunto relativo a los refugiados 

tanto en el orden jurídico como en el político y en el 

financiero, debían ser preocupación del Alto Comisiona-

do de la Sociedad de Naciones, bajo cuya exclusiva com-

petencia habla por lo tanto de permanecer. 



2.2.2 LA OFICINA NANSEN. 

El fallecimiento de Nansen en 1930 y la inte-

rrupción por parte de la OIT de su servicio a los re-

fugiados aconsejaron revisar las disposiciones de la 

Sociedad de Naciones. El Consejo de la misma mantuvo 

la separación entre la labor de protección jurídica y 

política, que confió al Secretariado, y la asisten-

cia material. Para realizar esta última labor se es-

tableció una oficina autónoma con un consejo de admi-

nistración compuesto de miembros nombrados por la 

Sociedad de Naciones, por la OIT y por organizaciones 

de socorro de caracter privado. Incluso los refugia-

dos mismos podían ser miembros de dicho consejo. Los 

representantes locales de esta oficina en varios 

paises quedaban bajo el control de la propia Sociedad 

de Naciones. La Oficina inició sus trabajos en la pri 

mavera de 1931. Por iniciativa de Lord Robert Cecil, 

delegado británico en la Sociedad de Naciones, está 

autónoma oficina se denominó " OFICINA NANSEN " en en 

memoria del primer Alto Comisionado. 

Aunque la protección política y jurídica a los 

refugiados cala bajo la competencia del secretariado 

de la Sociedad de Naciones, constituyó principal ta-

rea de la Oficina Nansen vigilar el cumplimiento de 

los diversos acuerdos y medidas adoptadas para la pro-

tección de los refugiados. 
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Los ingresos de la Oficina Nansen procedía de 

una asignación anual acordada en beneficio de sus 

gastos de administración por la Sociedad de Naciones, 

del producto de la venta de los sellos Nansen ( se-

llos de cancillería, que aplicaban a los pasaportes 

Nansen, en el momento de extenderlos, por 

parte del gobierno ), de la voluntaria contribución 

de los gobiernos y de donaciones y legados proceden-

tes de obras de caridad y de aportaciones privadas. 



2.2.3 EL ALTO COMISIONADO PARA LOS REFUGIADOS 

PROCEDENTES DE ALEMANIA (1933-1938). 

Cuando después del advenimiento del gobierno nazi 

en Alemania comenzaron a fluir refugiados procedentes 

de dicho pais, el Consejo de la Sociedad de Naciones,en 

vista de la oposición en Alemania a que fuese extendida 

la competencia de la Oficina Nansen al nuevo problema, 

decidió establecer una nueva administración. Esta úl-

tima se vió en consecuencia oficialmente desligada de 

la Sociedad de Naciones, aunque trabajase en intimo con 

tacto con ella. El 26 de octubre de 1933 el Consejo nom 

bró a Mr, James G. McDonald Alto Comisionado para los 

refugiados procedentes de Alemania (judíos o de cual-

quier otro carácter). 

De acuerdo con ello, el Alto Comisionado hubo de 

negociar el establecimiento de la colaboración interna-

cional necesaria para resolver los problemas económi-

micos, financieros y sociales originados por los refu-

giados procedentes de Alemania, así como dirigir tal 

labor. 

Su principal tarea fue, no obstante, la de ha-

llar empleo para los refugiados en los paises que los 

acogían. Estos últimos, bien de Europa o en ultramar, 

demostraban una limitada capacidad de absorción de re-

fugiados debido e las condiciones económicas que impe-

raban por aquel entonces. Por mucho que el Alto Comi- 

-48- 



sionado se esforzase en aliviar los sufrimientos del 

creciente número de refugiados y en encontrar países 

que los acogiesen, tales esfuerzos, así como los simi-

lares de organizaciones privadas, apenas si pudieron 

limitarse a detener un aumento de la gravedad y de la--

complejidad del problema. El Sr.McDonald pidió la di-

misión de su puesto el 31 de diciembre de 1935, con-

vención de que, si se pretendía evitar un desastre, 

había de atajarse el problema de raíz. 

Ya en junio de 1935, las dificultades que atosi-

gaban al Alto Comisionado para los refugiados proceden-

tes de Alemania condujeron al gobierno noruego a suge-

rir la centralización, bajo la autoridad de la Sociedad 

de Naciones, del trabajo en favor de ellos. Tan sólo-

Sociedad de Naciones poseía, en efecto, la autoridad 

necesaria para negociar con éxito cerca de los gobier-

nos la obtención de cobijo para los refugiados y de los 

medios esenciales para su nueva instalación. La pro-

puesta noruega contó con el apoyo unánime de las orga-

nizaciones de carácter voluntario. Pero no obstante;-

por razones de índole político y financiero, tal pro-

puesta no fue aprobada por la Asamblea de la Sociedad 

de Naciones. 
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2.2.4 CREACION DE UNA OFICINA UNIFICADA. 

No habiendo logrado la aceptación de una amplia 

propuesta, el gobierno noruego sugirió entonces a la 

Asamblea de la Sociedad de Naciones que apartir del 31 

de diciembre de 1938 una única autoridad reemplazase, 

por lo menos durante um limitado periodo, a las dos 

organizaciones existentes. El Consejo de la Sociedad de 

Naciones aceptó la idea y decidió que el funcionario 

responsable cumpliese en lo sucesivo su cometido bajo 

mandato de la Sociedad de Naciones, siéndole confiadas 

las tareas de coordinar la labor humanitaria, de pro-

mover oportunidades de nuevo establecimiento de los re-

fugiados y de vigilar la aplicación de los diversos 

acuerdos y disposiciones producidos en el campo de la 

protección internacional a favor de aquéllos, El 30 de 

septiembre de 1938 la Asamblea adoptó la resolución de 

proceder al nombramiento de un Alto Comisionado que se 

ocupase de los refugiados que hasta entonces hablan 

estado bajo la jurisdicción de la Oficina Nansen y del 

Alto Comisionado para los refugiados procedentes de 

Alemania. 

Al establecer una Oficina única para el Alto Co-

misionado de la Sociedad de Naciones para los refugia-

dos, la Asamblea volvió a imponer idénticas restri-

cciones a las que sufrió Nansen cuando ocupó un puesto 

similar. La Asamblea acordó una subvención anual para 
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su cometido se redujo esencialmente al de un interme-

diario. 

los gastos de administración del Alto Comisionado, 

pero no asumió responsabilidad alguna, ni jurídica, ni 

financiera, respecto a las actividades humanitarias 

El socorro y la reinstalación de los refugiados habrían 

de ser financiados por las aportaciones del exterior. 

Pero no pudo ejercer una directa labor de asistencia 



2.2.5 COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA 

REFUGIADOS (ICCR). 

Por iniciativa del Presidente Roosevelt, treinta 

y dos gobiernos se reunieron en Evian en julio de 1938, 

con el fin de crear un mecanismo de asistencia para una 

ordenada emigración de las personas que se vieran obli-

gadas a abandonar los territorios dominados de Alemania 

a causa de sus opiniones políticas, creencias reli-

giosas u orígenes raciales, así como para el estable-

cimiento de aquellas personas que ya habían abandonado 

el país pero aún no se hallaba debidamente instaladas. 

La conferencia creó un Comité Intergubernamental para 

los refugiados, del cual serian miembros treinta y un 

gobiernos. Fue creado un secretariado en Londres bajo 

la dirección de Nr.George Rublee, un americano. El 

Comité tuvo su primera reunión en Londres en agosto de 

1938, y decidió discutir con el gobierno alemán los ca-

minos y los medios que podrían emprenderse para garan-

tizar un éxodo de los refugiados que eran de prever. 

Estas discuciones tuvieron lugar entre diciembre de 

1938 y agosto de 1939, sin alcanzar resultados posi-

tivos. LLegaron incluso a un dificultoso final con oca-

sión de la invasión de Polonia por los alemanes y del 

estallido de la guerra en septiembre de 1939, Mr.Rublee 

pidió la dimisión de su cargo y Sir Hebert Emerson fue 

entonces nombrado director, uniendo esta oficina a la 

del Alto Comisionado de la Sociedad de Naciones para 

los refugiados. 
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El advenimiento de la segunda guerra 	mundial no 

aportó precisamente un término al movimiento de refu-

giados, a pesar de que con las fronteras cerradas su 

traslado se hacia más dificultoso. Y con ello ocurría 

en un momento de expansión del poderío nazi, y en con-

secuencia, de la persecución nazi, lo que reclamaba una 

mayor urgencia para el éxodo. 

En una conferencia que tuvo lugar en abril de 

1943, los Estados Unidos de América y la Gran Bretaña 

decidieron ampliar las actividades del IGCR, Así 	fue 

definitivamente acordado en una reunión del Comité Eje-

cutivo del IGCR que tuvo lugar en Londres no mucho más 

tarde, Aunque originalmente proyectado tan solo para---

los refugiados de Alemania y de Austria, el mandato del 

Comité fue ampliado a: " toda persona, quienquiera que 

fuese, que, a consecuencia de los acontecimientos en Eu 

ropa, hablan tenido que abandonar, o tuvieran a,In que--

abandonar sus patrias o residencias debido al peligro 

que para la integridad de sus vidas y de sus libertades 

significaban su raza, su religión y sus ideales políti-

cos ". Refiriéndose en principio éste mandato a las vfl 

timas del régimen nazi, podría no obstante alargar sus 

beneficios si no a todos, a la mayoría de los grupos o 

personas susceptibles de ser considerados como refugia-

dos. El Comité, además, cuyas atribuciones fueron, de 

igual modo, proyectadas como simple coordinación de 
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los esfuerzos de los gobiernos, llegó a constituir una 

acción " de protección, sustento y transporte " de las 

personas acogidas al mandato del IGCR con todo el al-

cance que pudiera ser considerado necesario o deseable. 

Las medidas adoptadas por los nazis para la exter-

minación en masa de los judios se iban haciendo cada vez 

más conocidas. Todo esfuerzo fue, consecuencia, concen-

trado en ayudar a los refugiados que pudieran huir del 

territorio controlado por los nazis. El IOCR coordinó sus 

actividades con las de la Alta Comisión de la Sociedad de 

Naciones, con la recien creada Administración de las Na-

ciones Unidas para el Socorro y la Rehabilitación (UNRRA) 

de la cuál hablaremos en el siguiente punto, con las del 

OIT y con las de la Junta para los refugiados de guerra 

de los Estados Unidos de América. Si bien es cierto que 

ninguna institución aliada podría poner término al progrg 

so de la tragedia que aquejaba a los judios, el IOCR, apº 

yando a las asociaciones judiar de caridad que actuaban 

en países neutrales, así como el éxodo clandestino, espe-

cialmente en Francia, Hungría, Italia y Rumania, logró 

conducir a lugar seguro a varios millares de personas. 

Otras huyendo a través de los Pirineos, fueron ayudados 

por la gestión de los aliados desde España hasta el Nor-

te de Africa. 
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A medida que algunas partes de Europa eran libera-

das, el Comité nombraba representantes para ayudar en 

ellas a los refugiados. Con su concesión, por otra parte, 

de apoyo material, el IGCR organizó, haciendose cargo de 

los gastos inherentes, la emigración de millares de refu-

giados y protegió los intereses de personas que no goza-

ban, ni por ley ni de hecho, de la protección de un go-

bierno patrio. Apoyó, por fin, la conclusión de un acuerdo 

intergubernamental para la concesión a los refugiados de 

la documentación necesaria a su desplazamiento, el cono-

cido " Documento de Londres para Viajes ". 



2.3 LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Ahora hablaremos de la Carta de las Naciones Unidas 

que fue redactada en los días finales de la segunda gug 

rra mundial por los representantes de 50 gobiernos reu-

nidos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 

Organización Internacional celebrada en San Francisco 

del 25 de abril al 26 de junio de 1945. La Carta se 

basó en las propuestas formuladas por los representan-

tes de: China, los Estados Unidos, Francia, el Reino 

Unido y la Unión Soviética (1) en Dumbarton Oaks, 

Washington, durante las reuniones que celebraron de 

agosto a octubre de 1944. La Carta fue aprobada y fir-

mada el 26 de junio de 1945, por los representantes de 

los 50 Estados que participaron en la Conferencia, es 

decir, todas La potencias aliadas, a excepción de Po-

lonia. La exclusión de Polonia se debió a la existencia 

de dos gobiernos: uno, apoyado por los occidentales, y 

otro por la URSS. Resuelto el problema constitucional, 

sin embargo Polonia pudo firmar la Carta como miembro 

originario y así fueron 51 miembros originarios. 

La Carta consta de 111 artículos, distribuidos en 

diecinueve capítulos. En líneas generales, cabe adver-

tir en ella tres partes principales, dedicadas respec-

tivamente, a los principios, la estructura orgánica 

fundamental y las funciones de la organización. Los dos 

últimos capítulos XVIII y XIX, se refieren a los proce- 
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dimientos de reforma, ratificación y firma. En el terreno 

de los principios la ONU se configura como una organiza-

ción internacional dirigida a mantener la paz y la seguri-

dad internacional, aunque con ciertas funciones especia-

lizadas, igualmente en materia de cooperación económica y 

social y de protección de los derechos del hombre. 

La creación de las Naciones Unidas significó la habi-

litación de un marco de cooperación internacional sin Pre. 

cedentes en la historia de la humanidad y, desde entonces 

en los cinco decenios transcurridos, el número de miembros 

de la Organización se ha triplicado. 

La Organización ha suministrado alojamiento y socorro 

a millones de refugiados víctimas de la guerra y la perse-

cución. Ha servido de coordinador principal en la evolu-

ción de 100 millones de personas desde una situación de 

dominio colonial a otro de independencia y soberanía. Ha 

establecido operaciones de mantenimiento de paz para refre 

nar hostilidades y coadyuvar en la solución de conflic-

tos. ha ampliado y codificado el derecho internacional. Ha 

eliminado la viruela de la faz del planeta. En sus 50 años 

de existencia, las Naciones Unidas ha aprobado unos 70 ins 

trumentos jurídicos en que se promueven los derechos huma-

nos o se los declara de observancia obligatoria, facili-

tando de ese modo un cambio histórico en las esperanzas de 

libertad que abrigan los pueblos de todo el mundo. 
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2.3.1 LA ORGANIZACION Y ESTRUCTURA DE LAS NACIONES 

UNIDAS. 

Los miembros : 

Con arreglo a la Carta, pueden 

ser miembros de las Naciones Unidas todos los países 

amantes de la paz que acepten las obligaciones previs-

tas en él y que, a juicio de la Organización, sean 

capaces de cumplir esas obligaciones y ésten dispues-

tos a hacerlo. 

La Asamblea General puede admitir nuevos Esta-

dos Miembros por recomendaciones del Consejo de Segu-

ridad. Además la Carta estipula la suspensión o expul-

sión de cualquier Estado miembro por violación de los 

principios consagrados en ella, pero núnca se ha adop-

tado una medida de esa índole. 

Idiomas Oficiales : 

De conformidad con la Carta, 

los idiomas oficiales de las Naciones Unidas son: el 

chino, el espatol, el francés, el inglés y el ruso A 

ellos se ha sumado el árabe como idioma oficial de la 

Asamblea General, el Consejo Económico y Social y el 

Consejo de Seguridad. 

Organos Principales : 

La Carta estableció seis br 

ganos principales de las Naciones Unidas y son : la---

Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo 

Económico y Social, el Consejo de Administración fi-

duciaria, la Corte Internacional de Justicia y la Se-

cretaría, los cuales mencionaremos en seguida. 
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2.3.1,1 LA ASAMBLEA GENERAL. 

La Asamblea General es el principal órgano de-

liberativo de las Naciones Unidas, Se componen de re-

presentantes de todos los Estados Miembros, cada uno 

de los cuales tienen derecho a un voto. 

Las decisiones sobre cuestiones importantes, 

como las relacionadas con la paz y la seguridad, la 

admisión de nuevos miembros y los asuntos presupues-

tarios requieren una mayoría de dos tercios, Las de-

cisiones sobre otras decisiones se adoptan por simple 

mayoría. 

Funciones y Poderes 

De conformidad con la Carta, entre las funcio-

nes y poderes de la Asamblea General figuran las si-

guientes 

• Considerar y hacer recomendaciones sobre los 

principios de cooperación en el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales, incluso los prin-

cipios que rigen el desarme y la reglamentación de ar-

mamentos; 

• Tratar toda cuestión relativa a la paz y la 

seguridad internacional y, salvo cuando el Consejo de 

Seguridad esté examinando una controversia o situa-

ción, hacer recomendaciones a su respecto; 

• Tratar cualquier cuestión que corresponda al 

ámbito de la Carta o afecte a los poderes y funciones 

de cualquier órgano de la Naciones Unidas y, con la 

salvedad antes mencionada, hacer recomendaciones a su 

respecto; 
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* Iniciar estudios y hacer recomendaciones para forren 

tar la cooperación politica internacional, el desarrollo 

del derecho internacional y su codificación los derechos 

humanos y las libertades fundamentales y la colaboración 

internacional en la esfera económicas, social, cultural, 

educativa y sanitaria; 

* Hacer recomendaciones para el arreglo pacifico de 

cualesquiera situaciones, sea cual fuere su origen que pu£ 

da perjudicar las relaciones amistosas entre Naciones; 

* Recibir y conciderar informes del Consejo de Segu-

ridad y otros órganos de las Naciones Unidas; 

* Examinar y aprobar el presupuesto de las Naciones 

Unidas y prorratear las cuotas entre los miembros; 

* Elegir los miembros permanentes del Consejo de Se-

guridad, los miembros del Consejo Económico y Social y los 

miembros del Consejo de Administración Fiduciaria que de-

ban ser electos; participar con el Consejo de Seguridad en 

la elección de los Magistrados de la Corte Internacional 

de Justicia y, por recomendaciones del Consejo de Seguri-

dad, nombrar al Secretario General, 

De conformidad con la resolución " Unión Pro-Paz " 

aprobada por la Asamblea General puede adoptar medidas 

cuando, por falta de unanimidad entre sus miembros perma-

nentes, el Consejo de Seguridad no las haya adoptado en un 

caso en que parezca haber sido amenazada 
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para la paz, quebrantamiento de la paz o acto de 

agresión. La Asamblea está facultada para considerar 

de inmediato el asunto, con el fin de recomendar a 

los miembros la adopción de medidas colectivas, in-

clusive, en casos de quebrantamiento de la paz o acto 

de agresión, el empleo de la fuerza armada si fuese 

necesario para mantener o restablecer la paz y la se-

guridad internacional. 

Periodo de Sesiones : 

El periodo ordinario de sesiones de la Asam-

blea General, que inicia anualmente el tercer martes 

de septiembre, continua habitualmente hasta mediados 

de diciembre, Al comienzo de cada periodo de sesiones 

la Asamblea elige a un nuevo presidente, 21 vicepre-

sidentes y los presidentes de las siete comisiones 

principales. Para asegurar una distribución geográ-

fica equitativa, alternan anualmente en la presi-

dencia de la Asamblea cinco grupos de Estados : los 

Estados de Africa, Asia, Europa Oriental, América La-

tina y Europa Occidental y otros Estados respectiva-

mente. 

Ademaá de sus periodos ordinarios de sesiones, 

la Asamblea puede reunirse en periodos extraordina-

rios de sesiones a solicitud del Consejo de Seguri-

ridad de una mayoría de los Miembros de las Naciones 

Unidas o de un miembro si la mayoría está de acuerdo, 

Los periodos extraordinarios de sesiones de emergen- 
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cia pueden ser convocados dentro de las 24 horas de 

recibida una solicitud del Consejo de Seguridad apro-

bada por el voto de nueve de sus miembros, por una 

mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas o por 

un Miembro si la mayoría de los Miembros está de 

acuerdo. 

A principios de cada período ordinario de se-

siones la Asamblea celebra un debate general en que 

los Estados Miembros expresen sus opiniones acerca de 

una amplia gama de cuestiones de interés internacio-

nal. A raíz del gran número de cuestiones que se SO-

meten a su consideración, la Asamblea asigna la mayo-

ría de las cuestiones a sus siete comisiones princi-

pales : 

* De cuestiones de desarme y cuestiones de se-

guridad internacional conexas; 

* De politica especial; 

* De asuntos económicos y financieros; 

* De asuntos sociales, humanitarios y cultura- 

les; 

" De asuntos relativos a la descolonización; 

* De asuntos administrativos y de presupuesto; 

* De asuntos jurídicos. 

También hay una mesa integrada por el presi-

dente y 21 vicepresidentes de la Asamblea maé los 

presidentes de la siete comisiones principales, así 

como una comisión de verificación de poderes, nombra-

da por la Asamblea General a propuesta del presidente 

en cada periodo de sesiones. 

-62- 



Algunas cuestiones se examinan sólo en 

sesiones plenarias y no en una de las comisiones 

principales y todas las cuestiones se someten a 

votación en sesiones plenarias, por lo común 

hacia el final del periodo de sesiones, después 

de que las Comisiones hayan concluido el exa-

men de esas cuestiones y presentando proyectos 

de resolución al pleno de la Asamblea. 

En las Comisiones las votaciones son por 

simple mayoría, en las sesiones plenarias, las 

resoluciones pueden ser aprobadas por aclama-

mación, sin objeción o sin votación, por vota-

ción registrada o por votación nominal. 

Aunque carezcan de obligatoriedad jurí-

dica para los gobiernos, las decisiones de la 

Asamblea están sustentadas por el peso de la 

opinión pública mundial respecto de los princi-

pales problemas internacionales, así como por la 

autoridad moral de la comunidad internacional, 

La labor que desarrollan las Naciones Unl 

das durante todo el año derivan fundamentalmente 

de las decisiones de la Asamblea General, ea 

decir, de la voluntad de la mayoría de los 

miembros expresada en resoluciones aprobadas 

por la Asamblea. Esa labor la llevan acabo : 
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" Las comisiones y otros órganos establecidos por la 

Asamblea para estudiar cuestiones especificas, por el de-

sarme, el espacio ultraterrestre, el mantenimiento de la 

paz, la descolonización, los derechos humanos y el racis-

mo y para información de ellas; 

" Las conferencias internacionales convocadas por la 

Asamblea y; 

• La Secretaria de las Naciones Unidas por conducto 

de las actividades del Secretario General y de su cuadro 

de administración pública internacional (2). 
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2.3.1.2 EL CONSEJO DE SEGURIDAD. 

Con arreglo a la Carta compete al Con-

sejo de Seguridad la responsabilidad primordial 

del mantenimiento de la paz y la seguridad 	in-

ternacional. 

El Consejo se comprende de 15 miembros, 

5 miembros permanentes: China, Estados Unidos 

de América, Federación de Rusia (3), Francia y 

Reino Unido y los diez elegidos por la Asamblea 

General por periodo de dos años. 

A cada miembro del Consejo le corres-

ponde un voto, Las decisiones sobre cuestiones 

de procedimiento se adoptan mediante el voto 

afirmativo de cuando menos nueve miembros. Las--

decisiones sobre cuestiones sustantivas requie-

ren nueve votos incluidos, los votos afirmativos 

de los cinco miembros permanentes. Esta es la r_g 

gla de la " unanimidad de las grandes poten-

cias " denominada con frecuencia poder de 

VETO. Los cinco miembros permanentes han ejercido 

el derecho de veto en algúna oportunidad. Si un 

miembro permanente no apoya una decisión pero 

tampoco desea bloquearla mediante el veto, puede 

abstenerse en la votación. 

De acuerdo con la Carta todos los miem-

bros de las Naciones Unidas convienen en aceptar 

y cumplir las decisiones del Consejo de seguri- 
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. dad. Aun cuando otros órganos de las Naciones Uni 

"dás formulan recomendaciones a los gobiernos, só-

lo el Consejo está facultado para adoptar deci-

siones que los Estados miembros, de conformidad 

con la Carta estén obligados a cumplir, 

Funciones y Poderes : 

Con arreglo a la Carta, el Consejo de Se-

guridad tiene las funciones y los poderes siguien 

tes : 

* Mantener la paz y la seguridad inter-

ternacional de acuerdo con los propósitos y prin-

ciprios de las Naciones Unidas; 

• Investigar toda controversia o situa-

ción que pueda crear fricción internacional; 

* Recomendar métodos ajuste de tales con-

troversia, o condiciones de arreglo; 

* Formular planes para el establecimiento 

de un sistema que reglamente los armamentos; 

* Determinar si existe una amenaza en la 

paz o un acto de agresión y recomedar que medidas 

se deben adoptar; 

• Instar a los miembros a que apliquen 

sanciones económicas y otras medidas que no en-

trañen el uso de la fuerza, con el fin de impe-

dir o detener la agresión; 

• Emprender una acción militar contra su 

agresor; 
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* Recomendar la admisión de nuevos miembros y las con 

diciones en las cuales los Estados pueden ser partes en el 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; 

* Ejercer las funciones de Administración Fiduciaria 

de las Naciones Unidas en " zonas estratégicas "; 

* Recomendar a la Asamblea General el nombramiento 

delSecretario General y, junto con la Asamblea elegir a 

los Magistrados de la Corte Internacional de Justicia. 

El Consejo de Seguridad esta organizado de forma que 

pueda funcionar permanentemente y un representante de cada 

uno de sus miembros debe estar presente en todo momento en 

la Sede de las Naciones Unidas. El Consejo puede reunirse 

fuera de la Sede cuando los miembros lo concideren perti-

nente. 

Cuando se le presenta una denuncia referente a una 

amenaza para la paz, la primera medida del Consejo suele 

ser la de recomendar a las partes que traten de llegar a 

un acuerdo por los medios pacíficos. En algunos casos, el 

propio Consejo procede a la investigación y a la mediación 

El Consejo puede nombrar representantes especiales o pedir 

al Secretario General que interponga sus buenos oficios. 

En ciertos casos puede enunciar principios para un arreglo 

pacifico. 
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Cuando una controversia se transforma en lucha armada 

la primera preocupación del Consejo es ponerle fin lo an-

tes posible. En muchas ocasiones desde la creación de las 

Naciones Unidas ha emitido directrices sobre cesación del 

fuego que ha impedido la extensión de las hostilidades en 

distintas partes del mundo, También envían fuerzas de las 

Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, a fin de con-

tribuir a reducir la tirantez en las regiones perturbadas, 

mantener separadas a las fuerzas contendientes y crear con 

diciones de tranquilidad que faciliten la búsqueda de un 

Arreglo pacifico. El Consejo puede decidir la adopción de 

medidas coercitivas, sanciones económicas o acciones mili-

tares colectivas. 

La Asamblea General por recomendación del Consejo de 

Seguridad, puede suspender en el ejercicio de los derechos 

y prerrogativas inherentes a la calidad de miembro al Es-

tado que haya sido objeto de acción preventiva o coerci-

tiva por parte del Consejo. También por recomendación del 

Consejo la Asamblea puede expulsar de las Naciones Unidas 

a un Estado miembro que haya violado persistentemente los 

principios estipulados en la Carta. 
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Un Estado que sea miembro de las Naciones Unidas pero 

del Consejo de Seguridad puede participar, sin derecho a 

voto, en las deliberaciones del Consejo cuando éste consi-

dere que loa intereses de ese pais estén afectados en for-

ma especial, Tanto los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas como los Estados que no son miembros pueden ser in-

vitados a participar, sin derecho a voto, en las delibe-

raciones, del Consejo cuando son partes en una controver-

sia sometida a la consideración del Consejo; esté esta-

blece las condiciones en que habrán de participar los Es-

tados que son miembros. 
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2.3.1.3 EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

El Consejo Económico y Social fue establecido por la 

Carta como órgano principal de coordinación de la labor 

económica y social de las Naciones Unidas y de los orga-

nismos especializados e instituciones que constituyen lo 

que se ha dado en llamar : " el sistema de las Naciones 

Unidas ". 

El Consejo tiene 54 miembros; cada ano se eligen 18 

miembros por un periodo de tres anos para sustituir a los 

18 miembros que han cumplido su periodo trienal. 

Las decisiones del Consejo Económico y Social se 

adoptan por simple mayoría; cada miembro tiene derecho a 

voto. 

Funciones y Poderes : 

Las funciones y los poderes del Consejo Económico y 

Social son los siguientes : 

Servir de foro central para el examen de los pro-

blemas económicos y sociales internacionales de índole 

global o interdisciplinario y para la formulación de re-

comendaciones sustantivas acerca de esos problemas a los 

Estados miembros y al sistema de las Naciones Unidas en 

su conjunto; 
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naliporm......1 

* Hacer o iniciar estudios e informes y 

formular recomendaciones sobre asuntos económicos 

sociales, culturales, educativos y sanitarios y 

sobre asuntos conexos; 

• Promover el respeto de los derechos hu-

manos y libertades fundamentales de todos y la op 

servancia de esos derechos y libertades; 

• Convocar conferencias internacionales y 

preparar proyectos de convención sobre cuestiones 

de su competencia para someterlos a la considera-

ción de la Asamblea General; 

• Negociar con los organismos especiali-

zados acuerdos en que se definan sus relaciones 

con las Naciones Unidas; 

* Coordinar las actividades de los orga-

nismos especializados pc, medio le consultas con 

ellos y de recomondaciones para ellos, asi como--

de recomendaciones a la Asamblea General y a los 

Miembros de las Naciones Unidas; 

• Con la aprobación de la Asamblea, pres-

tar servicios a los miembros de las Naciones Uni-

das y a los organismos especializados que lo soli 

citen; 

• Celebrar consultas con las organizacio-

nes no gubernamentales interesadas en los asuntos 

de que se ocupa el Consejo. 
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Periodo de Sesiones : 

Por lo general, el Consejo Económico y Social cl 

lebra anualmente dos periodos de sesiones de un mes 

de duración, uno en Nueva York y el otro en Ginebra. 

La labor permanente del Consejo se lleva a cabo en 

sus órganos subsidiarios ( comisión y comités ), que 

se reunen a intervalos regulares y presentan informes 

al Consejo. 

Organos Subsidiarios : 

El mecanismo subsidiario del Consejo abarca: 

* Seis comisiones orgánicas : comisión de Es-

tadísticas, comisión de población, comisón de dere-

chos humanos, comisión de la condición jurídica y 

social de la mujer y comisión de estupefacientes; 

* Cinco comisiones regionales : comisión econó-

mica para Africa, Comisión Económica para Europa, Co-

misión Económica y Social para Asia y el Pacifico,Co-

misión Económica para América Latina y el Caribe y la 

Comisión Económica y Social para Asia Occidental; 

• Seis comites o Comisiones Permanentes : Co-

mito del programa y de la Coordinación, Comite de 

Recursos Naturales, Comite encargado de las Orga-

nizaciones no gubernamentales, Comite de Negocia-

ciones con los organismos que son intergubernamenta- 



les, Comisión de Empresas Transnacionales y Co-

misión de Asentamientos Humanos; 

• Diversos órganos permanentes de exper-

tos que se ocupan de temas como la prevención 

del delito y la lucha contra la delincuencia, la 

planificación del desarrollo, la cooperación in-

ternacional en cuestiones de tributación y el----

transporte de mercaderías peligrosas. 

Relaciones con las Organizaciones No 

Gubernamentales : 

De conformidad con la Carta, el Consejo 

Económico y Social puede celebrar consultas con--

las organizaciones no gubernamentales interesadas 

acerca de los asuntos que son de la competencia 

del Consejo. El Consejo reconoce que esas orga-

nizaciones deben tener la oportunidad de expre-

presar sus opiniones y que a menudo poseen una ex 

periencia especial o conocimientos técnicos de 

utilidad para los trabajos de Consejo. 

Las organizaciones no gubernamentales re-

conocidas como entidades consultivas por el Con-

sejo están clasificadas en tres categorías : las 

organizaciones de la categoría I son las que se 

interesan en la mayor parte de las actividades 

del Consejo; las organizaciones especiales en 

la categoría II son las que poseen competencias 

en esferas de actividad concreta del Consejo y 
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las organizaciones inscritas en la lista son las 

que ocasionalmente pueden efectuar aportes a los 

trabajos del Consejo, de sus órganos subsidiarios 

o de otros órganos de las Naciones Unidas. 

Las organizaciones no gubernamentales 

reconocidas como entidades consultivas pueden en-

viar observadores a las reuniones públicas del 

Consejo y de sus órganos subsidiarios y exponer 

por escrito su parecer acerca de materias rela-

cionadas con la labor de Consejo. Además, pueden 

hacer consultas con la Secretaria de las Naciones 

Unidas sobre asuntos de interés reciproco. 
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2.3.1.4 EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

Al crear un régimen internacional de ad-

ministración fiduciaria, la Carta estableció el 

Consejo de Administración Fiduciaria como uno de 

los órganos principales de las Naciones Unidas 

y le asignó la función de supervisar la adminis-

tración de los territorios en fideicomiso puestos 

bajo el régimen de administración fiduciaria . El 

objetivo principal de ese régimen consiste en 

promover el adelanto de los habitantes de los te-

rritorios en fideicomisos y su desarrollo pro-

gresivo hacia el gobierno propio o la independen-

cia. 

El Consejo de Administración Fiducia-

ria actúa bajo la autoridad de la Asamblea Ge-

neral o, en el caso de una zona estrátegica, 

bajo la autoridad del Consejo de Seguridad. El 

Consejo se compone de cinco miembros : los Esta-

dos Unidoz ( Estado Administrador) y de los de-

más miembros permanentes del Consejo de Seguridad 

( China, la Federación de Rusia, i.:ancia y el 

Reino Unido ). Las votaciones en el Consejo de 

Administración Fiduciaria son por simple mayoría 

cada miembro tiene derecho a un voto. 

Los periodos de sesiones del Consejo 

son anuales y se celebran generalmente a mediados 

de año. Cuando es necesario el Consejo celebra 

igualmente períodos extraordinarios de sesiones. 
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Funciones y Poderes : 

El Consejo de Administración Fiduciaria 

está autorizado a examinar y debatir los informes 

presentados por la autoridad administradora 

respecto del adelanto político, económico, so-

cial y educativo de la población de los terri-

torios en fideicomiso y, en consulta con la au-

toridad administradora, a examinar peticiones 

provenientes de los territorios en fideicomiso 

y realizar visitas periódicas y otras misiones 

especiales a esos territorios. 



2.3.1.5 LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

La Corte Internacional de Justicia es 

el órgano judicial principal de las Naciones Uni-

das. Su Estatuto forma parte integral de la Car-

ta de las Naciones Unidas. 

Puede recurrir a la Corte todas las par-

tes en su Estatuto que incluye automáticamente a 

todos los miembros de la Naciones Unidas. Un Es-

tado que no sea miembro de las Naciones Unidas 

puede llegar a ser parte en el Estatuto de la 

Corte en las condiciones que en cada caso deter-

mine la Asamblea General, por recomendaciones del 

Consejo de Seguridad. 

Todos los paises que son parte en el Es-

tatuto de la Corte pueden ser partes en los ca-

sos que le sean sometidos. Otros Estados pueden 

encomendarle casos en las condiciones que esta-

blezca el Consejo de Seguridad. Además, el Con-

sejo puede recomedar que un litigio se remita a 

la Corte. 

La Asamblea General y el Consejo de Se-

guridad pueden solicitar una opinión consultiva--

de la Corte sobre cualquier cuestión jurídica. 

Otros órganos de las Naciones Unidas y los orga-

nismos Especializados, con la autorización de la 

Asamblea puede solicitar opiniones consultivas so 

bre cuestiones jurídicas que correspondan al ám-

bito de sus actividades. 

-77- 



Jurisdicción : 

La jurisdicción de la Corte se extiende 

a todos los litigios que los Estados le sometan 

y a todos los asuntos previstos en la Carta de --

las Naciones Unidas o en tratados y convenciones 

vigentes. Los Estados pueden obligarse por anti-

cipado a aceptar la jurisdicción de la Corte en 

casos especiales, ya sea mediante la firma de 

de un tratado o Convención en que se estipula que 

el caso sea sometido a la Corte o mediante una de-

claración especial en ese sentido. Esas declara-

ciones de aceptación obligatoria de la jurisdi-

cción de la Corte pueden excluir cierto tipo de 

casos. 

De conformidad con el articulo 38 del Es-

tatuto, la Corte, al decidir las controversias que 

se le sometan, aplica : 

• Las Convenciones Internacionales que 

establecen reglas reconocidas por los Estados li-

tigantes; 

" La Costumbre Internacional como prueba 

de práctica general acepatada como ley; 

• Los principios generales del derecho --

reconocidos por las Naciones; 

• Las decisiones judiciales y la doctri-

na de los autores más calificados de los distin-

tos paises, como medio subsidiario para la deter-

minación de las reglas jurídicas. 
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Miembros : 

La Corte está integrada por 15 magis-

trados elegidos por la Asamblea General y el Con-

sejo de Seguridad, en votaciones independientes. 

Se les elige poi sus méritos y no por su naciona-

lidad, pero se trata de que estén representados en 

la Corte los principales sistemas juridicos del 

mundo. No pueden haber dos magistrados que sean 

nacionales de un mismo Estado. Los Magistrados 

cumplen mandatos de nueve años y pueden ser ree-

lectos. No pueden dedicarse a ningúna otra ocupa-

ción mientras dure su mandato. 

Por lo común la Corte celebra sesiones ple 

narias, pero también puede constituir unidades más 

pequeñas, denominadas " salas ", cuando las par-

tes lo soliciten. La sentencia dictada por las sa-

las se considera dictada por la Corte en pleno. 

La Corte tiene su sede en la Haya. 
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2.3.1.6 LA SECRETARIA GENERAL. 

La Secretaria, una dotación de funcionarios in-

ternacionales que trabajaban en la sede de las Nacio-

nes Unidas en Nueva York y sobre el terreno, la labor 

cotidiana de la organización. Presta servicios a los 

otros órganos de las Naciones Unidas y administra los 

Programas y política que estos elaboran. Su jefe es 

el Secretario General nombrado por la Asamblea Ge-

neral por recomendación del Consejo de Seguridad para 

un periodo de 5 anos. 

El Secretario General : 

La Carta de las Naciones Unidas define al Se-

cretario General como el funcionario "administrativo" 

más alto de la organización. Desde luego el secreta-

rio general es mucho más que eso. Aún mismo tiempo di 

plomático y activista, conciliador y provocador, el 

secretario general se presenta ante la comunidad mun 

dial con el emblema mismo de las Naciones Unidas. La 

tarea requiere una gran medida de valor, sensibilidad 

e imaginación a todo, lo cuál el secretario general 

debe añadir un optimismo tenaz : la convicción de que 

los ideales expresados en la Carta puedan convertirse 

en realidad. El actual Secretario general de las 

Naciones Unidas es Boutros Boutros-Ghali, de Egipto, 

quien asumió sus funciones el 12  de enero de 1992. 
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La labor del secretario general implica un 

cierto grado de tensión inherente y creativa, que--

dimana directamente de la definición del cargo 

enunciada en la Carta. La carta autoriza al secre-

tario a señalar a la atención del Consejo de Se-

guridad cualquier asunto que en su opinión amena-

ce la paz y la seguridad internacional. También 

le asigna el desempeño de " las demás funciones " 

que le encomienda el Consejo de Seguridad, la Asa 

blea General y los otros órganos principales de las 

Naciones Unidas. En consecuencia, el Secretario 

hace de portavoz de la comunidad internacional y 

al misw tiempo de funcionarios de los Estados miem 

bros funciones que al parecer aseguran un cierto 

grado de fricción. Sin embargo, lejos de limitar su 

labor, esos perfiles amplios garantizan un mandato 

extraordinario para la acción. 

El Secretario es mejor conocido por el 

público por utilizar su jerarquía e imparcialidad 

en interés de la " diplomacia preventiva ". Esto 

se refiere a las medidas que adoptan el Secretario 

o sus funcionarios superiores, en público y en pri-

vado, para evitar que surjan, aumenten o se extien-

dan las controversias internacionales. En efecto, a 

medida que se desatan acontecimientos y crisis en 

todo el planeta, la palabra y los hechos del secre-

tario pueden tener profundas repercusiones. 
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No obstante, su labor entraba igualmente consul-

tas diarias con dirigentes mundiales y otras perso-

nas. la asistencia a los periodos de sesiones de los 

diversos órganos de las Naciones Unidas y viajes por 

todo el mundo como parte de un esfuerzo general por 

lograr que se comprenda mejor el papel de las Nacio-

nes Unidas en los asuntos internacionales. El Se-

cretario publica una memoria anual, cuya aparición se 

aguarda con ansiedad, en que evalúa la labor de la or 

ganización y anticipa su parecer acerca de las prio-

ridades futuras. 

La labor que cumple la Secretaria de las Nacio-

nes Unidas es tan variada como los problemas de que 

se ocupa la Organización. Abarca desde la adminis-

tración de operaciones de mantenimiento de la paz 

hasta la mediación en controversias internacionales. 

Los funcionarios de la Secretaria también examinan 

las tendencias y los problemas económicos y socia-

les, preparan estudios sobre materias tales como los 

derechos humanos y el desarrollo sostenible, orga-

nizan conferencias internacionales sobre cuestiones 

de interés mundial, observan el grado de aplicación 

de las decisiones de los órganos de las Naciones Uni-

das, interpretan discursos y traducen documentos a 

los idiomas oficiales de la Organización y conduce 

programas de información para familiarizar a los me-

dios de comunicación mundial con la labor de las Na-

ciones Unidas. 
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El personal de la Secretaria está cons-

tituido por más de 25,000 hombres y mujeres de más 

do 150 paises. En su calidad de funcionarios inter-

nacionales, ellos y el secretario son responsables 

por sus actividades únicamente ante las Naciones 

Unidas prestan juramento de no solicitar ni recibir 

instrucciones de ningún gobierno o autoridad ajena 

a la Organización. Con arreglo al articulo 100 de 

la Carta, cada Estado miembro se compromete a res-

petar el carácter exclusivamente internacional de 

las funciones del secretario y del personal de la 

Secretaria y a no tratar de influir impropiamente 

sobre ellos en el desempeflo de sus funciones. (4) 
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2.3.2 LA ADMINISTRACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

SOCORRO Y LA REHADILITACION ( UNRRA ). 

La UNRRA fue establecida en acuerdo firmado por cua-

renta y cuatro gobiernos en Washington el 9 de diciembre 

de 1994 con el objeto " de proyectar la coordinación, or-

denación o negociaciones de medidas de socorro a favor de 

las víctimas de la guerra en cualquier zona situada bajo 

el control de cualquiera de las Naciones Unidas, suminis-

trandoles alimentos, combustible, ropas, habitación y 

otros elementos de necesidad básica, así como atención mé-

dica y servicios asimismo esenciales ". Estos amplios ob-

jetivos incluían, como es obvio, el auxilio y la rehabi-

litación de los refugiados víctimas del régimen nacional-

socialista, así como de los otros millones de personas des 

plazadas durante la guerra. 

La UNRRA hubo inevitablemente de concentrar sus es-

fuerzos en ayudar en primer lugar a los naturales de las 

Naciones Unidas y en segundo lugar a aquellas otras per-

sonas que se vieron desplazadas debido a la acción del ene 

migo a causa de raza, de su religión o de sus acti-

vidades en favor de las Naciones Unidas. El principal ob-

jetivo fue reintegrar a los refugiados a los paises de los 

que habían sido desplazados, sin abandonar las repatria-

ciones pendientes. 
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Durante la guerra, millones de trabajado-

res extranjeros hablan sido trasladados a Alemania, 

muchos de ellos por la fuerza. Otros seres humanos 

fueron por otra parte obligados a abandonar sus 

hogares en toda Europa. Era de preever que el pri-

mer impulso de estos millones de seres una vez li-

berados fuese el de retornar a sus hogares. El con-

trol de su traslado y el suministro de alimentos, 

habitación, atención médica y transporte requerido 

el coordinado esfuerzo de las autoridades militares 

de ocupacin, de ,os gobiernos nacionales y de age2 

cias de carácter privado. La UNRRA aspiraba llevar 

a cabo las maá importantes gestiones para el manejo 

y la coordinación de este movimiento de poblacio-

nes. 

Cuando sucedió la invasión de Europa por 

los aliados, equipo de funcionarios expertos en di-

versas actividades en pro del bienestar social fue-

ron en consecuencia agregados por la UNRRA a los 

ejercitos aliados. Hacia mediados de 1945, más de 

300 equipos de la UNRRA fueron adscritos a los cam-

pos de batalla con el fin de auxiliar a los des-

plazados que calan bajo el respectivo ámbito. 

Entre el final de la guerra y el otoño de 

1945 la UNRRA fue llamada a asistir a las autori-

dades militares en la repatriación de cerca de seis 

millones de personas desplazadas. Aún al finalizar 

-85- 



dicho periodo las personas desplazadas que requerian 

asistencia de la UNRRA alcanzaba aproximadamente el 

número de 750,000. Si a ello añadimos las personas 

que hayaban en los campamentos militares y aquellas 

otras que no fueron objeto de asistencia, el número 

de personas no repatriadas alcanzaban no menos del 

millón. 

Estas personas no habían sido repatriadas por 

diversas razones, tales como las dificultades para su 

transporte y las condiciones económicas imperantes en 

algunas zonas devastadas por la guerra. La razón más 

importante consistía, sin embargo en el hecho de que 

un buen número de personas desplazadas se mostraban 

reticentes y aún no deseosas de una tal repatriación 

algunas de ellas porque hablan cortado todo lazo con 

sus paises de origen, otras porque hablan cambiado 

las condiciones políticas de su patria. 

Durante la segunda mitad de 1945, una nueva ola 

de refugiados llegó a los campos de concentración.Con 

acomodo a la letra estricta de su mandato la UNRRA no 

estaba autorizada a auxiliar a los refugiados que no 

pudieran claramente demostrar que hablan sido des-

plazados de sus paises por razones de guerra y que lo 

eran a causa de cambios en la estructura politica de 

sus paises, Fue no obstante arbitrada una solución 

alentada esto es a través de ciertas conside- 
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raciones de orden humanitario, en diciembre de---

1945, cuando fueron adoptadas las normas del " des-

plazamiento interior "; es decir, fue decidido que 

cuando las personas hubiesen sido, "desplazadas "--

en su propio territorio a consecuencia de la gue- 

rra, no era tangible si los " desplazamientos al 

exterior " se habrían producido antes o después del 

fin de la guerra. Nuevos refugiados continuaron no 

obstante a fluir durante 1946 y 1947 en tal ele-

vado número que las autoridades de ocupación améri- 

canas y británicas prohibieron a la UNRRA que con-

cediese su asistencia a quien quiera no pudiese prg 

bar que había llegado con anterioridad a cierta 

fecha. 
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2.3.3 LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LOS 

REFUGIADOS ( OIR ). 

La idea de crear una nueva organización internacional 

para los refugiados fue propuesta por primera vez el 7 de 

mayo de 1945, durante la Conferencia de San Francisco en 

que se proyectó la Carta de las Naciones Unidas. Una vez 

más el gobierno noruego tomó la iniciativa, sugiriendo que 

una agencia internacional especializada " fuese creada en 

el momento o fuese producto de una revisión, con el fin de 

lograr una fórmula denominada Organización Internacional 

para los refugiados y personas carentes de apoyo estatal". 

Mientras ninguna acción era adoptada en aquel tiempo, 

continuaba discutiendose la urgencia y la importancia de 

integrar el problema de los refugiados bajo auspicios de 

las Naciones Unidas, primero en la Comisión preparatoria 

de las Naciones Unidas y posteriormente en el tercer Co-

mite de la Asamblea General y del Consejo Económico y So-

cial de la recien creada organización de las Naciones Uni-

das, cuya Carta fue firmada el 26 de junio de 1945. 

El 12 de febrero de 1946, la Asamblea General adop-

tó por unanimidad una resolución que se esforzaba en con-

ciliar los divergentes puntos de vista que habían 

sido advertidos durante todo este tiempo de transcurso 
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de las discuciones habidas en el tercer Comité. 

Reconoció primero, que la solución del problema 

era de inmediata urgencia, e " internacional al-

cance y naturaleza "; segundo, que no debería 

obligarse a volver a sus paises de origen a las 

personas desplazadas o a los refugiados sobre los 

que no pesasen acusaciones de tipo criminal o que 

el futuro de tales refugiados o personas desplaza-

das habrían de ser preocupación de una Institución 

Internacional, y tercero que la tarea fundamental 

respecto e las personas desplazadas fuesen la de 

alentar y asistir por cualquier medio posible su 

fácil retorno a sus paises de origen. 

Se creó entonces un Comité especial para los 

refugiados y personas desplazadas, con el cometido 

de poner a una Constitución para una organización 

no permanente que reemplazase a las existentes or' 

ganizaciones para los refugiados. Esta Organiza-

ción se denominaría Organización Internacional pa-

ra los refugiados. El proyecto de Constitución, 

debidamente enmendado, fue aprobado por el Consejo 

Económico y Social, el 30 de septiembre de 1946, y 

traslado a la Asamblea General, que finalmente lo 

aprobó el 15 de diciembre de 1946. 

Las funciones de la OIR bajo está cons-

titución fueron más amplias que las de sus prede-

cesoras. El IGCR habla significado un medio expe- 
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ditivo para la reinstalación de las personas que 

habían huido de la persecución nazi. La UNRRA ha-

bla sido una agencia para el tiempo de guerra en--

principio proyectada para aportar socorro material 

a las zonas del mundo devastadas por la guerra y 

sus actividaes en favor de las personas desplaza-

das se habla limitado al cuidado y la repatria-

ción de aquellos cuya nacionalidad era la de al-

guna de las Naciones Unidas. La Constitución de 

la OIR extendió aún más ambos tipos de asistencia 

y tomó también medidas para una protección jurí-

dica y política de los refugiados y personas des-

plazadas, función que hasta éste momento había 

sido cometido del Alto Comisionado de la Sociedad 

de Naciones para los refugiados y del IGCR. Tam-

bién fueron más ampliamente y más uniformemente 

definidas en la constitución las categorías de per 

sonas que podrían beneficiarse de asistencia de 

la OIR, hasta el punto de que no solamente queda-

ban incluidas las personas que recibían asisten-

tencia de las Organizaciones precedentes, sino 

también aquellas ex-enemigas, como por ejemplo a 

cuyo favor ningúna acción intergubernamental ha-

bía sido emprendida con anterioridad. 

No todos los refugiados habrían de benefi-

ciarse de los servicios de la OIR. Su Constitución 

contenía detalladas normas para la determinación 
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no sólo de la clase de personas que podrían ser 

consideradas como refugiadas o desplazadas sino 

también de las condiciones bajo las cuáles debe-

rían ser calificadas bien para su asistencia o 

bien para su exclusión de los beneficios de la mis 

ma. Para aquellos que, tras oportuna investigación 

fueron aceptados, se mantuvo un programa compren-

sivo, ofreciendoles abrigo, se mantuvo un progra-

ma, ofreciendoles abrigo, alimentos, ropas, servi-

cios sanitarios y de hospital, empleos y orienta-

ción profesional, educación, consejos personales y 

servicios para el bienestar de la infancia. La 

OIR hubo asimismo de conceder su asistencia a 

aquellos que deseaban ser repatriados. El coste 

de la total operación corrió a cargo, en la pro-

porción para ello acordada, de los diversos go-

biernos miembros de la organización. 

Una vez que la Constitución fue aprobada por 

la Asamblea General, la primera preocupación con-

sistió en asegurar la urgente y efectiva actuación 

de la OIR. Para que la Organización pudiera quedar 

definitivamente establecidas y actuar efectivamen-

te fue necesario obtener la firma y la ratifica-

ción de los 15 gobiernos miembros, los cuáles con-

tribuirlan en un 75% en el presupuesto de la acci-

ón a emprender. El 31 de diciembre de 1946, ocho 

gobiernos firmaron la Constitución y fue así po-

sible seguir adelante en adopción de ciertas medi- 

• 
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daS de'caracter provisional. Entre las cuáles la 

del establecimiento de una Comisión preparatoria 

de la Organización Internacional de Refugiados 

( CPOIR ). La CPOIR entró inmediatamente en fun-

ciones, emprendiendo una total actividad el 30 de 

junio de 1947. En esta fecha las responsabilidades 

de la UNRRA y del IGCR le fueron transferidas. La 

Organización comenzó entonces a operar aún antes 

de que su Constitución entrará en vigor, ya que 

la OIR no adquirió existencia formal hasta el 20 

de agosto de 1948, cuando el quinceavo miembro ra-

tificó su Constitución. Solamente dos miembros más 

hablan de hacerlo ulteriormente. 

La OIR administró una red de campos de con-

centración. Procuró para los refugiados carentes 

de nueva nacionalidad o para aquellos que no po-

dían disfrutar de su nacionalidad de origen, la 

oportuna protección jurídica. Negoció acuerdos pa-

ra su reinstalación, condujo refugios para los----

puertos de embarque y en una amplia operación na-

viera, valiéndose de su propia flota, los trans-

portó a ultramar. El programa de cuidados y sus-

tentos emprendidos por la OIR fue dirigido entre 

otros, a los fines de preparar a los refugiados 

para una feliz reinstalación. Muchos aspectos de 

orientación profesional, de servicios sanitarios y 

de un programa para su bienestar fueron objeto de 

preocupación siempre con ese esencial objetivo. 
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La Constitución de la Organización Inter-

nacional de Refugiados : 

Este fue un importante paso en el desarrollo 

del derecho internacional sobre los refugiados. Al 

igual que los acuerdos anteriores especificaban---

ciertas categorías a las que se prestarla asis-

tencia. 

Pero ya no eran exclusivamente grupos nacio-

nales. Abarcaban : 

* Las víctimas de regímenes nazis, taoístas 

o traidores que se habían opuesto a los aliados; 

* Los refugiados del Sarre y de los Sudetes; 

* Las personas consideradas como refugiados 

antes del estallido de la segunda guerra mundial 

por motivcs de raza, religión, nacionalidad u 

opinión pr'ttica; 

• Las personas que se encuentran 	fuera de 

su país de nacionalidad o aquel que tenia su resi-

dencia habitual que, como consecuencia de aconte-

cimientos posteriores del estallido de la segunda 

guerra mundial, no puedan o no quieran acogerse 

a la protección del gobierno de ese pais; 

* Los niños acompañados que fueron huérfa-

nos de guerra o cuyos padres hubieran desapare-

cido. 

Además de los refugiados de la OIR era com-

petente para asistir a las " personas desplaza-

das ". Esas eran las personas obligadas a abando-

nar sus paises; algunos se les imponía trabajos 
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forzados, en tanto que otras eran deportadas por 

motivos raciales, religiosos o políticos. 

En el transcurso de los cuatro años y medio 

en que actuó la OIR hubo de trabajar bajo condi-

ciones de una creciente presión política y algu-

nos cambios de régimen incrementaron el movimien-

to de refugiados, reclamandose con ello opera-

ciones de urgencia. Algunos de los más espectacu-

lares tuvieron lugar en extremo Oriente. 

Habiendo sido la OIR expresamente institui-

da como una organización de carácter temporal, 

hubieron de ir trazándose los planes para una 

gradual dedicación a funciones y atribuciones que 

preparasen el momento en que la organización de-

jase de existir. Fue creencia general, en vista 

de las importantes sumas acordadas por diversos—

gobiernos en apoyo de las operaciones de la OIR--

que la responsabilidad sobre los refugiados ha-

bría de recaer sobre los paises en que se encon-

traban y que en consecuencia la futura acción 

internacional seria reducida a un limitado al-

cance. 

De acuerdo con esta creencia, ya en 1950 

fueron tomadas disposiciones para la transferen-

cia a gobiernos locales de la responsabilidad en 

el cuidado y el en el sustento de los refugiados 

que no se hallaban en trance de reinstalación, y 
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para el establecimiento de varios Comités nacio-

nales para los refugiados en los paises de nuevo 

establecimiento, los cuales se hacían cargo úl-

timamente de ciertas funciones hasta entonces 

ejercidas por el OIR. Se lograron al mismo tiem-

po acuerdos con gobiernos de Naciones reciente-

mente creadas tales como Australia y la Repúbli-

ca Federal Alemana, con el fin de establecer le-

gislación especial en beneficio de los retu-

giados . Se realizaron planes, asimismo, para la 

transferencia de importantes sumas a institucio-

nes de carácter voluntario asi corno a las pre-

vistas como sucesoras con el fin de llevar a tér-

mino medidas emprendidas y que no se esperaba 

colmar en la vida de la OIR. 

La OIR cesó en sus actividades en febrero 

de 1951. Algunas de sus funciones habían pasado 

a manos de algunos gobiernos y de agencias de ca-

rácter voluntario; otras a las del nuevo 	Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-

giados ( ACNUR ) y a las del provisional Comité 

Intergubernamental para el traslado de los emi-

grantes procedentes de Europa. Varios gobiernos 

consideraron, sin embargo, que el problema de los 

refugiados europeos hablan quedado a todo efecto 

resuelto. 
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2.3.4 AGENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

RECONSTRUCCION DE COREA ( UNKRA ). 

El 19  de diciembre de 1950, acontinuación del rompi-

miento de las hostilidades en Corea, la Asamblea General 

instituyó la Agencia de las Naciones Unidas para la re-

construcción de Corea ( UNKRA ) con el fin de asistir al 

pueblo de Corea, remediando sus sufrimientos y reparando 

las devastaciones causadas por la agresión. Cuando la 

UNKRA fue constituida, las más urgentes necesidades eran 

en alimentos, habitación y atención médica para cientos de 

miles de hombres, mujeres y niños desalojados de sus ca-

sas. Los proyectos de auxilio comenzaron a hacerse aún 

antes de que la contienda terminase. 

La UNKRA no fue instituida con el especifico propó-

sito de ocuparse de los refugiados y las personas despla-

zadas sino más bien, y en intima colaboración con los man-

dos militares de las Naciones Unidas en Corea, con el ob-

jetivo de auxiliar al pueblo y al gobierno de la Repúbli-

ca de Corea en la reconstrucción de su pais. Eran sin em-

bargo inevitable que tales medidas beneficiasen al mismo 

tiempo a las personas refugiadas o desplazadas a causa de 

la invasión y de la guerra por ésta producida, y que ta-

les personas se contasen entre los beneficiarios no sólo 

de inmediatos cuidados sino también de servicios para su 

bienestar y reconstrucción.La UNKRA cesó de existir el 31 

de agosto de 1960. 
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2.3.5 AGENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA SOCORRO 

Y EMPLEO DE LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EN 

EL CERCANO ORIENTE ( UNRWA ). 

El mandato británico en palestina finalizó 

el 15 de mayo de 1948. El gobierno provisional de 

Israel fue establecido y la guerra estalló entre 

Israel y los paises acabes. 

Cierto número de agencias de carácter vo--

luntario iniciaron operaciones de urgencia para 

llevar socorro a estos cientos de personas en 

desgracia, especialmente el Comité Internacional 

de la Cruz Roja, la liga de las Sociedades de la 

Cruz Roja y el " Comité de Servicios de Amigos 

Americanos ". El socorro de las Naciones a los 

Refugiados de Palestina fue iniciado con el ca-

rácter temporal de las Naciones Unidas, con el 

fin de ayudar a las mencionadas tres organiza-

ciones con fondos y provisiones, 

Con el objeto de afrontar el problema so-

bre una más comprensiva base, en diciembre de 

1949 la Asamblea General creó como organismo de 

las Naciones Unidas, la Agencia de las Naciones 

Unidas para el socorro y empleo de los refugiados 

de Palestina en el cercano Oriente ( UNRWA ). 

Como Institución temporal y apolítica la UNRWA 

inició sus tareas en mayo de 1950. Su actual man-

dato se ha convertido en una de las más extensas 
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entre todas las Naciones Unidas empleando a mea 

de 11.000 personas, de las cuales 150 pertenecen 

al personal internacional y las demás son funda-

mentalmente refugiados de Palestina. Las opera-

ciones de la UNRWA cubren una zona de 100.000 

millas cuadradas. Su central se halla en Beirut, 

Líbano. 

Al principio, el 80% de los refugiados eran 

campesinos, obreros no especializados, ancianos, 

enfermos y sus familias mientras que el otro 20% 

está constituido por hombres de negocios o dedi-

cados a protecciones liberales, propietarios, 

obreros especializados y sus familias. Estos úl-

timos pudieron mantenerse casi inmediatamente 

por ellos mismos, pero la gran mayoría de los pri 

meros se encontraron en zonas que pocas oportu-

nidades les brindaban para encontrar empleo. El 

problema se ha hecho hoy aún más complejo, puesto 

que casi la mitad de los refugiados son menores 

de 10 y de 6 años, A menos de que puedan ser ob-

jeto de formación profesional estos niños carecen 

incluso de las capacidades y del hábito del tra-

bajo que adornaron a sus padres. 

La misión de la UNRWA consiste en conceder 

socorro a los refugiados y en ayudarles a bastar-

se a ellos mismos. La primera de esas tareas 

constituye, por obvias razones, la principal car-

ga para los fondos de la UNRWA, los cuales son---

alimentados por contribuciones voluntarias, sien-

do copiosas las de los gobiernos. 
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Para ser aceptado como beneficiario de la 

UNRWA el refugiado debe ser " una persona que ha-

ya normalmente residido en Palestina por un míni-

mo de dos años inmediatamente anteriores al es-

tallido del conflicto en 1948 y que a resultas de 

éste último, haya perdido tanto su casa como sus 

medios de subsistencia ". Al refugiado en estas 

condiciones le es permitido vivir en uno de los 

cuatro paises de recepción en que la Agencia 

opera ( Jordania, La Frange de Gaza, Líbano y al 

Norte ( Siria ) de la República Arabe Unida ). 

La asistencia de la UNRWA incluye relacio-

nes con los problemas de habitación, servicios md 

dicos, programas para el bienestar social, educa-

ción y orientación profesional. Las raciones, es-

pecialmente en harinas, son suficientes a proveer 

1500 calorías diarias durante el verano y 1600 

durante el invierno, anadiendose una alimenta-

ción complementaria para aquellos que la necesi-

ten. La Agencia administrativa 57 campos de con-

centración en los cuáles se pueden instar al 40% 

de los refugiados, los cuales viven en pequeñas 

chozas de barro y de cemento. El restante 60% se 

ha instalado fuera de los campos, aunque la ten-

dencia sea incrementar la expanción de estos úl-

timos. En el orden de la atención sanitaria, 100 

clínicas de tipo estático y otras 8 en unidades 
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Arrommumpod,  

móviles se han puesto a disposición de los refu-

giados. Se han adoptado medidas para control de 

la malaria y de la tuberculosis, se les concede 

especial cuidado a las madres y a los niños y un 

programa de educación sobre la salud se lleva a 

cabo en constante proceso con el objeto de ayudar 

a los refugiados a aprender a salvaguardar la 

vida. El programa para el bienestar social es 

amplio y variado. Su principal atención recae so-

bre proyectos para el desarrollo de la comunidad: 

fomento de cooperativas, formación de dirigentes 

para la juventud, centros de costura para las 

mujeres y cursos de carpintería para los hombres. 

Se les concede ademas a los niños retrazados una 

especial formación y son distribuidas pequeñas 

cantidades a aquellas que se hallen en situación 

de extrema necesidad. 

La UNRWA a considerado necesario poner a 

punto un sistema completo de escolaridad, compa-

rable en alcance y proporción a los existentes en 

los paises de recepción, dando instrucción pri-

maria durante seis años a la totalidad de los 

niños y secundaria a numero menor de ellos. La 

UNRWA ofrece asimismo un limitado número de bol-

sas para estudios Universitarios en Oriente Medio 

y patrocina centro de formación para hombres y 

mujeres para maestros. 
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La UNRWA esta hoy aumentando su programa de 

formación profesional. Ayudando con ello a com-

batir el mayor problema que se le plantea a la 

juventud refugiada, la falta de empleo. A princi-

pios de 1960 la Agencia Administrativa de dos cen 

tres de formación profesional, de los que salie-

ron 300 graduados. Empleando tan sólo fondos del 

Año Mundial del Refugiado. 

Aún pendiente de solución el problema de 

los refugiados de Palestina, la UNRWA prosigue en 

la labor de aplacar los sufrimientos humanos, de 

preparar a la juventud refugiada para una vida 

útil y de fomentar la estabilidad y el progreso 

en Oriente Medio. 



2.3.6 EL COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LA 

MIGRACION EUROPEA ( ICEM ). 

Cuando el mandato de la OIR estuvo a punto 

de finalizar muchos gobiernos se hallaban preocu-

pados con el problema de un exceso de mano de--- 

obra en Europa, mientras en otras partes del mun-

do la economía requería un aflujo de colonos. 

Tras el aborto de conversaciones mantenidas con 

la Oficina Internacional del Trabajo, en las que 

se pretendía que dicho organismo asumiese la res-

ponsabilidad del traslado de los emigrantes, y 

asimismo después de la Conferencia para la Emi-

gración que tuvo lugar en Nápoles, el 2 de octu-

bre de 1951, fue finalmente adoptado la deci-

sión de crear un organismo intergubernamental a 

cuyo cargo corriesen las funciones que para la 

inmigración incumbian a la OIR, pero no ya refe-

ridas tan sólo a los refugiados sino también a 

otros emigrantes europeos. El 26 de noviembre de 

1951, y a propuesta del gobierno de los Estados 

Unidos de América, fue convocado en Bruselas por 

el gobierno Belga la Conferencia para la Migra-

ción Europea. En ella nació un Comité provisional 

intergubernamental para el traslado de Emigrantes 

procedentes de Europa, el cuál inició sus gestio-

nes en febrero de 1952, cuando la OIR abandonó 

las suyas. Dicho Comité fue posteriormente trans-

rombo en el. actual Comité Intergubernamental pa 

ra la Migración Europea. 
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Con acomodo a su Constitución el ICEM na 

ció para " tratar de la migración de aquellos re-

fugiados respecto a los cuales se llegase a un 

acuerdo entre el ICEM y los gobiernos de los pai-

ses previstos ", así como para " cooperar con las 

organizaciones internacionales, gubernamentales o 

no, respecto a... refugiados." Cuando la OIR ce-

só en sus funciones, solicitó del recien creado 

ICEM asumiese la responsabilidad de la inmigra-

ción de los refugiados que ya hablan conseguido 

el oportuno visado con anterioridad a febrero de 

1952 pero que aún no hablan sido trasladados. La 

OIR aportó asimismo fondos para la emigración de 

ciertos grupos de refugiados que en aquel tiempo 

vivían en desesperación condiciones y respecto de 

los cuales ningúna solución hablan podido arbi-

trarse. 

Las actividades del ICEM a favor de la emi 

gración de refugiados se concentraron fundamen-

talmente en Alemania, Austria, Italia y Grecia, 

paises 	que dicha necesidad era más apremiante 

que ningún otro. Fueron sin embargo de igual mo-

do asistidos refugiados que se hallaban en otros 

paises Europeos particularmente cuando la inte-

gración se hizó dificil o cuando los lazos de fa-

milia justificaron adelantar su traslado. Grupos 

de refugiados situados fueran de Europa recibie-

ron ayuda de la " IRO Trust Fund " ( Fondo de 

Confianza de la Organización Internacional de Re- 
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fugiados ), cuyos fondos son administrados por el 

ICEM y que preveía para los refugiados bajo el 

mandato del Alto Comisionado su transporte y ser-

vicios a éste Ultimo conectados, sobre la base de 

prestamos. 

El ICEM y el ACNUR llevaron a cabo desde 

1952 una operación conjunta en favor de los refu-

giados del extremo Oriente originarios de Europa. 

Dirige estas gestiones un representante especial 

cuya oficina se halla en Hong Kong. El ICEN es 

responsable en estas gestiones del expediente y 

traslado de los refugiados inmigrantes, mientras 

el ACNUR aporta en territorio chino una asisten-

cia de urgencia a los desamparados refugiados. 

-104- 



2.4 LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LOS REFUGIADOS ( ACNUR ). 

En 1949, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

acordó en principio instituir una Oficina para el Alto Co-

misionado de las Naciones para los refugiados ( ACNUR ). 

Este proyecto fue aconsejado por la evidencia de que la 

disposición de la OIR dejarla deprovistos de protección 

jurídica y política sino se la sustituía en su cometido 

por un nuevo organismo internacional. Los Estatutos del 

ACNUR fueron aprobados en 1950 y el Dr.G.J.Van Heuben 

Goedhart fue nombrado para un periodo de tres años a par-

tir del primero de enero de 1951 Primer Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los refugiados. Se constituyó 

así en los primeros días la última Organización Interna-

cional que habría de preocuparse del problema de los refu-

giados, heredó desde luego muchos de los problemas de sus 

predecesores así como asuntos sin resolver que venían 

arrastrando su existencia desde la terminación de la pri-

mera guerra mundial. 

Sin embargo el ACNUR no asumiría las responsabili-

dades de su gestión. Concebido para el fin de lograr una 

protección internacional para los refugiados, así para 

coordinar la acción internacional a favor de los mismos, 

su cometido habría de ejercitarse a través de la acción de 

los gobiernos y de organizaciones de caracter voluntario 

reconocidas por estos últimos, por ello mismo fue pensado 
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en 1950 que los propósitos de la Oficina deberían ser al-

canzados fundamentalmente a través de negociaciones. 

Los Estatutos del ACNUR explícitamente señalaban los 

métodos de que habría de valerse el Alto Comisionado para 

el ejercicio de sus funciones respecto a la protección in-

ternacional de los refugiados, para promover soluciones 

permanentes aplicables a los casos de repatriación volun-

taria, así como para la integración de los paises en que 

los refugiados encontrasen o para la inmigración de estos 

últimos. Podría asimismo comprometerse en actividades com-

plementaria aunque siempre en los limites de sus recursos 

financieros y bajo la dirección de la Asamblea General la 

cual igualmente controlaba su oficina a través de las 

aportaciones procedentes de su presupuesto de administra-

ción. Su tarea no deberla tener color político, limitando-

se a una acción de caracter puramente social y humanita-

ria, dirigida además, como regla general, a determinados 

grupos y categorias de refugiados. 

En la determinación de los refugiados que había de 

situarse bajo mandato quedan ampliamente previstas todas 

aquellas personas que se hallaban sujetas a bien fundado 

temor de ser perseguidas por cuestiones de su raza, de su 

religión, de su nacionalidad o de sus opiniones políti-

cas, así como aquellas que hallándose fuera de su patria 

no podían, o no deseaban alcanzar la protección de esta 

última. 
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El Alto Comisionado emprendió la tarea de proteger a 

dichos refugiados en cualquier parte del mundo en que se 

encontrasen, exceptuados tan sólo aquellos ya protegidos 

por las Organizaciones de las Naciones Unidas. Una vez que 

un refugiado que adquiera la nacionalidad del pais que re-

sidía, o reasumía su nacionalidad de origen, cesaba au-

tomáticamente de ser preocupación del Alto Comisionado. 

Al mismo tiempo que estudia la constitución, la Asam-

blea General se preocupó asimismo del estudio de un cuerpo 

legal que reuniese la legislación anterior sobre los refu-

giados. Fue de acuerdo con ella puesto a punto en 1950 una 

convención Internacional definiendo el Estatuto de los re-

fugiados. La Conferencia convocada para dar feliz término 

a le Convención tuvo lugar en Ginebra en junio de 1951. En 

ella fue adoptado el texto definitivo de la Conferencia r2 

lativa al Estatuto de los refugiados. Pero a pesar de las 

presiones ejercidas por el Alto Comisionado todavía hubie-

ran de transcurrir cerca de tres años hasta que se logró 

reunir el número suficiente de ratificaciones para que la 

Convención pudiera entrar en vigor, lo cual sucedió el 22 

de abril de 1954. El primero de agosto de 1961, 27 países 

habían ratificado la Convención. Los principios de la mis 

ma se han ganado hoy en día la general aceptación y son 

aplicados con amplitud incluso en los países que aún no 

los han ratificado. 
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Prosiguiendo su inicial misión de proteger 	in-

ternacionalmente el derecho de los refugiados ,duran-

te los últimos 10 años la Oficina del Alto Comi-

sionado a promovido la conclusión, la ratificación, 

o la adopción de Convenciones y Acuerdos Internacio-

nales relativos a la condición jurídica de los refu-

giados, asi como la cooperación con los gobiernos Pa 

ra la aplicación de estos instrumentos internacio-

nales. Alentó por otra parte la consideración de 

aquellos aspectos de las legislaciones nacionales y 

de las disposiciones administrativas que pudieran 

constituir un beneficio para los refugiados, espe-

cialmente en materia de desplazamiento y en la de 

los permisos de trabajo. 

En colaboración con los gobiernos oportunos, los 

representantes y correspondientes del ACNUR vigilan 

la aplicación de dichas medidas de protección inter-

nacional. La Oficina acordó además en ciertos casos 

particulares asistencia jurídica a los refugiados---

que necesitasen consejo o ser representados ante los 

tribunales y no pudiesen ni abandonar ni esquivar 

los gastos correspondientes. 

Constituye uno de los objetivos de la Oficina 

del Alto Comisionado obtener en la medida de lo po-

sible para el Estatuto de los Refugiados un alcance 

similar al que obra para los nacionales de los pai-

ses en que se hallan viviendo, asi como ayudar a los 

refugiados a cesar en ésta su condición, adquirien- 

-108- 



do la nacionalidad del país de residencia. 

Desde los primeros meses de su existencia, se le 

hizo evidente al ACNUR que las funciones de prote-

cción jurídica no podrían aisladamente resolver el 

problema que ocasionaban los millares de refugiados 

que para su reinstalación tenían que contar con la 

asistencia internacional. Varios paises y agencias 

de carácter voluntario que trabajan para los refu-

giados creyeron entonces que era por lo menos nece-

sario ayudar a los grupos más necesitados. Hubo en 

algunos paises cierto número de refugiados cuya----

existencia no podía mantenerse sino dependiendo de 

una asitencia económica por parte de fondos inter-

nacionales. Las oportunidades para la emigración de 

los refugiados fueron disminuyendo y los incapaci-

tados se encontraron descartados de diversos proyec-

tos, la única solución de orden práctico para un 

considerable número de refugiados no era otra que la 

de la repatriación voluntaria o la integración en 

los países en que incidentalmente residían. 

En 1945, el Alto Comisionado propuso a la Asam-

blea General la creación de un fondo de las Naciones 

Unidas para los refugiados ( UNREF ), con el fin de 

reinstalar en cooperación con los gobiernos, a aque-

llos refugiados, se hallasen o no en el campo de 

concentración que aún no hubiese firmemente estable-

cido. 
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El UNREF se proponía la reinstalación de aquellos re-

fugiados que desean emigrar, llevar a cabo programas de 

reintegración para los que permaneciesen, instalar en asi-

los, sanatorios e instituciones similares a los refugiados 

ancianos, inválidos o padeciendo enfermedades crónicas y 

conceder ayuda de urgencia a los que se hallasen en trance 

de extrema necesidad. Con los limitados medios disponibles 

no todos los medios disponibles no todos los problemas de 

los refugiados no establecidos podrían solucionarse, Si se 

quería obtener resultados duraderos y proporcionar resi-

dencia permanente a buen número de ellos, habrían por fuer 

za que limitarse a un concreto aspecto del problema, es de 

cir, al de sacar ante todo a los refugiados de los campos 

de concentración, especialmente a aquellos que habían per-

manecido en dichos campos durante varios años. 

Fue establecida esa prioridad a pesar que muchos re-

fugiados no debidamente instalados y viviendo fuera de 

los campos de concentración se hallaban en la misma, sino 

en peores condiciones que aquellos que permanecían en los 

campos de concentración se hallaban en las mismas, sino en 

peores condiciones que aquellos que permanecían en los cam 

pos. Se consideró condiciones que aquellos que permane-

cían en los campos de rehabilitación de los refugiados vi-

viendo en los campos de concentración debería efectuarase 

con la mayor rapidez, entendiendose que el hallarse ais-

lado de la vida normal de las comunidades podrían aca-

rearles serios disturbios que son de un cierto 
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orden psicológico. No podía admitirse que los ni-

ños creciesen más tiempo de lo imprescindible en una 

atmósfera. 

El año mundial del refugiado a constituido un 

impacto que en gran manera influyó sobre el programa 

establecido para 1960, debido al incremento que oca-

siona en contribuciones voluntarias. No sólo se po-

sibilitó con ello al cumplir las disposiciones adop-

tadas para desalojar de campos de concentración de 

carácter oficial a todos los refugiados bajo mandato 

que en ellos hablan permanecido durante diez años o 

aún más, sino que también pudo iniciarse una efecti-

va asistencia a los refugiados no establecidos que 

vivían fuera de dichos campos. 

En el transcurso de estos años la Oficina del 

Alto Comisionado para los Refugiados, en colabora-

ción del Comité Intergubernamental para la Migración 

Europea es la más importante organización de carác-

ter voluntario que se ha venido ocupando de la emi-

gración y del establecimiento de los refugiados en 

países distintos que constituyeron para ellos un pri 

mer asilo. El Alto Comisionado continuamente apaleó 

a los gobiernos con el fin de liberizar las leyes y 

las disposiciones relativas a la inmigración y que 

afectaba a los refugiados. Se hicieron especiales 

diligencias de ese carácter con el fin de que fuera 

permitida la reunión de familias y la admisión de 

los incapacitados. Hasta que la influencia ejercida 

por el año Mundial del Refugiado no fue advertible, 

no fueron sin embargo realmente vencidas las difi- 
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cultades que se oponían a la emigración a ultramar 

de los refugiados incapacitados. 

Durante los diez años transcurridos se duplicó 

la efectividad de la Oficina del Alto Comisionado. 

Había sido la situación en que se encontraban los 

refugiados Europeos en paises de primer asilo en 

Europa Occidental y en extremo Oriente, lo que ha-

bía impulsado en 1950 a la Asamblea General a ins-

tituir a la Oficina del Alto Comisionado de las Na-

ciones Unidas para los refugiados. Una vez que di-

chos refugiados fueron instalados, se creyó en la 

existencia del ACNUR que habría de carecer de jus-

tificación y que por lo tanto desaparecía. No obs-

tante, a medida que el tiempo transcurría y se am-

pliaba el número de miembros de las Naciones Unidas, 

la atención de la Asamblea General se fue fijando 

cada vez más en el problema como el de los refugia-

dos no europeos, y ciertos gobiernos se fueron dan-

do cuenta de que el problema de los refugiados no 

se limitaba a ser un fenómeno aislado y especifi-

camente europeo, sino que consistía un rasgo carac-

terístico de los actuales y comunes acontecimien-

tos internacionales. 

El Alto Comisionado en respuesta a una demanda 

de ayuda que le fue dirigida por el primer ministro 

tunecino, emprendió en 1957 una acción, bajo su ge-

neral mandato, con el fin de aliviar la situación 

de los refugiados argelinos existentes en Túnez. La 

Asamblea General recomendó en 1958 la prosecución en 

gran escala de ésta obra por parte del Alto Comisio- 
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nado, en cooperación con la Liga de la Sociedad de 

la Cruz Roja, así como se extiende dicha acción a 

Marruecos, La principal tarea consistió en mantener a 

estos refugiados con vida, es decir, al alimentarles 

y abrigarles de los rigores del clima. 

La necesidad de una acción en escala internacio-

nal en beneficio de toda suerte de refugiados y con 

independencia de si se halla o no bajo mandato, fue 

reconocida en dos resoluciones adoptadas por la 

Asamblea General en 1959. En la primera resolución 

en pleno año mundial de refugiados, se define al re-

fugiado bajo el punto de vista social y sin abordar 

una definición jurídica. En la Segunda se autoriza al 

Alto Comisionado a hacer uso de sus buenos oficios 

cuando halla de tratarse de refugiados que no caigan 

bajo la competencia de las Naciones Unidas, para lo-

grar el traslado de contribuciones a beneficios de la 

asistencia a dichos refugiados. Esta autorización, 

permitió al Alto Comisionado desviar la obra de asis-

tencia de gobiernos y organizaciones privadas con el 

fin de remediar las necesidades de varios grupos de 

refugiados fuera de su mandato. 

En su resolución aprobando el informe del Alto 

Comisionado la Asamblea General de 1960 observó que 

una creciente atención estaba siendo dedicada a cier-

tos paises, tanto por sus gobiernos como por orga-

nizaciones no gubernamentales, a los problemas de 

los refugiados que no caían bajo la inmediata compe- 
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tencia de las Naciones Unidas, e invitó a sus miem-

tros a que continuasen a consultar al Alto Comisio-

nado respecto a las medidas de asistencia ) a esos 

grupos de refugiados. 

Estos hechos eliminaron algunas de las limita-

ciones al principio y puestas al Alto Comisionado. 

su fundamental cometido sigue siendo el de procurar 

protección internacional para los refugiados que la 

requieran. En cuanto a la asistencia material si 

bien el Alto Comisionado aún no concede ayuda direc-

ta de este tipo a los refugiados necesitados de una 

tal asistencia, puede no obstante conseguir fondos 

para esos refugiados a través de las agencias de ti-

po voluntario y puede asimismo prestar sus buenos 

oficios para la distribución de la ayuda a todo re-

fugiado, aunque no este bajo su mandato, con tal de 

que su asistencia sea requerida. Se halla también el 

Alto Comisionado en situación de poder acudir a cau-

sa de cualquier incidente. Todo esto no se refiere 

desde luego a los refugiados que ya son objeto de---

asistencia por parte de cualquier otra agencia de---

las Naciones Unidas, como en particular los refugia-

dos de Palestina. 

Le es ahora, en verdad posible al Alto Comisio-

nado, una vez que lo fue otorgada por la Asamblea Ge 

neral la atribución de ejercer sus buenos oficios, 

ayudar a los gobiernos que tengan que encararse en 

su respectivo pais a los problemas de los refugiados 

y que desean acudir en demanda de sus servicios. Con 

ello se pone a disposición de la comunidad interna- 
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cional un " desinteresado " instrumento que pueda 

actuar en una forma no politica y extrictamente 

humanitaria en beneficio de los refugiados y en 	 

cualquier parte del mundo. 
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NO T 

(1) Organización de las Naciones Unidas, ABC de 

las Naciones Unidas, 1995, p.4. 

(2) Ibídem, P.10. 

(3) Ahora es la Ex-Unión Soviética. 

(4) Op.Cit p.14. 



CAPITULO III 
EL ALTO COMISIONADO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LOS 
REFUGIADOS. 



3.1 ESTABLECIMIENTO DEL ALTO COMISIONADO DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS ( ACNUR ). 

En 1951 la OIR fue reemplazada por la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-

fugiados. 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados ( ACNUR ), fue creada el 

19  de enero de 1951 por un periodo inicial de 3 años, 

de conformidad con la resolución 319 (IV), del 3 de 

diciembre de 1949 y 428 (V), del 14 de diciembre de 

1950 de la Asamblea General. La Oficina se estableció 

como órgano subsidiario de la Asamblea General sobre 

una base análoga a la de otros programas de las Nacio- 

nes Unidas. En el transcurso de esos 3 años 	resultó 

evidente que era necesario que las Naciones Unidas 

prestaren una atención continua a los problemas de los 

Refugiados y por consiguiente el mandato del ACNUR se 

prorrogó por un periodo de cinco años y se ha venido 

renovando sucesivamente (1). 

Vista la resolución anterior la Asamblea General, 

pide a los Gobiernos cooperar con el Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados en el desem-

peño de pus funciones relativas a los refugiados a 

quienes se extienda la competencia de su Oficina, en 

particular en la forma siguiente : 

a) Llegando a ser partes en Convenciones interna-

cionales encaminadas a la protección de los refugiados, 
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y adoptando las medidas necesarias en virtud de dichas 

convenciones; 

b) Concertando con el Alto Comisionado acuerdos 

especiales para la ejecución de las medidas destinadas 

a mejorar la situación de los refugiados y a reducir el 

número de los que necesitan protección. 

c) Admitiendo en sus territorios a refugiados, 

sin excluir a los que pertenecen a las categorías desaT 

paradas; 

d) Ayudando al Alto Comisionado en sus esfuerzos 

para favorecer la repatriación voluntaria a los refu-

giados; 

e) Favoreciendo la asimilación de los refugiados; 

especialmente facilitando su naturalización; 

f) Proporcionando a los refugiados documentos de 

viaje y otros, como los que normalmente expedirían a 

otros extranjeros sus autoridades nacionales, espe-

cialmente aquellos documentos que puedan facilitar el 

reasentamiento de los refugiados; 

g) Permitiendo a los refugiados trasladar sus habe-

res, especialmente los necesarios para su reasentamiento 

h) Proporcionando al Alto Comisionado información 

acerca del número y la situación de los refugiados, y de 

las leyes y reglamentos que le conciernen (2). 

-119- 



3,2 ESTATUTO DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS. 

El Estatuto fue aprobado por la Asamblea General el 

14 de diciembre de 1950 como anexo a la resolución 428 

(V). El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

actuando bajo la autoridad de la Asamblea General, asu-

mirá la función de proporcionar protección internacional, 

bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a los refugia-

dos que reúnan las condiciones previstas en el Estatuto, 

y de buscar soluciones permanentes al problema de los 

refugiados ayudando a los Gobiernos y, con sujeción a la 

aprobación de los Gobiernos interesados, a las organiza-

ciones privadas, a facilitar la repatriación voluntaria 

de tales refugiados o su asimilación en nuevas comunida-

des nacionales. 

En el ejercicio de sus funciones, y especialmente si 

llegare a presentarse alguna dificultad respecto, por 

ejemplo, a cualquier controversia relativa al Estatuto in 

tornacional de esas personas, el Alto Comisionado solici-

tará, el dictamen de un Comité consultivo en asuntos de 

refugiados si se creare tal Comité. 

La labor del Alto Comisionado tendrá carácter ente-

ramente apolítico; será humanitaria y social y, por regla 

general, estará relacionada con grupos y categorías de 

refugiados, 

El Alto Comisionado segura las instrucciones que le 

den la Asamblea General o el Consejo Económico y Social 
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El Consejo Económico y Social podrá decidir, después de 

oir el parecer del Alto Comisionado en la materia, la ---

creación de un Comité consultivo en asuntos de refugia-

dos, que estará compuesto de representantes de Estados 

Miembros y de Estados no miembros de las Naciones Unidas 

escogidos por el Consejo atendiendo al interés que de-

muestren por la solución del problema de los refugiados y 

a su devoción a esta causa. 
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3.2,1 FUNCIONES DEL ALTO COMISIONADO. 

En el Estatuto se define la competencia del Alto 

Comisionado el cual podrá ocuparse de : 

A. i) Cualquier persona que haya sido considerada 

como refugiado en virtud de los arreglos del 12 de mayo 

de 1926 y del 30 de junio de 1929, o de las Convenciones 

del 28 de octubre de 1933 del 28 de octubre de 1933 y del 

10 de febrero de 1938 o de la Constitución de la Organi-

zación Internacional para Refugiados. 

ii) Cualquier persona que como resultado de los----

acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951 y 

debido a fundados temores de ser perseguidos por moti-

vos de raza, religión, nacionalidad y no pueda, o a causa 

de dichos temores o de razones que no sean de mera conve-

niencia personal no quiera acogerse a la protección de---

ese pais, o que, por carácter de nacionalidad y estar fue 

ra del pais donde antes tenia su residencia habitual no--

pueda o, a causa de dichos temores o de razones que no---

sean de mera conveniencia personal, no quiera regresar a 

él. 

Las decisiones adoptadas por la Organización Inter-

nacional de Refugiados durante el periodo de sus activi-

dades en cuanto a la condición de refugiado de una perso-

na, no impedirán que se conceda el estatuto de refugiado 

a persona que reúna las condiciones establecidas en el 

presente párrafo. 

-122- 



El Alto Comisionado dejará de tener competencia res-

pecto a cualquier persona comprendida en la precedente se 

cción A si esa persona : 

a) Se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la 

protección del pais de su nacionalidad; 

b) Ha recobrado, voluntariamente, la nacionalidad 

que habla perdido; 

c) Ha adquirido una nueva nacionalidad y goza de la 

protección del Gobierno del pais de su nueva nacionali-

dad; 

d) Se ha establecido de nuevo, voluntariamente, en 

el país que había abandonado o fuera del cual habla per-

manecido por temor de ser perseguido; 

e) Por haber desaparecido las circunstancias en vir-

tud de las cuales fue reconocida como refugiado, no pue-

de seguir invocando, para continuar negándose a acogerse 

a la protección del Gobierno del pais de su nacionalidad, 

otros motivos que los de conveniencia personal; no po-

drán invocarse razones de carácter puramente económico; o 

f) Si se trata de una persona que no tiene naciona-

lidad y, por haber desaparecido las circunstancias en 

virtud de las cuales fue reconocido como refugiado, puede 

regresar al pais donde antes tenla su residencia habitual 

y no puede seguir invocando, para continuar negándose a 

regresar a ese país, motivos que no sean de mera conve-

niencia personal; 

B. Cualquier persona que se halle fuera del pais de 

su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, fuera del 
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país en el cual tenia su residencia habitual, por te-

ner o haber tenido temores fundados de ser victima de 

persecuciones por motivo de raza, religión, naciona-

lidad u opiniones políticas, y no pueda o debido a 

ese temor , no quiera acogerse a la protección del Go 

bierno del pais de su nacionalidad o, si carece de 

nacionalidad, no quiera regresar al país donde antes 

tenía su residencia habitual. 

Queda entendido que la competencia del Alto Comi-

sionado definida en el precedente párrafo no compren-

derá a una persona : 

a) Que tenga más de una nacionalidad, a menos que 

se den en ella las condiciones fijadas en el precedente 

párrafo A con respecto a cada uno de los palee de los 

cuales será nacional; 

b) A la cual las autoridades competentes del pais 

en que se haya fijado su residencia, reconozca los de-

rechos e imponga las obligaciones inherentes a la pose-

sión de la nacionalidad de tal pais; 

c) Que continue recibiendo protección o asistencia 

de otros órganos y organismos de las Naciones Unidas; o 

d) Respecto a la cual existan motivos fundados para 

creer que ha cometido uno de los delitos comprendidos en 

las disposiciones de los tratados de extradición o de 

uno de los delitos especificados en el articulo VI del 

Estatuto del Tribunal Militar Internacional aprobado en 

Londres o en el párrafo 2 del articulo 14 
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de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, 

El Alto Comisionado deberá asegurar la protección de 

los refugiados a quienes se extienda la competencia de la 

Oficina del Alto Comisionado, por los medios siguientes : 

a) Promoviendo la conclusión y ratificación de conve-

nios internacionales para proteger a los refugiados, vigi-

lando su aplicación y proponiendo modificaciones a los 

mismos; 

b) Promoviendo, mediante acuerdos especiales con los 

Gobiernos, la ejecución de todas las medidas destinadas a 

mejorar la situación de los refugiados o su asimilación en 

nuevas comunidades nacionales; 

c) Asistiendo a los Gobiernos y a los particulares en 

su esfuerzo para fomentar la repatriación voluntaria de 

los refugiados o su asimilación en nuevas comunidades na-

cionales; 

d) Promoviendo la admisión de refugiados, sin exclu-

ir a los de categorías más desamparadas, en los territo-

rios de los Estados; 

e) Tratando de obtener que se conceda a los refugia-

dos permiso para trasladar sus haberes y especialmente los 

necesarios para su reasentamiento; 

f) Obteniendo de los Gobiernos información acerca del 

número y la situación de los refugiados que se encuentren 

en sus territorios, y de las leyes y reglamentos que les 

conciernen; 

g) Manteniéndose en contacto permanente con los Go-

biernos y las Organizaciones Intergubernamentales intere-

sadas; 
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h) Estableciendo contacto, en la forma que juzgue 

más conveniente, con las organizaciones privadas que se 

se ocupen de cuestiones de refugiados; 

i) Facilitando la coordinación de los esfuerzos de 

las organizaciones privadas que se ocupen del bienestar SO 

cial de los refugiados. 

El Alto Comisionado emprenderá cualquier otra activi-

dad adicional que pueda prescribir la Asamblea General, en 

particular la de la repatriación y reasentamiento de re-

fugiados, dentro de los limites de los recursos puestos a 

su disposición. 

El Alto Comisionado administrará y repartirá entre 

los organismos particulares y , eventualmente , entre los 

organismos públicos que considere más aptos para adminis-

tra tal asistencia, los fondos públicos o privados, que re 

ciban con éste fin. 

El Alto Comisionado podrá rechazar toda oferta que no 

considere adecuada o que no pueda utilizarse. 

El Alto Comisionado no podrá recurrir a los Gobier-

nos en demanda de fondos ni hacer un llamamiento general 

sin la aprobación previa de la Asamblea General, 

El Alto Comisionado deberá hacer, en su informe 

anual una exposición sobre su actividad en ésta materia. 

El Alta Comisionado podrá exponer su opinión ante la 

Asamblea General, el Consejo Económico y Social y sus res-

pectivos órganos subsidiarios. 
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El Alto Comisionado deberá presentar anualmente un 

informe a la Asamblea General, por conducto del Consejo 

Económico y Social; su informe será examinado como tema 

separado del programa de la Asamblea General, 

El Alto Comisionado podrá recurrir a la ayuda de los 

diversos organismos especializados. 



3.2.2 OROANIZACION Y HACIENDA. 

El Alto Comisionado será elegido por la Asamblea Ge-

neral a propuesta del Secretario General, Los términos del 

mandato del Alto Comisionado serán propuestos por el Se-

cretario General y aprobados por la Asamblea General. El 

Alto Comisionado será elegido por un periodo de tre años a 

partir del 14  de enero de 1951. 

El Alto Comisionado nombrará, por un periodo igual, 

un Alto Comisionado adjunto de nacionalidad distinta a la 

suya. 

Dentro de los limites de los creditos presupuesta-

rios consignados al efecto, el Alto Comisionado nombrará 

el personal de su oficina el cual será responsable ante él 

en el ejercicio de sus funciones. 

Este personal será escogido entre las personas consa-

gradas a la causa que la Oficina del Alto Comisionado ha 

de servir. 

Sus condiciones de trabajo serán las previstas en el 

Estatuto del personal aprobado por la Asamblea General, y 

en las disposiciones reglamentarias dictadas, en virtud de 

dicho estatuto, por la Secretaria General. 

Además podrán adoptarse disposiciones para permitir 

personal sin retribución. 

El Alto Comisionado deberá consultar con los Gobier-

nos de los paises en que residan los refugiados, respecto 

a la necesidad de nombrar representantes en ellos. En to-

do el país que reconozca esta necesidad, podrá nombrarse 

un representante aceptado por el gobierno de tal pais. Con 
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sujeción a las mismas condiciones, un mismo representante 

podrá ejercer la representación de varios paises. 

El Alto Comisionado y la Secretaria General tomarán 

disposiciones adecuadas para mantener enlace y consultarse. . 

en los asuntos de interés común. 

El Secretario General proporcionará al Alto Comisio-

nado todas las facilidades necesarias dentro de los limi-

tes previstos en el presupuesto. 

La Oficina del Alto Comisionado está situada en Gine-

bra ( Suiza ). 

La Oficina del Alto Comisionado será financiada con 

cargo al presupuesto de las Naciones Unidas. Al menos que 

la Asamblea General decida ulteriormente otra cosa, no se 

cargarán al presupuesto de las Naciones Unidas más gastos 

que los de orden administrativo derivado del funcionamien-

to de la Oficina del Alto Comisionado, y todos los demás 

gastos derivados de las actividades del Alto Comisionado 

serán sufragados mediante contribuciones voluntarias. 

Las cuestiones relativa3 a los fondos puestos a dis-

posición del Alto Comisionado estarán sujetas a comproba-

ción por la junta de auditores de las Naciones Unidas, 

quedando entendido que la junta podrá aceptar las cuentas 

aprobadas y aceptadas por los organismos a los cuales ha-

yan aceptado fondos. Las disposiciones administrativas re-

lativas a la custodia y distribución de tales fondos serán 

tomados de común acuerdo por el Alto Comisionado y el Se-

cretario General, conforme al reglamento financiero de las 

Naciones Unidas y las disposiciones reglamentarias dicta- 

das por el Secretario General en aplicación de dicho re- 
glamento. 	 -129- 



La gestión de la Oficina del Alto Comisionado estará 

sujeta al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a 

las disposiciones reglamentarias que en materia de hacien-

da dicte el Secretario General en cumplimiento de dicho 

reglamento, 
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3.2.3 EL COMITE EJECUTIVO. 

El Comite Ejecutivo del programa del Alto Comisio-

nado, creado por el Consejo Económico y Social, con di-

rectrices de politica, establece metas para los progra-

mas, y a solicitud del Alto Comisionado, lo asesora en 

la esfera de la protección internacional. El Comite se 

reune al menos una vez al año en Ginebra. Pueden con-

vocarse periodos extraordinarios de sesiones para exa-

minar problemas urgentes. Las decisiones de crear el 

Comite Ejecutivo fue adoptado por la Asawblea General 

en noviembre de 1957. 

El mandat^. del Comite Ejecutivo pLede : 

a) Asesorar al Alto Comisionado en el ejercicio de 

sus funciones de conformidad con el Estatuto de su Ofici-

na lo que significa esencialmente asesorado en su labor 

de la esfera de la protección internacional. Puede decir-

se que hoy esta capacitación de asesoramiento se ha hecho 

extensiva a todos los aspectos de su labor. 

b) Aprobar los programas de asistencia del Alto 

Comisionado ( que era función esencial del Comite Ejecu-

tivo ). Esta revisión debe efectuarse por lo menos una 

vez al año, requisito que afecta a todos los aspectos de 

la planificación y financiación de los programas de asis-

tencia. 

Para ser miembro del Comité ejecutivo deben cumplir 

los siguientes requisitos : 
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a) Ser miembro de las Naciones Unidas o de uno de 

los organismos especializados; 

b) Ser elegidos por el Consejo Económico y Social; 

c) Representar la base geográfica más amplia posi-

ble; 

d) Tener un interés y una devoción demostrados por 

la solución del problema de los refugiados; 

El Comite Ejecutivo tiene dos subcomites plenarios 

uno dedicado a la vigilancia de la protección interna- 

cional y el otro a las cuestiones administrativas y 
	fi- 

nancieras, Estos Subcomités estan abiertos a todos los 

miembros del Comité Ejecutivo. Se reunen durante la sema-

na anterior al periodo ordinario de sesiones del Comite 

Ejecutivo. Desde 1988 permite también a observadores. 

1) Subcomité Plenario sobre Protección Internacio-

nal ; 

La decisión de crear éste subcomité fue aprobada en 

1957. Su propósito es: concentrar la atención en los asura 

tos relativos a la protección con miras a determinar las 

deficiencias en ésta esfera y proponer remedios apropia-

dos. 

Esta presidido por el presidente en ejercicio del 

Comité Ejecutivo. 

Este subcomité es un foro importante, en el que se 

intercambian opiniones sobre una gran variedad de pro-

blemas de protección. Las conclusiones a las que se lle-

gan son aprobadas por el Comité Ejecutivo en sesiones ple 

necias. 
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a) Ser miembro de las Naciones Unidas o de uno de 

los organismos especializados; 
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Estas conclusiones se refieren a un gran número de 

cuestiones, entre ellas: asilo, no devolución, determina-

ción de las condiciones de refugiado, documentos de viaje, 

repatriación voluntaria, salvamento de solicitantes de asi 

lo que se encuentren en peligro en el mar, ataques mili-

tares a campamentos de refugiados, mujeres refugiadas y 

solicitantes de asilo que viajan como polizones. 

Representan un importante conjunto de opiniones, que 

reflejan los puntos de vista de los gobiernos sobre algún 

problema. 

Las conclusiones de estos subcomités figuran en un 

compendio, que pueden obtenerse del centro de documenta-

ción sobre refugiados de la sede. 

2)Subcomité de Asuntos Administrativos y Financieros: 

Es presidido por el vicepresidente en el ejercicio 

del Comité Ejecutivo. Como en el caso del subcomité como 

protección, sirve de foro para el intercambio de opiniones 

Su examen abarca diversas cuestiones que van desde los as-

pectos de la gestión administrativa y personal hasta las 

principales tendencias de las actividades de asistencia, 

la gestión de los programas y las cuestiones relativas a 

la obtención de fondos. 

Examina el contenido de las decisiones sobre activi-

dades de asistencia ,y sobre administración y finanzas que 

el comité Ejecutivo examina y aprueba en sesión plenaria. 
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3.3 EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA 

PROTECCION DE LOS REFUGIADOS. 

El riesgo de devolución y las drámaticas consecuen-

cias que pueden tener para el interesado, exige una cons-

tante vigilancia. Los casos que se producen frecuentemente 

son los de refugiados que no han recibido aún el recono-

cimiento oficial con arreglo a un procedimiento estable-

cido aunque puedan cumplir los criterios del Estatuto de 

refugiado. El ACNUR tiene la obligación de intervenir ante 

las autoridades nacionales en aquellas circunstancias en 

que éstas contemplen la devolución, En los casos extremos, 

esa intervención puede marcar la diferencia entre la vida 

y la muerte. 

Y lo mismo se aplica a los casos de expulsión, de-

portación y extradición. 

En caso de que un refugiado no pueda cumplir los re-

quisitos•normales de entrada debido a su huida, por lo que 

no debe tratársele como extranjero normal que entra en el 

pais. Se trata de una salvaguardia contra la deportación 

o la devolución antes de que pueda concederse el recono-

cimiento oficial. 

No debe imponerse sanciones por entrada ilegal a los 

refugiados siempre y cuando : 

a) Procedan directamente del pais en que su seguri-

dad está amenazada; 

b) Se presenten sin demora a las autoridades compe-

tentes. 
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Ambas condiciones deben interpretarse liberalmente. 

El tránsito por uno o más paises de paso no deben ser un 

factor excluyente. Del mismo modo, debe aceptarse un pe-

ríodo razonable de tiempo para que el refugiado pueda co-

nocer cuáles son las autoridades competentes para la so-

licitud de refugio. 

En muchos paises, el ACNUR coopera con las autori-

dades nacionales en procedimientos relacionados con la de-

terminación del Estatuto de refugiado en el contexto de 

refugio. En algunos casos, se confía al ACNUR todo el pro-

cedimiento de determinación. Es importante conocer las 

normas aplicables de ambos casos. 

Los refugiados necesitan frecuentemente asistencia 

letrada para obtener un beneficio efectiVo de los derechos 

que se les concede en los instrumentos jurídicos interna-

cionales o en la legislación nacional. Esa asistencia 

puede limitarse a un asesoramiento jurídico calificado , o 

abarca los servicios de un abogado para representarles en 

los procedimientos judiciales. He aquí algunos ejemplos de 

casos en que pueden requerirse tal asistencia: 

• Procedimiento de refugio 

• Detención 

• Restricción a la libertad de movimiento 

• Expedición de documentos de identidad, de viaje y 

otros 

• Acceso a la naturalización 

• Derechos civiles, políticos y económicos 

• Apatridia. 
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3.3.1 PROMOCION DE MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD FISICA DE 

LOS REFUGIADOS. 

La protección internacional significa normalmente 

hacer todo lo posible para que los refugiados se les trate 

de conformidad con las normas internacionales.Sin embargo, 

en situaciones dramáticas puede ser necesaria una acción 

concreta para garantizar la protección física de los refu-

giados, en particular de los que viven en campamentos ce-

rrados, donde pueden requerir protección contra el abuso 

físico de otros internados o de la dirección del campamen-

to. 

La suerte de las personas lanzadas al mar en embar-

caciones frágiles y que no pueden navegar ha sido uno de 

los casos más angustiosos en los últimos años. Esas per-

sonas no sólo han de hacer frente a peligros naturales , 

sino a los asaltos e incluso pueden ser devueltas al mar 

cuando tratan de desembarcar en ciertas costas. 

Entre los medios de ayudarles figuran los siguientes: 

" Llamamiento a capitanes de los buques mercantes pa-

ra que los acojan a bordo. 

" Arreglos para lograr el refugio temporal y lugares 

de reasentamiento. 

" Cooperación con la Organización Marítima Interna-

cional para determinar una acción conjunta. 

Por otra parte los ataques ilegales contra los refu-

giados y las personas que buscan refugio en campamentos de 
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diferentes regiones del mundo pueden causar sufrimientos 

humanos.incalculables. Cuando se producen esos ataques, 

son normalmente obra de fuerzas armadas o grupos terro-

ristas, que no tiene en cuenta el caracter civil y huma-

nitario de los campamentos. 

La actuación en esas circunstancias suele ser pre-

ventiva : 

• Trabajar estrechamente con la comunidad interna- 

cional para obtener seguridades o garantías de las par-

tes interesadas de que se respetan la vida y la seguri-

dad de los refugiados en los campamentos. 

• Asegurar el acceso al personal del ACNUR. 

• Recordar a las autoridades nacionales su responsa-

bilidad de proporcionar protección y seguridad a los refg 

giados y toma las medidas adecuadas en caso necesario. 

Recordar a los refugiados sus deberes de abstenerse 

de toda actividad contraria al caracter civil y humanita-

rio del campamento. 

El reclutamiento forzoso puede afectar a jovenes re-

fugiados masculinos y menores no acampanados. Es empero 

otro ejemplo de acción ilegal de grupos armados, guerri-

lleros o, en algunos casos, ejercitas regulares. 

Además los tratos a los refugiados sucede normal-

mente en campamentos en que funcionarios sin escrúpulos 

pueden explotar a los refugiados. A veces, los solicitan-

tes de refugio son maltratados por funcionarios locales 

al llegar. 

Es importante que el ACNUR pueda tener fácil acceso 

los solicitantes de refugio nada más llegar y, en la me-

dida de lo posible, estar presente en los campamentos de 
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refugiados. Cuando un refugiado o un solicitante de refu-

gio ha sido maltratado, hay que hacer las gestiones nece-

sarias para obtener una indemnización legal, y los culpa-

bles deben ser tratados de acuerdo con las leyes locales. 

Cuando proceda puede solicitarse el asesoramiento y la ayu.  

da de abogados locales. 

No debe olvidarse los actos de violencia contra refu-

giadas ya que una gran proporción de los refugiados mun-

diales son mujeres, Los casos de abuso sexual y físico son 

demasiado frecuente. 

Existen directrices sobre la protección de las refu-

giadas, que abarcan la necesidad de protección y la manera 

de actuar incluso en lo que se refiere a la seguridad fí-

sica. Las medidas preventivas deben iniciarse en la fase 

de planificación. Un campamento o asentamiento de refu-

giados debe organizarse de tal manera que dispense a las 

mujeres la máxima, por ejemplo : 

• Proporcionandoles alumbrado apropiado 

• Asegurándoles la máxima intimidad posible 

• Recabando su opinión sobre cómo organizar su vida 

de la manera más segura 

• Cuando se sabe o sospecha que se han producido 

abusos,hay que tomar, entre otras, las siguientes medidas: 

• Lograr que se identifique y persigan a las per-

sonas responsables 

• Proteger a las víctimas contra represalias 

• Dar asesoramiento y atención médica adecuada a las 

víctimas de abusos. 
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3.3.2 PROMOCION DEL DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LOS 

REFUGIADOS. 

La labor del ACNUR no sólo consiste en lograr que 

a los refugiados se les trate de conformidad con normas 

internacionales aceptadas, sino que desempeña también una 

actividad función en la elaboración de esas normas. Esto 

supone : 

Estimular la adopción de instrumentos internacio-

nales en que se definan normas mínimas para el trato de 

los refugiados. 

* Fomentar nuevas adhesiones a la Convención de 1951 

y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los refugiados 

según se prescribe en el Estatuto y a otros instrumentos 

internacionales. 

*Ayudar a aplicar efectivamente dichos instrumentos 

alentados a los Estados para que se ajusten a su legisla-

ción nacional y sus procedimientos administrativos, según 

procedan. 

Esta importante acción se realiza : 

• Mediante foros internacionales : La Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, 

el Comité Ejecutivo, Organismos Regionales ( OUA, OEA, 

Liga de los Estados Arabes, Consejo de Europa ). 

* A nivel nacional, mediante contactos entre ofici-

nas del ACNUR en el terreno y las autoridades locales. 

* A través de la opinión pública, mediante contactos 

recurriendo a institutos de protección de investigación y 

científicos, Organos no gubernamentales y a los medios de 

información. 	 -139- 



3.3.3 AMPLIACION DE LAS FUNCIONES DE PROTECCION. 

Para una buena protección se requiere buena informa-

ción. Se necesita prácticamente en todas las situaciones 

relacionadas con la protección de refugiados,por ejemplo: 

* Evaluar si las distintas solicitudes de protección 

están bien fundadas y presentar dichos casos a las autori-

dades nacionales. 

• Evaluar políticas y prácticas existentes con miras 

a mejorarlas. 

• La finalidad del Centro de Documentación sobre los 

Refugiados (CDR), radicado en la sede es: 

* Proporcionar información al personal del ACUR 

poniendo a su disposición documentación, referencias y ase 

soramiento sobre las causas, las condiciones de huida, la 

recepción de refugiados ( protección y asistencia ) y so-

luciones duraderas. 

• Proporcionar información documental a otros usua-

rios del exterior ( gobiernos, otras organizaciones inter-

gubernamentales, organizaciones no gubernamentales e inves 

tigadores particulares). 

• Coordinar una red de información mundial y centros 

de documentación y base de datos. 
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3.4 EL ACNUR Y LOS ORGANOS NO GUBERNAMENTALES ( ONGS ). 

La asociación del ACNUR con los ONGs vienen de muy 

antiguo. De hecho, los ONGs desempeñaron un papel clave en 

la creación del ACNUR. A principios de siglo, durante las 

migraciones masivas provocadas por las guerras de los Bal-

canes en 1912, fueron ellas las que solicitaron que se es-

tableciera una organización internacional para proteger y 

ayudar a los refugiados. 

Con la revolución Rusa y el fracaso de la Contrarevo-

lución en 1917, que originó el éxodo más grande conocido 

hasta entonces ( casi un millón de personas ), unidos a 

los movimientos de población que siguieron a la calda del 

Imperio Otomano, los ONGs se vieron rápidamente desborda-

dos. 

Ocurrió entonces que las instituciones benéficas reu-

nidas en Ginebra y dirigidas por' Gustavo Ador, presidente 

del Comité Internacional de la Cruz Roja, hicieron un lla-

mamiento a la Sociedad de Naciones ( SDN ). Gracias a es-

tá presión, seis meses después, en agosto de 1921, la SDN 

designaba el primera Alto Comisionado para los Refugiados 

el ncruego Fridtjof Nansen. 

Pero Nansen no podía actuar por si sólo, ya que care-

cía de los fondos necesarios. La SDN sólo le había conce-

dido algunos miles de libras esterlinas para pagar a sus 

ayudantes. Cuando tomó posesión de su cargo el 1º de sep-

tiembre de 1921, Nansen tuvo que recurrir a las institu-

ciones benéficas para poder ayudar a los refugiados dis-

persos en los Balcanes. 
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Posteriormente, cuando se planteó la posibilidad de 

ampliar los poderes del Alto Comisionado, una treintena de 

organizaciones no gubernamentales participaron en la ela-

boración del texto de la Convención de 1951. La coopera-

ción entre los ONGs y el ACNUR incluso se reflejó en el 

Estatuto. 

Colaboradores en la sombra, realizadores de ingratas y 

a menudo desconocidas, las organizaciones no gubernamen-

tales son, en realidad, el brazo derecho del ACNUR. 

Desde Ruanda a Afganistán, desde Bosnia a Liberia des-

de Guatemala a Georgia, los ONGs actúan allí donde quiera 

que opera el ACNUR. Son las que ponen en marcha los planes 

de esta organización en las distintas áreas de ayuda a los 

refugiados. 

Las ONGs distribuyen alimentos, ropas, mantas y tien-

das en los campos de refugiados y también cuidan a los en-

fermos,vendan a los heridós, montan hospitales y escuelas, 

cavan letrinas y perforan pozos. En la situación de cri-

sis, son con frecuencia el único canal de información pa-

ra el resto del mundo. 

Por otra parte, las ONGs ayudan a los refugiados a 

conseguir el derecho de asilo, a encontrar empleo y alo- 

jamiento, y a sus niños a asistir a la escuela y a 	inte- 

grarse en el nuevo medio social en el que les ha tocado vi 

vir. También ayudan al ACNUR a promover normas en materia 

de asilo y a que los refugiados reciban un tratamiento co-

rrecto, 
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Cientos de miles de trabajadores de los ONGs se en-

cargan directa o indirectamente de aliviar el sufrimiento 

de los refugiados. El ACNUR no tiene los cientos de médi-

cos que se necesitan para cuidar a los refugiados que hu-

yen desordenadamente y llegan heridos, enfermos y desfa-

llecidos por el hambre a paises vecinos que carecen de me 

dios para atender a sus necesidades. 

No tenemos la flota de camiones que hacen falta para 

transportar viveres y socorros hasta los campos de re-

fugiados de zonas alejadas, Tampoco cuentan con sufi-

ciente personal para distribuir la comida y núnca han 

planteado el hacerlo ellos mismos. Por eso tiene que re-

currir a las organizaciones humanitarias especializadas. 

El papel de los ONGs en las operaciones del ACNUR va 

más allá de la mera asistencia. Los ONGs que estan bien 

asentadas en el terreno proporcionan informes en la ame-

naza de emergencia . A menudo son las primeras en alen-

tarnos y las únicas capaces de defender en un aprieto los 

intereses de los refugiados ante los Gobiernos. Los gru-

pos religiosos, los sacerdotes del pueblo y las ONGs lo-

cales son las primeras en acoger a los refugiados y, por 

tanto, los que mejor pueden informar de los problemas y 

de la situación en que estos se encuentran para que po-

damos enviar los equipos de socorro adecuados. 

Las ONGs también desempeñan un valioso papel hacien-

do sonar la alarma cuando la marea de los refugiados se 

perfilan en el horizonte. Las violaciones constantes de 
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los derechos humanos, los primeros síntomas de una mala 

cosecha o la reactivación de la violencia interétnica son 

otras señales de alarma que los ONGs son los primeros en 

detectar. 

Las ONOs son las antenas del ACNUR no pueden estar 

en todas partes, los ONGs son los que dan alarma y los 

alerta sobre éste o aquel refugiado que necesitan prote-

cción en un país determinado permitiendo así protegerlos 

ante la autoridad gubernamental. 

Su papel como grupo de presión tampoco es desdeña-

ble los ONGs obligan a los gobiernos a adoptar políticas 

más generosas para los refugiados sus intervenciones, cam 

palas publicitarias y huelgas de hambre obligaron al go-

bierno americano a revisar su postura en relación con los 

boat people haitianos y a frenar las deportaciones sis-

temáticas. También son ellas las que interceden en nombre 

del ACNUR ante los gobiernos para conseguir fondos adicio 

nales para nuestros programas. 

Al principio los ONOs eran de caracter principal-

mente nacional : cada una se responsabilizaba de un gru-

po específico de refugiados pertenecientes a una determi-

nada nacionalidad. Los ONGs locales se ocupaban expresa-

mente de facilitar alojamiento, empleo y escuelas, mien-

tras que los ONGs internacionales se encargaban del rea-

sentamiento. Estas últimas también preparaban las soli-

citudes de los refugiados. 

Con el trancurso de los años, la colaboración entre 

los ONGs y el ACNUR han intensificado y modificado debido 

al consentimiento del considerable aumento de refugiados. 

-144- 



Ahora el ACNUR con 104 ONGs en Africa, 65 en Europa, 66 en 

Asia, 45 en América Latina y 55 en Oriente Medio, en todos 

los sectores: salud, educación, suministro de víveres y de 

agua, alojamiento, transporte y asistencia legal, 

Sin embargo, las relaciones entre el ACNUR y las ONGs 

no siempre han sido armónicas. En ocasiones han sido di-

ficiles, incluso tensas, debido en parte a sus diferentes 

competencias. El ACNUR es un organismo intergubernamental 

con un mandato bien definido : ayudar y proteger a los re-

fugiados. Los ONGs carecen de mandato preciso y, consi-

guientemente, son mucho más flexibles en sus actuaciones. 

A consecuencia de los grandes movimientos de refugia-

dos acaecidos durante los últimos años, el ACNUR debe en-

frentarse a nuevos desafíos que no pueden cometerse soli-

tario. 

Tal colaboración pasa también entre otras cosas, por 

el reforzamiento de los ONGs, especialmente locales, Las 

importantisimas funciones desempeñadas por los ONGs inter-

nacionales son de todas conocidas, pero el inestimable pa-

pel de los ONGs locales no lo es tanto. Con frecuencia,es-

tas últimas son las que realizan los trabajos mah obscu-

ros como delimitar los campos de refugiados, descargar y 

distribuir las tiendas, cavar letrinas, construir carrete-

ras, perforar pozos y redactar informes. Y una vez que han 

asegurado la supervivencia de los refugiados, los ONGs lo-

cales les ayudan a mejorar sus condiciones de vida median-

te la educación, las actividades generadoras de ingresos, 

los servicios sociales y otros programas. 
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Debida a su rica experiencia y eficacia, el ACNUR re-

curre con frecuencia a las Organizaciones Internacionales 

más importantes cuando estalla una crisis. Estas poseen el 

personal y los medios necesarios para desplazarse rápi-

damente y responder sin dilación a las necesidades urgen-

tes de los refugiados. Pero una vez que la crisis está con 

trolada, los ONOs internacionales suelen retirarse y aban-

donar la escena del desastre para atender otras situacio-

nes urgentes en otros lugares. Alguien tiene que llenar el 

hueco que deja tras de si. Los ONGs locales permanecen en 

el lugar y toman relevo. Sin embargo, estas últimas están 

con frecuencia en inferioridad de condiciones con respec-

to a las grandes organizaciones internacionales. No po-

seen los mismos recursos y en, consecuencia, no pueden 

crecer al mismo tiempo. Afortunadamente, cada vez son más 

los ONGs internacionales que concientes de sus limitacio-

nes contratan y forman al personal en la zona, una ini-

ciativa que el ACNUR anima. 

Las ONOs locales tienen, en efecto, importantes ven-

tajas sobre los ONGs internacionales : hablan la misma len 

gua que los refugiados a los que ayudan, conocen su cultu-

ra y sus tradiciones así como las suceptibilidades locales 

Y su motivación puede ser más fuerte porque al fin y al 

cabo es su país y su futuro el que está en juego. 

Los ONOs también pueden estudiar los problemas en un 

contexto mea amplio. Los organismos especializados de las 

Naciones Unidas como el ACNUR tiene limitaciones en sus 

competencias. El ACNUR, en concreto, no es un organismo en 

desarrollo. Los ONGs pueden colmar éste vacio como esla- , 

bon que falta. 	-146- 



Algunos paises no han aceptado fácilmente la inter-

vención de los ONGs. Otros acaban de empezar a trabajar 

con ellos. Considerados como un estorbo, los ONGs no siem-

pre disfrutan de la confianza de los gobiernos. 

Algunas grandes Organizaciones Internacionales no Gu-

bernamentales son: Médicos sin Froteras, Cara, Oxfam, Ca-

ritas, Save the Children, el Comité Internacional de Res-

cate, la Agencia Jovenes del Tercer Mundo, Ayuda en Acci-

ón, Intermón u organizaciones locales más pequeñas, como: 

la Sociedad Nacional de la Cruz Roja y la Media Luna Ro-

ja entre otras. 

Mencionaremos sus funciones de algunas solamente, así 

podemos decir : 

Médico sin Fronteras (MSF). 

Comenzó su andar en 1986. Durante un par de años ésta 

organización fue poco menos que simbólica. Pero supo adap-

tarse de prisa a las necesidades que la sociedad demandaba 

Trabajaban principalmente en Africa y en América Latina. 

Los médicos y las enfermeras tienen una vocación de 

ayudar a los demás. Está Organización ha demostrado su 

gran espíritu de sacrificio y su enorme capacidad de res-

puesta en las últimas grandes tragedias : Somalia. ex Yu-

goslavia, Kenia y Ruanda han sido algunos puntos a los que 

han acudido sus médicos logistas, enfermeras y personal 

altamente calificado. Esta es una de las organizaciones 

que en breve espacio ha conseguido la simpatía y el apoyo 

de los refugiados. En éste momento MSF trabaja en estrecha 

colaboración con el ACNUR en los campos de refugiados. 
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Caritas : 

Es una de las más extensas y antigües organizaciones 

humanitarias. Tienen presencia en más de 120 paises. Su 

vinculación con la iglesia le permite tener presencia en 

casi todo el mundo. Su proyecto va desde la asistencia a 

marginados en todo el mundo, el cargo de los alimentos, 

agua potable, medicinas, pero la labor más destacada, jun-

to con algunos ONOs, fue el recoger y enterrar miles de 

cadáveres que se cobran por la epidemia del cólera, otras 

enfermedades y la misma guerra(3). 



3.5 RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS. 

Desde un principio, el ACNUR ve ha esforzado en rea-

lizar su labor conjuntamente con otros miembros de la co-

munidad internacional. A medida que sus actividades han 

ido aumentando y se ha diversificado, las relaciones del 

ACNUR con otros órganos y organismos del sitema de las Na-

ciones Unidas con organizaciones intergubernamentales y 

con ONOs han cobrado una importancia creciente. 

El ACNUR recurre a las competencias de otras organi-

zaciones de las Naciones Unidas en aspectos tales como la 

producción de alimentos, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación ( FAO ), la 

Sanidad por la Organización Mundial de la Salud ( OMS ),la 

educación por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (,UNESCO ), el bie-

nestar infantil Fondo de las Naciones Unidas para la In-

fancia ( UNICEF )y la formación Profesional por la Organi-

zación Internacional del Trabajo ( OIT ). El programa Mun-

dial de Alimentos ( PMA ) desempeña una función importante 

en el suministro de alimentos básicos a los refugiados, en 

espera de que éstos estén en condiciones de obtener sus 

propias cosechas o conseguir la autosuficiencia gracias a 

otras actividades. En América Central, Camboya y otros lu-

gares, el ACNUR y el programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo ( PNUD ) colaboran más estrechamente, ya que 

los repatriados necesitan con frecuencia integrarse a sus 

comunidades de origen. En aquellos casos en que los refu- 
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giados no han podido regresar a sus hogares, el Banco Mun-

dial ( BIRF ), el Fondo Internacional para el Desarrollo 

Agricola ( FIDA ) y el ACNUR ha aunado sus fuerzas para 

planificar, financiar y realizar proyectos que fomentan 

la autosuficiencia. Estos comprenden actividades agrícolas 

y programas destinados a brindar posibilidades de empleo 

a los refugiados en los paises de refugio. 

Hoy más que núnca, para corregir y prevenir con éxi-

to los problemas de los refugiados se requiere la coordi-

nación eficaz de todas las partes interesadas, a nivel gu-

bernamental, intergubernamental y no gubernamental. En 

ciertos casos, esto se ha logrado encomendado a un orga-

nismo la responsabilidad general de coordinar una opera-

ción determinada, sobre todo a nivel periférico. A prin-

cipios de 1992, y con el fin de reforzar más de las res-

puestas de emergencia, las Naciones Unidas crearon el De-

partamento de Asuntos Humanitarios, con el mandato de coor 

dinar la respuesta de la organización en situaciones com-

plejas de emergencia humanitaria. 

El ACNUR coopera cada vez más con otros componentes de 

las naciones Unidas en el amplio contexto de las opera-

ciones de pacificación y mantenimiento de la paz. Esa 

cooperación se estableció en Camboya con la Autoridad tran 

sitoria de las Naciones Unidas ( UNTAC ) en dicho país y 

tiene lugar actualmente en la antigua Yugoslavia con la 

Fuerza de protección de las Naciones Unidas ( BNPROFOR ) 

y en Mozambique con la operación de las Naciones Unidas en 

Mozambique ( ONUMOZ ) (4). 
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3.6 FINANCIACION DE LOS PROGRAMAS DEL ACNUR. 

La mayor parte de los refugiados del mundo han encon-

trado refugio en los paises menos desarrollados o en Es-

tados de los que nos se puede esperar que soporten la pre-

sencia de los refugiados sin asistencia exterior. En tales 

casos el ACNUR en consulta con el gobierno del pais de re-

fugio proporciona asistencia material en particular, ali-

mentos, alojamiento y asistencia médica y en muchas ocasi2 

nes servicios de educación y otros servicios sociales. 

A excepción de un subsidio muy reducido en el presu-

puesto regular de las Naciones Unidas que se emplea ex-

clusivamente para gastos administrativos, los programas de 

asistencia del ACNUR se financian con contribuciones vo-

luntarias de los gobiernos, de organizaciones interguber-

namentales y no gubernamentales y de particulares. Con los 

llamados "Fondos Voluntarios" se financian todos los pro-

blemas de asistencia del ACNUR en el mundo (5). 
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3.7 PRONOCION Y SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS DE LOS 

REFUGIADOS. 

Con el fin de promover y salvaguardar los derechos de 

los refugiados, el ACNUR trata en particular de : 

• Incitar a los gobiernos a que suscriban las conven-

ciones y los acuerdos internacionales y regionales rela-

tivos a los refugiados, repatriados y desplazados,a, que 

se cercioren de que las normas que formulen se aplican 

efectivamente. 

• Promover la concesión de refugio a los refugiados ga  

rantizandoles la seguridad y asegurandoles que no se les 

obligará a volver a un pais donde tengan fundados temores 

de ser perseguidos o sufrir otros datlos graves; 

• Garantizar que las solicitudes de refugio se exami-

nan correctamente y que las personas en busca de refugio 

mientras se examinan sus solicitudes, queden protegidos 

contra la devolución forzosa a un país donde su libertad 

o su vida puedan estar amenazadas. 

" Garantizar que los refugiados reciban un trato 

conforme a las normas internacionales reconocidas y gocen 

de una condición jurídica adecuada que abarque, si es po-

sible los mismos derechos económicos y sociales que los ng 

cionales del país en donde se les haya concedido refugio. 

" Ayudar a los refugiados a que dejen de ser refugia-

dos, ya sea mediante la repatriación voluntaria a su país 

de origen o, si ello no es factible, mediante la posible 

adquisición de la nacionalidad del pais de residencia. 
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" Facilitar en estrecha consulta con los gobiernos in-

teresados, la reintegración de los refugiados que retornen 

a su país de origen y supervisar las amnistías, garantí-

as o condiciones que han permitido el retorno. 

• Promover la seguridad física de los refugiados, so-

licitantes de refugio y repatriados, particularmente en lo 

relativo a ataques militares y otros actos de violencia; y 

• Promover el reagrupamiento de las familias de refu-

giados. 
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• Facilitar en estrecha consulta con los gobiernos in-

teresados, la reintegración de los refugiados que retornen 

a su pais de origen y supervisar las amnistías, garanti-

as o condiciones que han permitido el retorno. 

" Promover la seguridad física de los refugiados, so-

licitantes de refugio y repatriados, particularmente en lo 

relativo a ataques militares y otros actos de violencia; y 

" Promover el reagrupamiento de las familias de refu-

giados. 
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NOTAS 

(1) Estatuto de le Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, Oinebra,1951, 

p.3. 

(2) Ibídem p.5 

(3) Refugiados, ONGs y el ACNUR, Nº 85,1994,p.9. 

(4) ibidem p,8 

(5) Documento de Información del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados,Ginebra.1996. 
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CAPITULO I V 

LOS REFUC1 I AROS 



4.1 DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LOS REFUGIADOS. 

El derecho internacional sobre los refugiados com-

prende fundamentalmente instrumentos internacionales que 

definen normas básicas para el trato de los refugiados.-

En éste punto analizaremos brevemente los más impor-

tantes. 

El derecho internacional sobre los refugiados, como 

el derecho humanitario, es en realidad una rama del re-

lativo a los derechos humanos.Se elaboró para proteger a 

las personas en circuntancias concretas ( es decir, en--

situaciones de posible persecución y en conflictos arma-

dos). La normativa sobre derechos humanos se desarrolló-

en realidad posteriormente,pero es importante percibir--

la protección de los refugiados y el derecho sobre los--

refugiados como parte de los derechos humanos. 

Antes de analizar nuestro análisis, es igualmente ig 

teresante tener en cuenta que no todos los Estados son 

signatarios de los instrumentos internacionales sobre la 

protección de los refugiados. Ahora bien, los princi-

pios generales del derecho se aplican universalmente. y§ 

ríos paises importantes que no han firmado aún la Con-

vención de 1951 siguen acogiendo a grandes cantidades de 

refugiados, y respetan los principios del derecho inter-

nacional sobre los refugiados, en particular el princi-

pio de no devolución. 
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4.1.1 LA CONVENCION DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS. 

En virtud de una decisión tomada por la Asamblea 

General, se celebró en Ginebra en el verano de 1951 una 

Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas 

para redactar una Convención que regulase ese estatua ju 

radico de los refugiados. Como resultado, el 28 de julio 

de 1951 se aprobó la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Estatuto de los refugiados que entró en vigor 

el 21 de abril de 1954 (1). 

Esta Convención unifica los acuerdos Internacio-

nales previos sobre refugiados y constituye la codifi-

cacior. más coml;leta zobre l¿s derechos de los mismos que 

se hayan intentado hasta la fecha en el plano interna-

cional. Establece normas básicas minima para el trata-

miento de los refugiados. Contiene también disposicio-

nes en cuanto a su documentación de viaje en forma de 

pasaporte Nanaen. 

Es necesario mencionar que el articulo 19  de ésta 

Convención, fue analizado en el capitulo primero, en el 

cual, se habló del término refugiado, asi entonces, por 

su importancia y para mayor comprensión lo mencionaremos 

en seguida. 
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En su artículo "1", el término refugiado se aplica a 

toda persona que: 

A. 1. Que haya sido considerada como refugiada en 

virtud de los Arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 

de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octu-

bre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo 

del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la 

Organización Internacional de Refugiados, 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Orga-

nización Internacional de Refugiados durante el período 

de sus actividades, no impedirán que se reconozca la con 

dición de refugiado a persona que reúna las condicio-

nes establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 

2. Que como resultado de acontecimientos ocurridos 

antes del 19  de enero de 1951 y debido a fundados temo-

res de ser perseguido por motivos de raza, religión, na-

cionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opi 

niones políticas, se encuentre fuera del pais de su na-

cionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 

quiera acogerse a la protección de tal país; o que, 

careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia 

de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tu-

viera su residencia habitual, no pueda o, a causa de di-

chos temores, no quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una na-

cionalidad, se entenderá que la expresión : " del país 
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de su nacionalidad " se refiere a cualquiera de los pa-

ises cuya nacionalidad posean; y no se considerará ca-

rente de la protección del país de su nacionalidad a la 

persona que, sin razón válida derivada de un fundado te-

mor, se haya acogido a la protección de uno de los pai-

ses cuya nacionalidad posean. 

B. 1. A los fines de la presente Convención las pa-

labras " acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero 

de 1951 ", que figuran en el articulo 1º de la sección 

A, podran entenderse como : 

a) " Acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero 

de 1951, en Europa ", o como; 

b) " Acontecimientos ocurridos antes del 1º de ene-

ro de 1951, en Europa o en otro lugar "; 

c) y cada Estado Contratante formulará en el momento 

de la firma, de la ratificación o de la adhesión, una 

declaración en que precise el alcance que desea dar a 

esa expresión, con respecto a las obligaciones, median-

te la presentación de la Convención. 

2. Todo Estado contratante que haya adoptado la fór-

mula podrá en cualquier momento extender sus obligacio-

nes; mediante la adopción de la fórmula b por notifi-

cación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, és-

ta Convención cesará de ser aplicable a toda persona que 

quede comprendida en las disposiciones de la sección A. 

precedente : 
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1. Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la 

protección del pais de su nacionalidad; o 

2. Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha re-

cobrado voluntariamente; o 

3. Si, ha adquirido una nueva nacionalidad y dis-

fruta de la protección de su nueva nacionalidad; o 

4. Si, voluntariamente se ha establecido de nuevo 

en el país que habla abandonado o fuera del cual habla 

permanecido por temor a ser perseguida; o 

5. Si, por haber desaparecido las circunstancias 

en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, 

no pueda continuar negándose a acogerse a la prote-

cción del pais de su nacionalidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposicio-

nes del presente párrafo no se aplicarán a los refugia-

dos, comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del 

presente articulo que pudiera invocar, para negarse a 

acogerse a la protección del país de su nacionalidad, y 

por razones imperiosas derivadas de persecuciones ante-

riores. 

6. Si, se trata de una persona que no tiene nacio-

nalidad y, por haber desaparecido las circunstancias en 

virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está 

en condiciones de regresar al pais donde antes tenia su 

residencia habitual. 

Queda entendido, sin embargo, que las condiciones 

del presente párrafo no se aplicarán a los refugiados 

comprendidos en el párrafo 1 de la sección A 
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del presente articulo que pueda invocar, para negarse a 

acogerse a la protección del pais de su nacionalidad,ra-

zones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 

D. Esta Convención no será aplicable a las perso-

nas que reciban actualmente protección o asistencia de 

un órgano u organismos de las Naciones Unidas para los 

refugiados. 

Cuando ésta proteción o asistencia haya cesado por 

cualquier motivo, sin que la suerte de tales personas se 

haya solucionado definitivamente con arreglo a las Na-

ciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho 

a los beneficios del régimen de ésta Convención. 

E. Está Convención no será aplicable a las personas 

a quienes las autoridades competentes del pais donde ha-

yan fijado su residencia y reconozcan los derechos y las 

obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad 

de tal pais. 

F. Las disposiciones de ésta Convención no serán 

aplicables a persona a alguna respecto de la cual exis-

tan motivos fundados para considerar: 

a) Que, ha cometido un delito contra la paz, un deli 

to de guerra o un delito contra la humanidad, de los 

definidos en los instrumentos internacionales elabora-

dos para adoptar disposiciones respecto de delitos: 

b) Que, ha cometido un grave delito común, fuera del 

pais de refugio, antes de ser admitida en él como refu-

giada; 

c) Que, se ha hecho culpable de actos contrarios a 

las finalidades y a los principies de las Naciones Uni- 

das. 
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En su articulo "2" nos señala las Obligaciones Ge-

nerales y dice : 

Todo refugiado tiene, respecto del pais donde se en-

cuentra, deberes que, en especial, entrañan la obliga-

ción de acatar sus leyes y reglamentos, así como 

las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden pú 

blico. 

En su articulo "3" nos indica la Prohibición de la 

Discriminación y dice: 

Loa Estados contratantes aplicarán las disposicio-

nes de ésta Convención a los refugiados, sin disposi-

ciones de discriminación por motivos de raza, religión o 

pais de origen. 

En su articulo "4" nos señala a la Religión y dice : 

Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados 

que se encuentren en su territorio un trato por lo menos 

favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a 

la libertad de practicar su religión y en cuanto a la ji 

bertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

En su articulo "5" nos menciona los Derechos Otor-

gados Independientemente de ésta Convención y dice : 

Ninguna disposición de ésta Convención podrá inter-

pretarse en menoscabo de cualquier otro derecho y bene-

ficios independientemente de ésta Convención otorgados 

por los Estados Contratantes a los refugiados, 
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En su articulo 6 nos explica le Expresión " en las 

mismas circunstancias " y dice: 

A los fines de ésta Convención la expresión " en las 

mismas circunstancias " significa que el interesado ha 

de cumplir todos los requisitos que se le exigirán sino 

fuesen refugiados ( y en particular lo referente a la du 

ración y a las condiciones de estancia o residencia)Para 

poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los re 

quisitos que, por naturaleza, no pueda cumplir un refu-

giado. 

En su articulo "7" nos seflala la Excención de Re-

ciprocidad y dice : 

1. A reserva de las disposiciones más favorables 

previstas en ésta Convención, todo Estado contratante 

otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a 

los extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres anos, 

todos los refugiados disfrutarán, en el territorio de 

los Estados Contratantes, la excención de reciprocidad 

legislativa. 

3. Todo Estado Contratante continuará con buena dis-

posición la posibilidad de otorgar a los refugiados, aún 

cuando no exista reciprocidad, otros derechos y benefi-

cios, además de los que les correspondan en virtud de 

los párrafos 2 y 3, asi como la posibilidad de hacer ex-

tensiva la excención de reciprocidad a losrefugiados que 

no reúnan las condiciones previstas en el párrafo 2 y 3. 

4. Los Estados Contratantes continuarán otorgando a 

los refugiados los derechos y beneficios que ya les co-

rresponden, aún cuando no existiera reciprocidad, en la 
fecha de entrada en vide ésta Convención para tal Es 



todo. 

En su articulo "8" nos indica la Excención de Medi- 

das excepcionales y dice : 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan 

adoptarse contra la persona, los bienes o los intereses 

de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Con-

tratantes no aplicarán tales medidas, únicamente por cau 

sas de au nacionalidad, a refugiados que sean oficial-

mente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes 

que, en virtud, de sus leyes, no puedan aplicar el prin-

cipio general expresado en éste articulo, otorgarán, en 

los casos adecuados, exenciones en favor de tales refu-

giados. 

En su articulo "9" nos menciona las Medidas Pro-

visionales y dice : 

Ninguna disposición de la presente Convención impe-

dirá que, en tiempo de guerra o en otras circunstan-

cias graves y excepcionales, un Estado Contratante adop-

te provisionalmente, respecto a determinada persona, las 

medidas que estime indispensables para la seguridad na-

cional, hasta que tal Estado Contratante llegue a deter-

minar que tal persona es realmente un refugiado y que, 

en su caso, la continuación de tales medidas es necesa-

ria para la seguridad nacional. 

En su articulo "10" nos señala la Continuidad de Re-

sidencia y dice : 

1. Cuándo un refugiado haya sido, deportado durante 

la segunda guerra mundial y trasladado al territorio de 
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un Estado Contratante, y residan en él , el período de 

tal estancia forzada se considerará como residencia le-

gal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la Segun-

da Guerra Mundial, deportado del territorio de un Estado 

Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada 

en vigor de la presente Convención para establecer allí 

su residencia, el tiempo de residencia precedente y sub-

siguiente a tal deportación se considerará como un pe-

riodo ininterrumpido, en todos los casos en que se re-

quiera residencia ininterrumpida. 

En el articulo "11" nos indica a los Marineros Refu-

giados y dice : 

En el caso de los refugiados normalmente empleados 

como miembros de la tripulación de una nave que enarbole 

pabellón de un Estado contratante, tal Estado examinará 

con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales re-

fugiados a establecer en su territorio y de expedirles 

documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su te-

rritorio, con la principal finalidad de facilitar su es-

tablecimiento en otro país. 

En su articulo "12" nos señala al Estatuto Personal 

en su capitulo II de la Condición Jurídica y dice : 

1. El Estatuto Personal de cada refugiado se regirá 

por la ley del pais de su domicilio, a falta de domi-

cilio por la ley del país de su residencia. 
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2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada re 

fugiado dependientes del Estatuto Personal, especial-

mente los derechos inherentes al matrimonio serán res-

petados por todo Estado Contratante, siempre que el der• 

recho de que se trate sea de los que habría sido recono-

cidos por la legislación del respectivo Estado, si él 

interesado no hubiera sido refugiado. 

En el articulo "13" nos menciona a los Bienes Mue-

bles e Inmuebles Y dice :  

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado 

el trato más favorable posible y en ningún caso menos fa 

vorable que el concedido generalmente a los extranjeros 

en iguales circunstancias respecto a la adquisición de 

bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, 

arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e 

inmuebles. 

En el articulo 14 nos indica los Derechos de Pro-

piedad Intelectual e Industrial y dice : 

En cuanto a la protección de la propiedad industrial 

y en particular a inventos, dibujos o modelos industria-

les como marcas de fábrica, nombres comerciales y dere-

chos de autor sobre las obras literarias, científicas o 

artísticas, se concederá a todo refugiado en el país en 

que resida habitualmente, la misma protección, concedida 

a los nacionales de tal pais. En el territorio de cual-

quier otro Estado Contratante se les concederá la misma 

protección concedida en él a los nacionales del pais en 

que resida habitualmente. 
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En su articulo 15 nos señala el Derecho de Asocia-

ción y dice : 

En los que respecta a las asociaciones no políticas 

ni lucrativas, ni a los sindicatos, los Estados Contra-

tantes concederán a los refugiados que residan legalmen-

te en el territorio de tales Estados el trato más favo-

rable concedido en las mismas circunstancias a los na-

cionales de un pais extranjero. 

En el articulo "16" nos indica el Acceso a los Tri-

bunales y dice : 

1. En el territorio de los Estados Contratantes don-

de todo refugiado tendrá libre acceso a los tribunales 

de justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residen-

cia habitual todo refugiado recibirá el mismo trato que 

un nacional en cuanto al acceso a los Tribunales, inclu-

so la asistencia judicial y la excención de la caución 

en su totalidad. 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en 

que tenga su residencia habitual y en cuanto a las cues-

tiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado re-

cibira el mismo trato que un nacional del pais en el 

cuál tenga su residencia habitual. 

En el Capitulo III de las Actividades Lucrativas en 

su articulo "17" nos menciona El Empleo Remunerado y di-

ce : 

1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Es 

tado Contratante concederá a los refugiados que se en- 
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cuentren legalmente en el territorio de tales Estados el 

trato más favorable concedido en las mismas circunstan-

cias a los nacionales de paises extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto 

de los extranjeros, impuesta para proteger el mercado r1á 

cional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que 

ya ésten excentos de ella, en la fecha en que ésta Con-

vención entra en vigor respecto del Estado Contratante 

interesado, o que reune una de las condiciones siguien-

tes : 

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país 

b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del 

pais de residencia. El refugiado no podrá invocar los 

beneficios de esa disposición en caso de haber abando-

nado a su cónyuge; 

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad 

del pais de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente 

la asimilación, en lo concerniente a la ocu-

pación de empleos remunerados, de los derechos de todos 

los refugiados a los derechos de los nacionales, espe-

cialmente para los refugiados a los derechos de los na-

cionales, especialmente para los refugiados que hayan en 

trado al territorio de tales Estados en virtud del pro-

grama de concentración de mano de obra o de planes de 41 

migración. 

En el articulo "18" nos indica el Trabajo por Cuenta 

Propia y dice 
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cuentren legalmente en el territorio de tales Estados el 

trato más favorable concedido en las mismas circunstan-

cias a los nacionales de paises extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto 

de los extranjeros, impuesta para proteger el mercado na 

cional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que 

ya ésten excentos de ella, en la fecha en que ésta Con-

vención entra en vigor respecto del Estado Contratante 

interesado, o que reuna una de las condiciones siguien-

tes : 

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país 

b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del 

país de residencia. El refugiado no podrá invocar los 

beneficios de esa disposición en caso de haber abando-

nado a su cónyuge; 

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad 

del pais de residencia. 

3, Los Estados Contratantes examinarán benévolamente 

la asimilación, en lo concerniente a la ocu-

pación de empleos remunerados, de los derechos de todos 

los refugiados a los derechos de los nacionales, espe-

cialmente para los refugiados a los derechos de los na-

cionales, especialmente para los refugiados que hayan en 

trado al territorio de tales Estados en virtud del pro-

grama de concentración de mano de obra o de planes de iQ 

migración. 

En el articulo "18" nos indica el Trabajo por Cuenta.  

Propia y dice : 
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Todo Estado Contratante concederá a los refugiados 

que se encuentren legalmente en el territorio de tal 

Estado el trato más favorable posible y en ningún caso 

menos favorable que el concedido en las mismas circuns-

tancias generalmente a extranjeros, en los que respecta 

al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la 

agricultura, la industria, la artesanía y el comercio y 

de establecer compañías comerciales e industriales. 

En el artículo "19" nos señala las Profesiones Li-

berales y dice : 

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugia-

dos que se encuentren legalmente en su territorio, que 

posean diplomas reconocidos por las autoridades compe-

tentes de tal Estado y que desean ejercer una profesión 

liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso 

menos favorable que el generalmente concedido en las 

mismas circuntancias a los extranjeros. 

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empe-

ño en procurar, conforme a sus leyes y constituciones, 

el asentamiento de tales refugiados en los territorios 

distintos del territorio metropolitano, de cuyas rela-

ciones internacionales sean responsables. 

En el capitulo IV del Bienestar en su artículo 

"20" nos indica el Renacimiento y dice : 

Cuando la población en su conjunto éste sometida a 

un sistema de racionamiento que reglamente la distribu-

ción general de productos que escaseen, los refugiados 

recibirán el mismo trato que los nacionales. 
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En el articulo "21" nos señala a la Vivienda y dice: 

En la materia de vivienda y en la medida que éste 

regida por leyes y reglamentos o sujeta a la fiscaliza-

ción de las autoridades oficiales, los Estados contra-

tantes concederán a los refugiados que se encuentren le-

galmente en sus territorios el trato maá favorable po-

sible y en ningún caso menos favorable que el concedido 

generalmente en las mismas circunstancias a los extran-

jeros. 

En el articulo "22" nos habla de la Educación Públi-

ca y dice : 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refu-

giados el mismo trato que a los nacionales en lo que 

respecta a la enseñanza elemental. 

2. Los Estados Contratantes concederán a los refu-

giados el trato más favorable posible y en ningún caso 

menos favorable que el concedido en las mismas circuns-

tancias a los extranjeros en general respecto de la ense 

ñanza distinta de la elemental y en particular, respec-

to al acceso a los estudios, reconocimiento de certi-

ficados de estudio diplomas y títulos universitarios ex-

pedidos en el extranjero, excención de derechos y cargas 

y concesión de becas. 

En su articulo "23" nos menciona a la Asistencia Pú-

blica y dice : 

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados 

que se encuentren legalmente en el territorio de los Es-

tados el mismo trato que a sus nacionales en lo que res-

pecta a la asistencia y al socorro público, 
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El articulo "24" nos señala a la Legislación del Tul 

bajo y Seguro Social y dice : 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refu-

giados que se encuentre legalmente en el territorio de 

tales Estados del mismo que a los nacionales en lo con-

cerniente a las materias siguientes: 

a) Remuneración incluso subsidios familiares cuando 

formen parte de la remuneración, horas de trabajo, vaca-

ciones con paga y restricciones al trabajo a domicilio, 

edad mínima de empleo, aprendizaje, formación profesio-

nal, trabajo de mujeres y adolescentes y disfruten de 

los beneficios de los Contratos Colectivos de Trabajo, 

en la medida en que éstas materias están regidas por le-

yes y reglamentos, o dependencia de las autoridades ad-

ministrativas. 

b) Seguros Sociales ( disposiciones legales respecto 

a accidentes de trabajo, maternidad, enfermedad, inva-

lidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsa-

bilidades de familia y cualquier otra contingencia que, 

conforme a las leyes y reglamentos nacionales este, pre-

vista en un plan del seguro social ), con sujeción a las 

limitaciones siguientes : 

i) Posibilidad de disposiciones para la conserva-

ción de los derechos adquiridos y de los derechos en ví-

as de adquisición; 

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos na-

cionales del país de residencia prescriban disposiciones 
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especiales concernientes a los beneficios o a la parti-

cipación de los beneficios pagaderos totalmente con fon-

dos públicos, o a subsidios pagados a personas que no re 

unan las condiciones de aportación prescritas para la 

concesión de una persona normal. 

2. El Derecho a indemnización por la muerte de un 

refugiado, a resultas de accidentes de trabajo y enfer-

medad profesional, no sufrira menoscabo por el hecho de 

que el derechohabiente resida fuera del territorio del 

Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los 

refugiados los beneficios de los acuerdos que hayan con 

cluido o concluirán entre si, sobre la conservación de 

los derechos adquiridos y de los derechos en vías de 

adquisición en materia de seguridad social, con suje-

ción unicamente a las condiciones que se apliquen a los 

nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos 

respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con bene-

volencia la aplicación a los refugiados en todo lo posi 

ble de los beneficios derivados de acuerdos análogos 

que están en vigor o entre en vigor en tales Estados 

Contratantes y Estados No Contratantes. 

En el capitulo V en el cuál hacemos referencia a 

las Medidas Administrativas en su articulo "25" nos 

indica la ayuda Administrativa y dice : 

1, Cuando el ejercicio de un derecho por un refu-

giado que necesite normalmente de la ayuda de autori-

dades extranjeras las cuales no pueda recurrir, el Es- 
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talo Contratante en cuyo territorio resida, tomará las 

disposiciones necesarias para que sus propias autorida-

des una autoridad internacional les proporcione esa 

ayuda. 

2. Las autoridades a las que se refiere el párrafo 

I expedirá, o harán que bajo su vigilancia se expida a 

los refugiados los documentos o certificados que nor-

malmente serian expedidos a los extranjeros por sus au-

toridades nacionales por conductas de éstas. 

3. Los documentos o certificados así expedidos 

reemplazarán a los instrumentos oficiales expedidos a 

los extranjeros por sus autoridades nacionales o por 

conducto de éstas y harán fe, salvo prueba en contra-

rio. 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda 

a los refugiados, pueden asignarse derechos por les ser 

vicios mencionados en el presente articulo, pero tales 

derechos serán moderados y estarán en proporción con 

los asignados a los nacionales o servicios análogos, 

5. Las disposiciones del presente artículo no se 

oponen a las de los artículos 27 y 28. 

En el articulo "26" nos señala la Libertad de Cir-

culación y dice 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados 

que se encuentren legalmente en el territorio el dere-

cho de escoger el lugar de su residencia en tal territo 

rio y viajar libremente por él, siempre que observe los 

reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a 

los extranjeros en general. 
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En el articulo "27" nos indica los Documentos de 

Identidad y dice : 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de 

identidad a todo refugiado que se encuentre en el terri-

torio de tales Estados y que no posean documento válido 

de viaje. 

En el articulo "28" nos señala los Documentos de Via 

je y dice : 

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugia-

dos que se encuentren legalmente en el territorio de ta-

les Estados documentos de viaje que les permita trasla-

darse fuera de tal territorio a menos que se opongan a 

ello razones imperiosas de seguridad nacional; y las dis 

posiciones del anexo a ésta Convención se aplicarán a 

esos documentos. Los Estados Contratantes podrán expe-

dir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugia-

do que se encuentre en el territorio de tales Estados; 

y trataran con benevolencia a los refugiados en el terri 

torio de tales Estados no puedan obtener un documen-

to de viaje del pais en que se encuentran legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugia-

dos, en virtud de acuerdos internacionales previos por 

las Partes en tales acuerdos serán reconocidos por los 

Estados Contratantes y considerados por ellos en igual 

forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al pre-

sente articulo. 
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En su articulo "29" nos indica Los Gravamenes Fis-

cales y dice : 

1. Los Estados Contratantes no impondran a los refu-

giados derecho de gravamen o impuesto alguno de cual-

quier clase que difiera o exceda de los que se exigen o 

puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en 

condiciones análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedi-

rá aplicar a los refugiados las leyes y los reglamentos 

concernientes a los derechos impuestos a los extranje-

ros por la expedición de documentos administrativos,in-

cilio() documentos de identidad. 

En su articulo "30" nos indica la Transferencia de 

Haberes y dice : 

1. Cada Estado contratante, de conformidad con sus 

leyes y reglamentos permitirá a los refugiados transfe-

rir a otro pais en el cual hablan sido admitidos con fi 

nes de reasentamiento, los haberes que hayan llevado 

consigo al territorio del Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolen-

cia las solicitudes presentadas por los refugiados para 

que se les permita transferir sus haberes, donde quiera 

que se encuentren, que sea necesario para su reasenta-

miento en otro pais en el cuál hayan sido admitidos. 

En su articulo "31" nos indica los Refugiados que se 

Encuentran Ilegalmente en el pais de Refugio y dice: 

Los Estados Contratantes no impondran sanciones pe- 

nales por : causa de su entrada o presencia ilegales, a 
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los refugiados que, llegando directamente del territorio 

donde su vida o su libertad estuviera amenazada en el 

sentido previsto por el articulo 1º, hayan entrado o se 

encuentren en el territorio de tales Estados sin auto-

rización a condición de que se presenten sin demora a las 

autoridades y aleguen causas justificadas de su entrada o 

presencia ilegal. 

2. Los Estados Contratantes aplicarán a tales refu-

giados otras restricciones de circulación que las nece-

sarias y tales restricciones se aplicarán unicamente has-

ta que se haya regularizado su situación en el pais o 

hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país. 

Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un 

plazo razonable y todas las facilidades para obtener su 

admisión en otro pais, 

En su articulo "32" nos explica la Expulsión y dice: 

1.Los Estados Contratantes no expulsarán a refugia-

do alguno que se haye legalmente en el territorio de ta-

les Estados a no ser por razones de seguridad nacional o 

de orden público 

2. La expulsión del refugiado unicamente se efectua-

rá en tal caso, en virtud de una decisión tomada confor-

me a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 

opongan a ellos razones imperiosas de seguridad nacio-

nal, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas 

exculpatorias, formular recursos de apelación y hacerse 

representar a éste efecto ante la autoridad competente o 

ante una o varias personas especialmente designadas por 

la autoridad competente. 
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3. Los Estados contratantes concederán, en tal caso, 

al refugiado un plazo razonable dentro del cuál pueda 

gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados 

Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante 

ese plazo las medidas de orden anterior que estime nece 

sartas. 

En el articulo "33" nos menciona la Prohibición y 

Devolución ( Refoulement ) y dice : 

1. Ningún Estado Contratante podrá por expulsión o 

devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las 

fronteras del territorio donde su vida o su libertad pe-

ligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, per-

teneciente a determinado grupo social, o sus opiniones 

políticas. 

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de 

la presente disposición el refugiado que sea considera-

do, por razones fundadas, como un peligro para la segu-

ridad del pais donde se encuentra, o que, habiendo sido 

objeto de una condena definitiva particularmente grave, 

constituya una amenaza para la comunidad de tal país. 

En el articulo "34" nos indica la Naturalización y 

dice : 

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo Posi 

ble la asimilación y la naturalización de los refugiados 

Se esforzarán en especial por acelerar los trámites de 

naturalización y por reducir en todo lo posible los dere 

chos de tales trámites. 
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En el capitulo VI de las Disposiciones Transitorias y 

de Ejecución en su articulo "35" nos menciona la coopera-

ción de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas y 

dice : 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar 

en el ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto Co-

misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con 

cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le suce-

diere y en especial le ayudará en su tarea de vigilar la 

aplicación de las disposiciones de ésta Convención. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado 

o a cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le 

sucediere, presentar informes a los órganos competentes de 

las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen 

a suministrarles en forma adecuada las informaciones y los 

datos estadisticos que los solicite acerca de : 

a) Las condiciones de los refugiados; 

17) La ejecución de ésta Convención y 

c) Las leyes, Reglamentos y Decretos que ésten o que 

entraren en vigor, concernientes a los refugiados. 

En el articulo "36" nos menciona la información sobre 

Leyes y Reglamentos Nacionales y dice : 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas el texto de las leyes y de los 

Reglamentos que se promulgaren para garantizar la aplicación 

de ésta Convención. 
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En el articulo "37" nos indica las Relaciones con 

las Convenciones Anteriores y dice : 

Sin perjuicio de los dispuestos en el párrafo 2 y 

del articulo 28, ésta Corvención reemplaza entre las par 

ten en ella a los acuerdos del 5 de julio de 1992, 31 de 

mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 

30 de junio de 1935, a las Convenciones del 28 de octu-

bre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 

de septiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 

1946. 

En el capitulo VII de Las Clausulas Finales en su ar 

ticulo "38" de la Solución de Controversias dice : 

Toda controversia entre las partes en ésta Conven-

ción, respecto de su interpretación y aplicación que no 

haya podido ser resueltas por otros medios, será some-

tido a la Corte Internacional de Justicia, a la peti-

ción de cualquiera de las partes en la Controversia. 

En el articulo "39" nos menciona la Firma , Ratifi-

cación y Adhesión y dice : 

1. Esta Convención será abierta a la firma en Gine-

bra el 28 de julio de 1951 y, después de ésta fecha, se-

rá depositada en la Secretaria General de las Naciones 

Unidas, estará abierta a la firma en la Oficina Europea 

de las Naciones Unidas, desde el 28 de julio hasta el 31 

de agdsto de 1951; y quedará nuevamente abierta a la fir 

ma, en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de 

septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 
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2. Esta Convención estará abierta a la firma de to-

dos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, así co-

mo de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de 

Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y 

de los Apátridas de todo Estado en el cuál la Asamblea 

General hubiere dirigido una invitación a tal efecto és-

ta Convención habrá de ser ratificada y los instrumen-

tos de ratificación se depositarán en la Secretaría Ge-

neral de las Naciones Unidas. 

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del pre 

sente artículo podrán adherirse a ésta Convención a par-

tir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará 

mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 

Secretaría General de las Naciones Unidas. 

En el articulo "40" nos menciona las Claúsulas de 

Aplicación Territorial y dice 

1. Todo Estado podrá en el momento de la firma de la 

ratificación, o de la adhesión, declarar que ésta Con-

vención se hará extensiva a la totalidad o parte de los 

territorios de cuyas relaciones internacionales sean res 

ponsables. Tal declaración surtirá efecto a partir del 

momento en que la Convención entre en vigor para el Es-

tado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se 

hará por notificación dirigida al Secretario General de 

las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días con-

tados a partir de la fecha en la cuál el Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas haya recibido la notifi- 
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cación o en la fecha de entrada en vigor de la Con-

vención para tal Estado si ésta ultima fecha fuere pos-

terior. 

Con respecto a los territorios a los que no se haya 

hecho extensiva la presente Convención en el momento de 

la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Es-

tado interesado examinará la posibilidad de adoptar a la 

mayor brevedad posible las medidas necesarias para hacer 

extensiva la aplicación de ésta Convención a tales te-

rritorios a reserva del consentimiento de los gobiernos 

de tales territorios cuando sea necesario por razones 

constitucionales. 

En el artículo "41" nos menciona la Claúsula Fede-

ral y dice : 

Con respecto a los Estados Federales o no unitarios 

se aplicarán las disposiciones siguientes : 

a) En lo concerniente a los artículos de ésta Con-

vención cuya aplicación dependa de la acción legislativa 

del poder legislativo federal, las obligaciones del go-

bierno federal serán, en ésta medida, las mismas que las 

de las partes que no son Estados Federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de ésta Con-

vención cuya aplicación dependa de la acción legisla-

tiva de cada uno de los Estados, provincias o cantones 

constituyentes que, en virtud del régimen constitucional 

de la federación, no esten obligados a adoptar medidas 

legislativas, el Gobierno Federal, a la mayor brevedad 

posible y con su recomendación favorable comunicará el 
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texto de dichos artículos a las autoridades competen-

tes de los Estados, provincias o cantones; 

c) Todo Estado Federal que sea parte de ésta Conven-

ción proporcionará, a petición de cualquier otro Estado 

Contratante que le haya sido permitida por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, una exposición de la le-

gislación y de las prácticas vigentes en la federación y 

en sus unidades constituyen, en lo concerniente a deter-

minada disposición de la Convención, indicando en que me 

dida, por acción legislativa o de otra indole, se ha da-

do efecto a tal disposición. 

En el articulo "42" nos menciona a las Reservas y di 

ce 

1. En el momento de la firma de la ratificación o de 

la adhesión, todo Estado podrá formular reserva con res-

pecto a artículos de la Convención que no sean los ar-

tículos 1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con 

el arreglo al párrafo 1 del presente articulo podrá, en 

cualquier momento, retirarla mediante comunicación al 

efecto dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

En el articulo "43" nos menciona la Entrada en Vi-

gor y dice : 

1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después 

de la fecha de depósito del sexto instrumento de rati-

ficación o adhesión. 
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2. Respecto a cada Estado que ratifique la Conven-

ción o se adhiera a ella, después del sexto instrumento 

de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor 90 días después de la fecha del depósito por tal 

Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 

En el articulo "44" nos menciona la Denuncia y dice: 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momen-

to denunciar ésta Convención mediante notificación diri-

gida al Secretario General de las Naciones Unida. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado contra-

tante interesado un año después de la fecha en que el Se 

cretario General de las Naciones Unidas la haya reci-

bido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una 

notificación con arreglo al articulo 40 podrá declarlr 

ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secre-

tario General de las Naciones Unidas, que la Convención 

dejará de aplicarse a determinado territorio designado 

en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a 

tal territorio un año después de la fecha en que el Se-

cretario General haya recibido ésta notificación. 

En en articulo "45" nos menciona a la Revisión y di-

ce : 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momen-

to, mediante notificación dirigida al Secretario Gene-

ral de las Naciones Unidas, pedir la revisión de ésta 

Convención. 
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El Secretario General de las Naciones Unidas informará 

a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 

Estados no miembros a que se refiere el articulo 39, acerca 

de : 

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refie-

re la sección B del artículo 1 : 

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se 

refiere el articulo 39; 

c) Las declaraciones y notificaciones a que se refie-

re el articulo 40; 

d) Las reservas formuladas o retiradas, a que se re-

fiere el articulo 42; 

e) La fecha en que entrará en vigor ésta Convención 

con arreglo al articulo 43; 

f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere 

el articulo 44; 

g) Las peticiones de revisión a que se refiere el 

articulo 45. 
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mendará las medidas que eventualmente hayan de aportarse 

respecto de tal petición. 
En el articulo "46" nos menciona a las Notificacio- 

nes del Secretario General de las Naciones Unidas y dice: 



Con sujeción a los reglamentos del país de expedi 

ción, los niños podrán ser incluidos en el documento de 

viaje de un miembro de la familia, o en circunstancias 

excepcionales, de otro refugiado adulto. 

El documento estará redactado por lo menos en dos 

idiomas, uno de los cuáles será inglés o el francés. 

Los derechos que se expidan en el documento, no exce 

derán de la tarifa más baja que se aplique a los pasa-

portes nacionales. 

Salvo casos especiales o excepcionales, el documento 

será válido para el mayor número de paises posibles. 

El documento tendrá validez por uno o dos años, a 

discreción de la autoridad que la expida. 

La renovación o la prorroga de validez del documento 

incumbe a la autoridad que lo expida, mientras el titu-

lar no se haya establecido legalmente en otro territo-

rio y resida legalmente en el territorio de dicha autori 

dad. La expedición de un nuevo documento incumbe, en 

iguales condiciones a la autoridad que expidió el docu-

mento anterior. 

Los representantes diplomáticos o consulares, espe-

cialmente autorizados, a tal efecto, estarán facultados 

para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses 

la validez de los documentos de viaje expedidos por sus 

respectivos gobiernos. 

Los Estados Contratantes examinarán con benevolen-

cia la posibilidad de renovar o prorrogar la validez 

de los documentos de viaje o de expedir nuevos documen- 
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tos a los refugiados que ya no residan legalmente en el 

territorio de tales Estados y no puedan obtener documen-

tos de viaje del pais de su residencia legal. 

Los Estados Contratantes reconocerán la validez de 

los documentos expedidos con arreglos a las disposicio-

nes del aticulo 28 de ésta Convención. 

Las autoridades competentes del pais al cuál se de-

see trasladarse el refugiado, si están dispuestas a admi 

tirlo y si se requiere un visado, visarán el documento 

que posean.. 

Los Estados Contratantes se comprometen a expedir vi 

sados de tránsito a los refugiados que hayan obtenido vi 

sados para un territorio de destino definitivo. 

Podrá negarse la expedición del visado por los mo-

tivos que permitan justificar la negación de visado a 

cualquier extranjero. 

Los Derechos por expedición del visado de salida, de 

entrada o de tránsito, no excederán a la tarifa más baja 

que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros. 

Cuando un refugiado haya establecido legalmente su 

residencia en el territorio de otro Estado Contratante, 

la responsabilidad de la expedición de un nuevo docu-

mento incumbirá en adelante, conforme a los términos y 

condiciones del articulo 28, a la autoridad competente 

de tal territorio, de quien podrá solicitarlo el refugia 

do. 

La autoridad que expida un nuevo documento deberá re 

tirar el antiguo y devolverlo al pais que lo haya expe-

dido, si el antiguo documento especifica que debe ser da 

vuelto al pais que lo expidió; en caso contrario la au-
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toridad que expida el nuevo documento retiv.ra y anulara 

el antiguo. 

Cada Estado Contratante se compromete a permitir al 

titular de un documento de viaje expedido por tal Estado 

con arreglo al articulo 28 de ésta Convención, regresar 

a su territorio en cualquier momento durante el plazo de 

validez del documento. 

Con sujeción a la disposición del párrafo precedente 

un Estado Contratante puede exigir que el titular de és-

te documento se someta a todas las formalidades que pue-

de imponerse a los que salen del pais o a los que regre-

san a él. 

Los Estados Contratantes se reservan, en casos excep 

cionales o en casos en que el permiso de estancia del re 

fugiado sea válido por tiempo determinado, la facul-

tad de limitar, al expedir el documento, el tiempo du-

rante el cual el refugiado pueda volver en el plazo no 

menos de tres meses, 

Con la única reserva de las disposiciones del párra-

fo anterior las disposiciones presentes en nada se opo-

nen a las leyes y a los reglamentos que rigen en los Te-

rritorios de los Estados Contratantes, la condición de 

administración, tránsito, estancia, establecimiento y 

salida. 

la expedición del documento no da al titular de-

recho alguno a la protección de los representantes di-

plomáticos o consulares del pais respectivo, ni confiere 

a tales representantes derecho de protección. 
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r 4 	. 
Ni la expedición del docuemento ni las anotaciones 

que en el se hagan determinarán o modificarán las condi- 

ciones del titular, especialmente en cuanto a su nacio- 

nalidad. 



4.1.2 EL PROTOCOLO DE 1967. 

Como acabamos de ver, la Convención concernía a 

personas refugiadas, como resultado de acontecimiento; 

ocurridos antes de 1951. En los años siguientes se vió 

que el movimiento de refugiados no era un fenómeno que 

se limitaba a la Segunda Guerra Mundial y a sus conse-

cuencias. 

La importancia del protocolo radica en que amplia 

el alcance de la Convención de 1951 al suprimir el pla-

zo del 1º de enero de 1951 que figuran en la defini-

ción del término refugiado en el párrafo 2 de la parte 

A del articulo 1º, haciendo así que la Convención sea 

aplicable a los nuevos grupos de refugiados , es decir, 

a personas que pasaron a ser refugiados a consecunecia 

de los acontecimientos ocurridos después del 1º de ene-

ro de 1951 (2). 

Al adherirse al Protocolo de 1967, los Estados se 

obligan a aplicar las disposiciones sustantivas de la 

Convención de 1951 a los refugiados comprendidos dentro 

de la definición que figura en la Convención pero sin 

fecha limite de 1951. Aunque vinculado así a la Conven' 

ción, el Protocolo es un instrumento independiente y la 

adhesión al mismo no ésta limitada a los Estados Partes 

de la Convención. Este instrumento jurídico entró en vi 

gor el 4 de octubre de 1967. 
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4.1.3 OTROS INSTRUMENTOS DE ALCANCE UNIVERSAL. 

Hay varios textos que, si bien no conciernen es-

pecíficamente a los refugiados puden tener importancia 

para ellos en ciertas circunstancia. A continuación se 

mencionan los más destacados. 

* La Convención Sobre el Estatuto de los Apátri-

das ( 1954 ) define las normas para el trato que debe 

darse a los apátridas, que en términos generales son 

las mismas para los refugiados. 

* La Convención para reducir los casos de apátri-

das (1961), trata principalmente de evitar la apatridia 

en el momento del nacimiento concediendo la nacionali-

dad el Estado que se adhiere a las personas nacidas en 

su territorio. que de otro modo sería apátrida. También 

se estipula que, con ciertas excepciones, una persona 

no será privada de su nacionalidad si esa privación ha 

de convertirla en apátrida, si se especifica que nin-

guna persona será privada de su nacionalidad con moti-

vos raciales, étnicos, religiosos o políticos. 

* La Cuarta Convención de Ginebra relativa a la 

protección de las personas civiles en tiempos de gue-

rra (1949), contiene un artículo (44) que trata de los 

refugiados y de las personas desplazadas. En el Proto-

colo adicional (.1977) se provee expresamente (art.73), 

que los refugiados y los apátridas serán protegidos en 

el sentido de las partes I y III de la Cuarta Conven- 
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ción de Ginebra. 

* La Declaración de las Naciones Unidas Sobre el 

Asilo Territorial ( 1967 ), adoptada por la unanimidad 

de la Asamblea General hace referencia a los artículos 

t3 y 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

y enuncia el principio de no devolución en términos ge-

nerales incluida la negativa de admisión en la frontera 

También reconoce que el otorgamiento de asilo es un ac-

to pacifico humanitario, por un Estado, que no puede 

considerarse inamistoso por otro Estado. 



4.1.4 INSTRUMENTOS REGIONALES. 

AFR 1 CA 

La Convención de la organización para la unidad 

Africana (OUA) por los que se regulan los aspectos espe 

cificos del problema de los refugiados en Africa, adop-

tada en 1969, reviste gran importancia por varias ra-

zones. Contiene una definición más amplia de refugiado 

( como vimos en el capitulo I ) e importantes disposi-

ciones relativas al asilo (art.2), a la repatriación vg 

luntaria ( art.5 ) y a la prohibición de toda actividad 

subersiva por refugiado (art.3).Tambien dispone (art.8) 

que la Convención será para Africa el complemento re-

gional eficaz de la Convención de 1951 de las Naciones 

Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados. 

EUROPA 

En el marco de instituciones europeas se han adop 

tado varios instrumentos sobre los refugiados. A con-

tinuación se enumeran los más importantes : 

* Acuerdo Europeo sobre la Abolición de Visados 

para Refugiados (1959); 

* Acuerdo Sobre la Transferencia de Responsabili-

dad sobre Refugiados (1980); 

* Resolución sobre Asilo de Personas que corren 

el riesgos de Persecución (1967); 

* Recomendación Sobre la Armonización de Proce-

dimientos nacionales relativos al asilo ( 1981 ); 
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* Recomendación sobre la Protección de Personas 

no reconocidas oficialmente como refugiado en virtud de 

la convención de 1951 (1984). 

En las Convenciones Europeas sobre extradición y 

seguridad social fuguran también disposiciones relati-

vas a los Refugiados. 

AMERICA 

El asilo político tiene un largo historial en Am* 

rica Latina. Los primero textos datan de finales del si 

glo XIX ( Convención de Montevideo ), desde entonces, 

se ha adoptado una serie de otros instrumentos sobre 

asilo territorial y diplomático. Uno de los más recien-

tes es la Declaración de Cartagena de 1984, a la que 

países centroamericanos,que junto con México y Panamá, 

aprobaron una declaración basada en la definición de la 

OUA, a la que se agregó un nuevo criterio : " Violación 

Masiva de los Derechos Humanos ". Aunque no tenga ca-

rácter vinculante, la Declaración de Cartagena sobre 

los Refugiados se ha convertido en la base de la po-

litica regional sobre ésta cuestión y ha sido incor-

porada a la legislación nacional en varios paises. 
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4.2 REFUGIADOS Y DERECHOS HUMANOS. 

Existe una relación estrecha y multiple entre la 

observancia de reglas de derechos humanos, movimien-

tos de refugiados y problemas de protección. Las vio. 

laciones graves de derechos humanos provocan movi-

mientos de refugiados y problemas de protección. Las 

violaciones graves de derechos humanos provocan mo-

viientos de refugiados, algunas veces en escala masi 

va, y dififultan el logro de soluciones durables Pa-

ra éstas personas. Al mismo tiempo, los principios y 

prácticas de derechos humanos proporcionan reglas a 

los Estados y a las Organizaciones Internacionales 

para el tratamiento de refugiados. 

Los derechos humanos fundamentales se aplican 

universalmente. Benefician a todos, nacionales, ex-

tranjeros, refugiados y solicitantes de asilo, ya se 

encuentren legal o ilegalmente en el territorio de 

un Estado, La no aplicación de ciertos derechos huma 

nos se dan en circunstancia muy excepcionales, e in-

cluso entonces, como se explica más adelante, hay de 

rechos humanos que son inalienables al ser humano. 

Los derechos humanos revisten especial impor-

tancia para los refugiados, que los son debido a la 

violación de los derechos humanos en su pais de ori-

gen. y cuya situación es particularmente vulnerable. 

Por tanto, es preciso garantizar que los refugiados 

sean tratados en su pais de asilo temporal o perma-

nente de conformidad con normas básicas adecuadas. 
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Como recordarán, el estatu, de refugiado está 

vinculado a " Fundados temores de persecución " por 

varios motivos. Ahora bien, la noción de persecución 

no se define en la Convención de 1951 ni en ningún 

otro instrumento de refugiados. En este sentido, el 

contexto de los derechos humanos es particularmente 

importante, puesto que las actuaciones en violacio-

nes de los derechos humanos es particularmente im-

portante, puesto que las actuaciones en violación de 

los derechos humanos pueden proporcionar ejemplos de 

los que pueden suponer la persecución. 

La persecución daña la integridad y la dignidad 

inherente del ser humano, en,grado inaceptable pa-

ra las normas internacionales. 
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4.2.1 DERECHOS INALIENABLES. 

Estos se enumeran en la Declaración Universal 

Comprenden los siguientes: 

* Derecho a la vida, a la libertad y a la se-

guridad de su persona; 

* No estar sometido a tortura, ni a penas o 

tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

* No estar sometido a esclavitud o servidum-

bre; 

* Reconocimiento de la personalidad jurídica; 

* Libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; 

* No estar sometido a detención y encarcela-

miento arbitrario; 

* No estar sujeto a diligencias arbitrarias 

en la vida privada, en el domicilio y en la familia. 

La violación de éstos derechos humanos equi-

vale a persecución si, en razón de su carácter, la 

persona no puede seguir viviendo en su pais de ori-

gen. Para apoyar una solicitud de Estatuto de refu-

giado, la violación o la violación prevista ha de 

ser una de las razones mencionadas en la definición 

de refugiado. 

El articulo 3 de la Convención de las Nacio-

nes Unidas contra la tortura, asi como el articulo 3 

de la Convención Europea sobre Derechos Humanos son 

particularmente pertinentes en el contexto de la de-

portación proyectada. 
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4.2.2 EL ASILO COMO DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL. 

En caso de persecución, cada persona tiene de-

recho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cual-

quier pais (3). 

La concesión de asilo es un acto de sobera-

nía de un Estado y no puede dar lugar a objeciones 

legales de otro Estado. También es un acto pacifico 

y humanitario, y no puede ser considerado inamistoso 

por ningún otro Estado, en particular el Estado de 

origen del refugiado. 

Para el refugiado la concesión de asilo impli-

ca la protección contra la devolución y la posibili-

dad de permanecer en el territorio , bien per-

manente o hasta que se encuentre una solu-

ción alternativa, Es pues, la piedra angular de la 

protección internacional. 

Este derecho se viola cuando : 

* Los refugiados son rechazados en la frontera 

y no tiene posibilidad de buscar asilo en otra par-

te; 

• Los refugiados devuelven por la fuerza a su 

pais de origen o a otro pais donde pueden temer pe, 

secución; 

• Las personas que lleguen en embarcaciones 

son rechazadas desde la costa y expuesta como resul-

tados a grave peligro; 
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"...La Organización de las Naciones Unidas pro-

moverá el : respeto universal a los derechos humanos 

y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinción por motivos de raza, sexo, idioma o reli 

gión (4). 

Esta cita de la Carta de las Naciones Unidas 

nos recuerda el estrecho vinculo existente entre las 

funciones del ACNUR y el contexto más amplio de los 

derechos humanos, Este vinculo se confirma, además, 

en el preámbulo de la Convención, sobre el Estatuto 

de los Refugiados de 1.951, que hace referencia al 

principio de que todos los seres humanos, sin &stip 

ción alguna, debe gozar de los derechos y libertades 

fundamentales. En el párrafo anterior se señala tam-

bién que las Naciones Unidas han manifestado en di-

versas ocasiones su profundo interés por los refu-

giados y se han esforzado por asegurar a los refu-

giados el ejercicio más amplio posible de los dere-

chos y libertades fundamentales. 
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4.2.3 INSTRUMENTOS UNIVERSALES SOBRE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

La protección de los derechos humanos ha sido 

motivo de gran preocupación para la comunidad in-

ternacional desde la tragedia de la Segunda Guerra 

Mundial y se ha considerado una condición esencial 

para promover y mantener la paz internacional y el 

progreso, de conformidad con los fines de las Nacio-

nes Unidas. 

Los principales instrumentos sobre derechos hl  

manos que deben conocerse a fondo son los siguien-

tes : 

* DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

Fue adoptada y proclamada por las Naciones Uni 

das en diciembre de 1948. Era una declaración de in-

tenciones sin efecto vinculante. pero su adopción re 

vistió capital importancia por ser la primera vez 

que la comunidad de naciones organizada establecía 

un código de conducta para la protección de los der2 

chos humanos básicos sin discriminación todos los 

hombres y mujeres en el mundo entero. 

" Todos los hombres nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y, dotados como están de razón y 

conciencia deben comportarse fraternalmente los unos 

con los otros " (5). 
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" Toda persona tiene todos los derechos y liber-

tades proclamados en ésta declaración, sin distin-

ción alguna de raza, color, idioma, religión, opi-

nión política o de cualquier otra índole, origen na-

cional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición " (6). 

" Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona " (7). 

Los derechos civiles y políticos se especifi-

can en los artículos 4 a 21; el 13, 14 y 15 revis-

ten especial importancia para los refugiados y las 

personas en busca de asilo. Conciernen reupectiva-

mente al derecho a circular libremente y a elegir su 

residencia, el derecho a buscar asilo y a disfrutar 

de él y el derecho a una nacionalidad. Los articu-

culos del 22 al 27 se refiere a los derechos econó-

micos, sociales, Y culturales. 

* PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS 

HUMANOS (1966). 

Estos pactos conciernen respectivamente a : 

* Derechos civiles y políticos; 

* Derechos económicos, sociales y culturales. 

El protocolo Facultativo de éste pacto permi-

tió al Comité de Derechos Humanos ( creado en virtud 

del Pacto sobre los derechos civiles y políticos ) 

recibir y considerar comunicaciones de individuos 

que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquier 

derecho enunciadoLmel Pacto, 



* CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 

TORTURA U OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES (1948). 

Define a la tortura como : 

" Todo acto por el cual se infrinja intencio- 
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Ambos pactos ( así como el protocolo facultati-

vo ) entraron en vigor en 1976, junto con la Decla-

ración, constituye la Carta Internacional de Dere-

chos Humanos. 

La entrada en vigor de los Pactos significó que 

los Estados aceptaban por tratado una obligación le-

gal, y no ya simplemente moral, de fomentar y prote-

ger los derechos humanos y las libertades fundamen-

tales. 

* CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION 

DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL 

( 1965 ). 

La importancia de ésta Convención reside en que 

define la discriminación racial como : 

" Toda distinción, exclusión, restricción o pre 

ferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 

origen nacional o étnico que tenga por objeto o por 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, go-

ce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los (12 

rechos humanos o libertades fundamentales en la este 

ra politica, económica, social, cultural o en cual-

quier otra esfera de la vida pública " (8). 



nalmente a una persona dolores o sufrimientos gra-

ves, ya sea físicos o mentales, con el fin de obte-

ner de ella o de un tercero información o una confe-

sión, de castigarla por un acto que haya cometido, o 

se sospeche que haya cometido , o de intimidar o 

coaccionar a esa persona o a otras, por cualquier ra 

zón basada en cualquier tipo de discriminación, cuan 

do dichos dolores o sufrimientos sean infrinjidos 

por funcionarios públicos u otra persona en el ejer 

cicio de sus funciones públicas, a instigación suya, 

o con su consentimiento. No se considerará torturas 

los dolores o sufrimientos que sean únicamente de 

sanciones legitimas, o que sean inherentes o inci-

dentales a éstas " (9). 

La Convención hace extensivo el principio de no 

devolución y no extradición a cualquier Estado : 

.. Cuando haya razones fundadas para creer que 

( la persona devuelta ) estaría en peligro de ser so 

metida a tortura. A los efectos de determinar si 

existen éstas razones, las autoridades competentes 

tendrán en cuenta todas las consideraciones perti-

nentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en 

el Estado, de que se trate de un cuadro persistente 

dé violaciones manifiestas, patentes o masivas de 

los derechos humanos " (10). 
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* LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA 

ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMI-

NACION CONTRA LA MUJER (1979). 

Contiene una serie de disposiciones en benefi-

cio de las mujeres. Se concidera que constituye una 

piedra angular para la protección de las mujeres re-

fugiadas. 

* LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO (1989). 

Contiene una disposición especial sobre los ni-

ños refugiados : 

" Los Estados Partes adoptarán medidas adecua 

das para lograr que el niño refugiado trate de obte-

ner el Estatuto de Refugiado o que sea considerado 

refugiado...reciba...la protección y la asistencia 

humanitaria adecuada..." (11). 
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4.2.4 EL MECANISMO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Al mismo tiempo que se adoptaba esos instru-

mentos sobre los derechos humanos se establecía un 

mecanismo internacional para supervisar su aplica-

ción. Ese complejo consta de varios órganos gene-

rales especializados. 

" COMISION DE DERECHOS HUMANOS. 

Fue creada por el Consejo Económico y Social 

en 1946. Se reunen anualmente y trata de todos los 

asuntos relativos a los derechos humanos. Consta de 

53 Estados miembros elegidos por períodos triena-

les. La Comisión realiza estudios, prepara recomen-

daciones y elabora instrumentos internacionales so-

bre derechos humanos, También emprende tareas espe-

ciales que le asigna la Asamblea General o el Con-

sejo Económico y Social, incluida la investigación 

de alegaciones sobre violaciones de derechos huma-

nos. 

Para que le asistan en su labor, la Comisión ha 

bía establecido varios órganos subsidiarios, entre 

ellos la subcomisión de Prevensión de Discriminación 

y Protección a las minorías, creada en 1977 e inte-

grada por 26 expertos elegidos por la Comisión para 

actuar a titulo personal durante periodos cuatriena-

les. Se reunen anualmente, asistida por grupos de 

trabajos especializados. La Subcomisión realiza es-

tudios a la luz de la Declaración Universal, y fór-

mula recomendaciones a la Comisión. 
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* COMISION DE LA CONDICION JURIDICA Y SOCIAL DE 

LA MUJER. 

Establecida por el Consejo Económico y Social en 

1946 para promover los derechos establecidos de las 

mujeres y coadyuvar a la aplicación del principio de 

igualdad Je derechos con los hombres. Consta de 32 

Estados Miembros elegidos por períodos cuatreniales, 

y 1;e reunen cada dos años para preparar sus reco-

mendacionc.; al Cor3ejo Económico y Social. 

• COMITE DE DEYEcHOS HUMANOS. 

Establecido en 1976, en virtud del articulo 28 

del Pacto Internaclonal de Derechos Civiles y poli-

tices. Se componen de 18 miembros de gran integri-

dad moral y competencia en materia de derechos hurra 

nos, elegido por los Estados Partes para dar efec-

tividad a los derechos reconocidos en el Pacto. Se-

gún el Prc¿ocolo Facultativo del Pacto el Comité pue 

de recibir comunicaciones de individuos que aleguen 

ser víctimas de violaciones de cualquiera de los de-

rechos enunciados en el Pacto. 

* COMITE CONTRA LA TORTURA. 

Establecido en 1987 en virtud del articulo 17 de 

la Convención contra la Tortura. Esta compuesta de 

diez expertos de gran integridad moral y competencia 

en materia de derechos humanos, elegido por los Es-

tados Partes. Estudia informes sobre las medidqs 
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adoptadas por los Estados parte para dar efectivi-

dad a los compromisos contraidos en virtud de la con 

vención, hace investigaciones confidenciales, y exa-

mina comunicaciones de particulares o transmitidas 

en nombre de ellos. 

* COMITE DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES : 

Establecido en 1985 por el Consejo Económico y 

Social, consta de 18 expertos elegidos por los 	Es- 

tados Parte por un periodo de cuatro años. El Comi-

té realiza las funciones relativas a la aplicación 

del Pacto. 

* COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA 

DISCRIMINACION RACIAL. 

Establecido en 1970, en virtud del articulo 8 de 

la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Racial. Está com-

puesto de 18 expertos elegidos por los Estados Parte 

en la Convención. El Comité examina informes sobre 

medidas adoptadas por los Estados Parte para dar 

efectividad a las disposiciones de la Convención. 
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4.2.5 INSTRUMENTOS REGIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Estos comprenden los compromisos legales de 

los Estados en un contexto regional, y constituye 

una importante adición a la estructura universal de 

los derechos humanos. 

Los aleé relevantes son los siguientes : 

* Convención Europea para la Protección de los 

Derechos Humanos y las libertades Fundamentales 

(1950), 

* Convención Europea (1987) para la prevensión 

de la tortura y de las penas o tratos inhumanos o 

degradantes. 

* La Convención Africana de Derechos Humanos y 

de los Pueblos (1981). 

* La Convención Americana Sobre Derechos Buml 

nos (1969). 

Los instrumentos regionales sobre derechos hu-

manos disponen también de mecanismos para supervisar 

su aplicación. 
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4.3 LOS REFUGIADOS EN MEXICO, 

Concretamente, la reciente afluencia de refugia-

dos guatemaltecos hacia México estuvo integrada, en 

un principio, por los guatemaltecos que, en número 

de 400, llegaron a nuestro pais en mayo de 1981, los 

cuales, al igual que otros 2,000 que llegaron a nues 

tro país. En junio del mismo año, fueron deportados 

casi en su totalidad por las autoridades mexicanas 

pocos días después de su llegada. En realidad y pese 

a que todos ellos eran considerados por la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados ( COMAN ) y el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-

dos ( ACNUR ) como refugiados, sólo reconocieron a 

46. 

En efecto, a partir de la fecha antes citada, se 

aumentó el número de agentes migratorios en la fron-

tera sur; se empezó a aplicar con mayor rigor el re-

glamento de la ley General de Población en cuanto, a 

la renovación de los permisos de turistas, y, en ge-

neral, para la obtención de cualquier documento mi-

gratorio. 

En junio de 1983, al iniciar las autoridades mi-

gratorias mexicanas una campaña de deportación de 

centroamericanos, tuvieron lugar negociaciones de al 

to nivel entre funcionarios mexicanos y el ACNUR.pro 

dueto de éstas negociaciones fue un comunicado de 

prensa en el que se asentaba que en México no repa- 
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triaría a los guatemaltecos contra su voluntad, que 

se les seguirla proporcionando asistencia y que no 

se habla tomado medida alguna para impedir el ingre-

so de centroamericanos. 

México, aún en su territorio albergan aún en su 

territorio a casi 35,000 refugiados guatemaltecos re 

conocidos; más de 26,000 han regresado ya a su país 

en operaciones de repatriación coordinadas entre las 

autoridades de México y Guatemala, los propios re-

fugiados y el ACNUR. Ellos se encuentran en 8 asen-

tamientos construidos ex p:ofeso de Campeche y Quin-

tana Roo y en más de 100 campamentos espontáneos en 

Chiapas, esparcidos cerca de la frontera con Guate-

mala. 

En México el ACNUR es conocido por su labor in-

ternacional en los paises de :onflictos' sin embargo 

al comentar a llegar a México grandes y sucesivos 

grupos de centroamericanos que huían de la repre-

sión o la muerte en sus respectivos paises, el go-

bierno mexicano creó de mutuo propio mediante acuer-

do presidencial el 22 de julio de 1980, la Comi-

sión Mexicana de Ayuda a Refugiados ( COMAR ), que 

aunque es triministerial ( Por la Secretaria de Go-

bernación, de Relaciones Exteriores y del Trabajo ), 

depende de la Secretaría de Gobernación, para que po 

cos meses más tarde iniciará una política de cola-

boración con el ACNUR en materia de asistencia a los 
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refugiados, Esta colaboración habría de ser establecida, 

primero, por medio del Acuerdo de Asistencia suscrito el 

2 de marzo de 1981, por el cuál se otorga a México la 
ayuda internacional de las Naciones Unidas para los re-

fugiados, y segundo a través del Convenio de Estableci-

miento do una oficina del ACNUR en la capital de México, 

promulgado en el Diario Oficial de la Federación del 1º 

de abril de 1982. 

Tal colaboración, en un principio, no solo fue todo 

lo fructífera que era de esperarse, sino que, hasta la 

fecha México no ha ratificado ni la Convención de 1951, 

ni el Protocolo de 1967, que son los instrumentos que 

dan base y sustento jurídico a las funciones y activi-

dades de dicha oficina, 
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4.3.1 EL DERECHO INTERNO MEXICANO. 

El derecho interno mexicano contiene un núme-

ro muy reducido de disposiciones juridicas directa y 

especificamente aplicables a la materia de refugia-

dos. De ahí que la situación de las personas consi-

deradas por la legislación mexicana como tales sea 

bastante precaria desde el punto de vista jurídico 

y que al mismo tiempo, la regulación de su condición 

jurídica derive de una serie de normas dispersadas 

en diversos ordenamientos legales de diferente natu-

raleza y jerarquía. 

4.3.1.1 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. 

Ahora bien, al disponer el articulo 12  de la 

Constitución que : " En los Estados Unidos Mexicanos 

todo individuo gozará de las garantías que otorga és 

ta Constitución las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y las condiciones que 

ella misma establece ", se infiere que por todo indi 

viduo la Constitución entiende todo ser humano, sin 

distinción de ninguna especie, lo cual incluye, des-

de luego, a los extranjeros en general, según lo es-

tablece expresamente el articulo 33 de la propia 

Constitución conforme a la legislación mexicana. 
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Dice asi el art.33 constitucional : 

Son extranjeros los que posean las calidades de 

terminadas en el artículo 30, Tiene derecho a las 99 

rantias que otorga el capítulo I, título I, de la 

presente Constitución; pero el Ejecutivo de la 

Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abando-

nar el territorio nacional inmediatamente y sin ne-

cesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya per 

manencia juzgue incoveniente. Los extranjeros no po-

drán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos po 

liticos del pais. 

Por su cuenta el art,30 Constitucional determina 

que son mexicanos por nacimiento los que hayan na-

cido en territorio mexicano, cualquiera que sea la- 

nacionalidad de sus padres, los nacidos en el extran 

jero cuyos padres, al menos uno de ellos, sean de 

nacionalidad mexicana, asi como los que nazcan a bor 

do de embarcaciones o aeronaves que ostenten el pa-

bellón o tengan matricula de México ( art.30, letra 

A, fracciones I a III ), y agrega que serán mexica-

nos por naturalización los extranjeros que obten-

gan su carta respectiva de parte de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, así como los extranjeros que 

contraigan matrimonio con mexicano y fijen su domi-

cilio dentro del territorio nacional ( art.30, letra 

B, fracciones I y II ), 
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4.3.1.2 LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

Esta ley cuyo objeto es regular los fenóme-

nos poblacionales en el territorio nacional (art.l) 

y que faculta al Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría de Gobernación, a tomar las medidas pa 

re resolver los problemas demográficos del país 

(art.2), entre las cuáles figuran la de sujetar la 

inmigración de extranjeros a las modalidades que jua 

gue pertinentes (art.3 fracc.VII ), independientemen 

te de que los mismos, para entrar o salir del país 

deberán satisfacer los requisitos exigidos por esta 

ley, como sus reglamentos y otras disposiciones aPli 

cables. (art.13) además contiene en su artículo III 

disposiciones especificas sobre los asilados políti-

cos, en tanto extranjeros que hayan sido objeto de 

persecuciones políticas en su país de origen. 

En efecto , el art.35 dispone : " Los ex-

tranjeros que sufran persecuciones políticas serán 

admitidos provisionalmente por las autoridades de mi 

gración con la obligación de permanecer en el puerto 

de entrada mientras la Secretaría de Gobernación re-

suelve cada caso ". Además el art.41 señala que los 

extranjeros podrán internarse legalmente en el país 

en calidad de : 

a) No inmigrante 

b) Inmigrante 
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Por su parte, el art.42, al establecer que : 

No inmigrante es el extranjero que con permiso de la 

Secretaria de Gobernación se interna en el país tem-

poralmente, dentro de algunas de las siguientes ca-

racteristicas : 

I Turista 

II. Transmigrante 

III. Visitante 

IV, Consejero 

V. Asilado Político 

VI. REFUGIADO 

VII. Estudiante 

VIII.Visitante Distinguido 

IX. Visitante Local 

X. Visitante Provisional. 

De las fracciones anteriores las que nos im 

portan son la figura de Asilado Político y Refu-

giado las cuales ya definimos en el capítulo I. 

En el articulo 44 nos define al inmigrante : 

como el extranjero que se interna legalmente en el 

país con el propósito de radicar en él, en tanto ad-

quiere la calidad de inmigrado. 

Las características de inmigrante nos señala 

el articulo 48 y son : 

• I. Rentista 

II. Intervencionista 

III. Profesional 

IV. Cargos de Confianza 
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V. Ciéntifico 

VI. Técnico 

VII. Familiares 

VIII. Artistas y Deportistas. 

El inmigrado es el extranjero que adquiere de-

rechos de residencia definitiva en el pais (art.52). 
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4.3.1.3 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

Toda autorización para que un extranjero sea 

admitido en el país como no inmigrante debe ser con-

cedida por acuerdo del Secretario, Subsecretario o 

del Director General de Servicio Migratorios. Esta 

facultad puede ser delegada a las autoridades que de 

termine el Secretario o el Subsecretario (art.82). 

La admisión de No inmigrante a los que se re 

flore los artículos 35 y 42 fracción VI de la Ley, 

se sujetarán a las siguientes reglas 

I, Los extranjeros que lleguen a territorio 

nacional huyendo de su pala de origen , para prote-

ger su vida, seguridad o libertad cuando hayan sido 

amenazadas por violencia generalizada, la agresión 

extranjera, los conflictos internos, la violación me 

siva de derechos humanos u otras circunstancias que 

hayan perturbado gravemente el orden público, serán 

admitidos provisionalmente por las Oficinas de Mi-

gración, debiendo permanecer en el puerto de entrada 

mientras resuelve cada caso la Secretaria. La Ofi-

cina de Migración correspondiente informará de ésta 

situación al Servicio Central por la vía más expe-

dita, Esta última resolverá lo conducente en cada ce 

so particular. 

II. El interesado al solicitar el refugio, 

deberá expresar los motivos por los que huyó de su 

país de origen, sus antecedentes penales, los datos 
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necesarios para su identificación y el medio de 

transporte que utilizó. 

III. Otorgada la autorización por el Servi-

cio Central se tomarán las medidas necesarias para 

la seguridad del refugiado y se vigilará su tras-

lado al lugar donde deberá residir el cual deberá e2 

tar determinado en la misma autorización. 

IV. No se admitirá como refugiado al extran-

jero o que proceda del pais distinto de aquél en el 

que su vida, seguridad, libertad, hayan sido amena-

zadas, salvo en aquellos casos en los que demuestre 

que no fue aceptado en el pais del que provenga o 

que en aquél sigue expuesto al peligro que lo obligo 

a huir de su pais de origen. 

V. Todos los extranjeros admitidos en el pa-

is como refugiados, quedarán sujetos a las siguien-

tes condiciones : 

a) La Secretaria determinará el sitio en el 

que al refugiado deba residir y alas actividades a 

las que pueda dedicarse, y podrá establecer otras m2 

dalidades regulatorias de su estancia, cuando a su 

juicio las circunstancias lo ameriten. 

b) Los refugiados podrán solicitar la inter-

nación a México de su esposa e hijos menores o inca-

paces, para que vivan bajo su dependencia económica, 

a quienes se les podrá otorgar la misma caracterís-

tica migratoria. También podrá ser otorgada a los pd 

dres del refugiado cuando se estime necesario o con-

veniente. 
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c) Los extranjeros que hayan sido ad-

mitidos como refugiados, sólo podrán ausen-

tarse del pais previo permiso del Servicio Cen-

tral, y si lo hiciera sin éste o permanecen 

fuera del país más del tiempo que se les haya 

autorizado, perderá sus derechos migratorios. 

d) El refugiado no podrá ser devuelto a 

su país de origen, ni enviado a ningún otro pa-

is en donde su vida, libertad o seguridad se 

vean amenazadas. 

e) La Secretaria podrá dispensar la san 

ción a que se hubiera hecho acreedor por su in-

ternación ilegal al país, al,  extranjero a quien 

se otorgue ésta característica migratoria. 

f) Las autorizaciones a las que se re-

fiere éste articulo, se concederán por el tiem-

po que la Secretaria lo estime conveniente. Los 

permisos do estancia se otorgarán por un año y 

si tuviese que exceder de éste, podrán prorro-

garse por uno más y así sucesivamente. Al efec-

to, los interesados deberán solicitar la revali 

dación de su permiso dentro de los 30 días 

anteriores al vencimiento del mismo. Esta reva-

lidación será concedida si subsisten las cir-

cunstancias que determinaron el refugio y siem-

pre que se haya cumplido con los requisitos y 

modalidades señalados por la Secretaría. En la 

misma forma se procederá con los familiares. 
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g) El cambio de lugar de residencia o 

ampliación o cambio de actividades, estará "je 

to a un permiso, debiendo cubrirse los requi-

sitos que señala la Secretaria. 

h) La estancia en el pais bajo la con-

dición de refugiado, no creará derechos de re-

sidencia. 

i) Cuando a juicio de la Secretaria 

desaparescan las circunstancias que motivaron 

el refugio, el interesado deberá abandonar el 

país con sus familiares que tengan la misma 

característica migratoria dentro de los treinta 

días siguientes, o bien, podrá acogerse a lo es 

tablecido en el articulo 59 de la ley. 

j) Los refugiados están obligados a ma- 

nifestar sus cambios de estado civil, así como 

el nacimiento de hijos en territorio nacional 

en un periodo máximo de treinta días contados 

apartir del cambio, celebración del acto o del 

nacimiento. 
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NOTAS 

(1) Convención de 1951, p.1 

(2) Protocolo de 1967, p.1 

(3) Declaración Universal de Derechos Humanos, 

art.14. 

(4) Ibidem, art.55 

(5) Ibidem, art.1 

(6) Ibídem, art.2 

(7) Ibídem, art.3 

(8) Convención Internacional Sobre La Elimi-

nación de todas las formas de discrimina-

ción racial 1965, art.1 

(9) La Convención de las Naciones Unidas contra 

la tortura u otros tratos, o penas crueles, 

inhumanos o degradantea,1948, art.1 

(10) Ibidem,art.3 

(11) La Convención de las Naciones Unidas Sobre 

Derechos del niño, 1989,art.22. 
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CAPITULO V 

POSIBLES SOLUCIONES AL. 
PROBLEMA DE LOS REFUGIADOS 

A WR AVES DEL ACNUR 



5.L BUSQUEDA DE SOLUCIONES. 

Hay una necesidad por encontrar soluciones a la crisis 

de refugiados, es una necesidad humanitaria, que previe-

ne del sufrimiento experimentado por los refugiados del 

mundo. 

Los refugiados ejercen un especial influjo sobre la 

conciencia humanitaria. Son por definición personas que ne 

cesitan protección. Algunas son víctimas del terror polí-

tico perseguidos por su raza, orígenes étnicos, religio-

sas u opiniones. Otros huyen porque su vida, libertad y e2 

guridad están amenazadas por las guerras, un conflicto ci-

vil o una más que es la violencia social. 

Convertirse en refugiado es experimentar una profunda 

sensación de pérdida. Cuando la gente se exilia se ve obli 

gada a abandonar todos los bienes que han acumulado en su 

patria, por muy exiguos que pudieran ser. 

La pérdida experimentada por un refugiado también tie-

ne importantes dimensiones sociales y legales. Cuando las 

personas tienen que exiliarse, se separan de su entorno f2 

milla y se aislan de sus amigos, familiares y círculos so-

ciales establecidos. 

La soluciones tradicionales al problema de los refu-

giados son : 

" La repatriación voluntaria hacia sus países de ori-

gen; 

" La integración a los países donde buscaron asilo por 

primera vez o el asentamiento en un tercer país. 
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Las soluciones tradicionales al problema de los refu-

giados han demostrado no satisfacer las necesidades con-

temporáneas. Como consecuencia directa daremos una posible 

solución al problema de los refugiados atráves del ACNUR 

facultandolo expresamente en el Estatuto para proporcio-

nar ayuda a los desplazados y asi evitar el éxodo de éstos, 

En los siguientes puntos analizaremos las soluciones 

que tradicionalmente tiene el ACNUR y posteriormente la 

posible solución desde nuestro punto de vista. 



5.1.1 LA REPATRIACION VOLUNTARIA. 

La repatriación voluntaria, es la solución por exce-

lencia al problema de los refugiados, ya que logra la fi-

nalidad última de la protección internacional, cual es, la 

reincorporación de los refugiados en una comunidad, en és-

te caso, la suya propia. La repatriación voluntaria es un 

acto puramente humanitario y apolítico. Más aún, hace real 

el derecho de los refugiados, y de otras personas, de vol-

ver voluntariamente y acogerse a la protección de su país 

de origen. El derecho a la repatriación ha sido amplia-

mente reconocido, concomitante; los refugiados tienen el 

derecho de ser protegidos de tal manera que puedan efecti-

vamente ejercer,e1 derecho de volver a su país voluntaria-

mente (1). 

De igual manera, los refugiados tienen el derecho a 

ser informados de la situación prevaleciente en el país de 

origen para permitirles informarse en el terreno sobre la 

situación existente (2). 

La repatriación voluntaria puede promoverse y facili-

tarse por los así llamados mecanismos de repatriación, los 

que algunas veces han sido formalmente constituidos en co-

misiones tripartitas compuestas por representantes del 

país de origen, del país de asilo y el ACNUR, Entre las 

funciones de estos mecanismos está la planificación con-

junta y la puesta en práctica del programa de repatria-

ción, constituyendo a la vez un medio eficaz para facili-

tar y promover consultas entre las partes interesadas.An--

tes de llevarse a la práctica cualquier movimiento de re- 
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patriación, es importante que todos sus aspectos sean 

clarificados con las partes interesadas incluyendo a los 

refugiados. 

El principio de la voluntariedad libremente expresada 

en forma individual, es la piedra angular de la prote-

cción internacional de los refugiados en el contexto de la 

repatriación voluntaria. Esta repatriación debe tener lu-

gar bajo condiciones de seguridad y dignidad, y de prefe-

rencia, si así lo desean los refugiados, debe efectuarse 

al lugar de origen o de anterior residencia. Este elemen-

to básico de la protección del refugiado se deriva de los 

derechos humanos fundamentales de seguridad y libertad, y 

del derecho a la libertad de movimiento y libre escogen-

cia del lugar de residencia. En el contexto regional, en 

donde una gran mayoría de refugiados son de origen rural, 

es particularmente importante que puedan retornar a sus 

actividades económicas habituales y recuperar sus tierras 

y sus bienes. 

Los repatriados al momento de su regreso, deben bene-

ficiarse de garantías adecuadas de no discriminación y res 

pecto al pleno de sus derechos humanos en iguales condi-

ciones que sus connacionales. Bajo ningUna circunstancia 

deben ser perjudicados o penalizados por haber buscado 

asilo y protección como refugiado en otro país. 

El país de asilo y el ACNUR como representante de la 

comunidad internacional, poseen un interés reconocido en 

el desarrollo del retorno. En éste sentido, tiene derecho, 

a ser informados de los resultados de cualquier operación 

de repatriación voluntaria. Es por ello que la Oficina del 
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Alto Comisionado debe dar seguimiento a la situación de 

los repatriados no sólo durante la operación de repatria-

ción sino también después de su retorno. Esta actividad 

es de carácter exclusivamente humanitario para constatar 

el cumplimiento de los acuerdos que sirvieron de base al 

retorno. No implicará privilegios o inmunidades para los 

refugiados ahora repatriados, y se ejercerá en el marco 

de consultas estrechas con el Estado en cuestiones, que 

proporcionará al personal del Alto Comisionado acceso di-

recto a los repatriados. 

Para facilitar el proceso de reintegración y tam-

bién asegurar que los repatriados puedan efectivamente 

beneficiarse de la protección de las autoridades nacio-

nales, es importante que se les otorgue los mismos docu-

mentos de identidad que a sus compatriotas. A fin de ase-

gurar que obtengan su nacionalidad, debe regularizarse el 

registro de refugiados nacionales en el extranjero. Tam-

bién es necesario que los repatriados puedan hacer valer 

plena y formalmente los estudios efectuados en el extran-

jero, si las circunstancias lo permiten, el proceso de do 

cumentación y registro deberá llevarse a cabo antes de 

realizarle la repatriación voluntaria. 

El éxito de un programa de repatriación voluntaria se 

debe frecuentemente a la adecuada asistencia que se su-

ministra a los repatriados, por ello debe incluir trans-

porte y ayuda durante el viaje de retorno, asi como asis-

tencia en el pais de origen durante el proceso de rein- 
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tegración. Esta última asistencia debe ser compatible con 

los planes y proyectos de desarrollo de la comunidad a la 

cual los refugiados retornan. Dichos programas de asis-

tencia dederán beneficiar a toda la comunidad, incluyen-

do a los desplazados, pudiendo mejorar también las con-

diciones generales de los lugares de retorno, estimu-

lando así futuros movimientos de repatriación. 
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5.1.2 ASENTAMIENTO LOCAL. 

Cuando no es probable que la repatriación volun-

taria tenga lugar en un futuro prevesible, la mejor solu-

ción suele consistir en asentar a los refugiados en el 

país de acogida. Pero esto sólo puede hacerse con el con-

sentimiento del gobierno del país de asilo, y como las ci 

Eras de refugiado han aumentado mucho, las posibilidades 

de asentamiento local tiende a reducirse. 

Es de primordial importancia que los refugiados dis-

fruten de sus derechos económicos, sociales y culturales 

de tal forma que puedan llevar una vida digna y produc-

tiva sin que por esa razón se convierta en grupos privi-

legiado" frente a los nacionales. Para ello la Conven-

ción de 1951 sobre los refugiados estipula que los Esta- 

dos parte deberían, por ejemplo, en el contexto del 	em- 

pleo remunerado otorga a los refugiados que legalmente se 

encuentren en sus territorios el tratamiento más favora-

ble otorgado a nacionales de otros Estados en la misma 

circunstancia. Los paises de la región deben examinar la 

posibilidad de integrar a los refugiados en la vida pro-

ductiva del país a través de la creación y generación de 

empleo con los medios que la comunidad internacional pone 

a su disposición a través del ACNUR. 

En particular, algunos paises de la región interna-

cional han elaborado proyectos para la integración de los 

refugiados en el sector rural y para la creación de fuen-

tes de empleo en el sector urbano, cuidando de no des•• 

plazar la mano de obra nacional y asegurar que sea pre- 
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servada la identidad cultural de los grupos étnicos que 

existen entre algunos sectores de la población refugiada. 

Estos proyectos deberán armonizarse al mismo tiempo con 

los planes de desarrollo local, nacional y regional como 

una garantía de viabilidad a fin de contribuir al bienes-

tar de los refugiados y de la comunidad que los recibe. 

En éste aspecto, se recomienda también que los nacio-

nales formen parte de dichos proyectos y sean beneficia-

rios directos. Es importante que asimismo, que los Esta-

dos consideren la equiparación de los derechos de los re-

fugiados con los de los nacionales en cuanto a las posi-

bilidades de empleo para asegurar que la inserción sea 

exitosa y que no fracase debido a las leyes y reglamentos 

restrictivos. 
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5.1.3 REASENTAMIENTO EN UN TERCER PAIS. 

En el caso de los refugiados que no pueden regre-

sar a su país de origen ni permanecer seguros en el país 

de asilo, la única solución es el reasentamiento en un 

tercer país. Varios paises ofrecen asilo a refugiados so-

lamente temporalmente, a condición de que se les reasien-

ten después. Aún en aquellos paises que no imponen ésta 

condición, ciertos factores de politica, economía local o 

seguridad pueden hacer necesario a veces el traslado de 

los refugiados e otro sitio. Normalmente, la decisión de 

reasentar a un refugiados sólo se toma a falta de otras 

opciones, y cuando no hay otro modo de garantizar la segu 

ridad Jurídica o física de la persona afectada. 
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5.1.4 PREVENCION DE LA CRISIS DE REFUGIADOS. 

En los años noventar el ACNUR, ha tomado iniciati-

va de prevención cada vez más numerosa en los paises que 

producen refugiados, en la actualidad o que pueden llegar 

a producir en el futuro En el último caso la prevención 

suele tener lugar en el contexto más amplio de las acti-

vidades de pacificación o de mantenimiento de la paz de 

las Naciones Unidas, 

La acción preventiva del ACNUR comprende inicia-

tivas para promover posibles movimientos para refugiados 

mediante la creación de instituciones y la formación de 

los paises para producir refugiados. 
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5.1,5 LA PROTECCION DE LOS DESPLAZADOS A TRAVES DEL 

ACNUR. 

En el periodo de 14 años entre 1975 y 1989 el cen-

tro de documentación del ACNUR sólo catalogó 49 publica-

ciones que se referían publicamente al problema de las 

personas desplazadas, 

Estas cifras proporcionan una invitación dura pero 

en todo caso reveladora, de hasta que extremo ha llegado 

la cuestión de las personas desplazadas a la agenda in-

ternacional. 

Muchos de los desplazados se han visto obligados a 

abandonar sus hogares precisamente por las mismas razo-

nes que los refugiados, pero sin salir de su pais de ori-

gen. 

Esta claro que muchas personas cuyas vidas están en 

peligro especialmente buscando asilo dentro de su propio 

país y sólo se exilian como ultimo recurso. 

Ninguna organización internacional tiene un mandato 

global de proteger o asistir a personas que han sido des-

plazadas dentro de su mismo pais. Esto quiere decir que no 

son tan ignoradas sus necesidades. De hecho en los últi-

mos años se ha asistido a una plétora de esfuerzos para 

definir, analizar y afrontar éste problema. 

Las recientes experiencias en todo el mundo, desde 

Afganistan a Angola y desde Somalia a Sri Lanka, sugiere 

que 	situación de las personas desplazadas dentro de su 
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NOTAS. 

(1) Conclusiones del Comité Ejecutivo, Nº 18 (XXX), 

Sobre repatriados voluntario, programa de repatria-

ción voluntaria, ( COMAR y CEAR ), Resolución Nº6. 

(2) Idem Nº7. 

(3) Idem Nº12. 

(4) Documento de Información del ACNUR,Ginebra 1994, 

p.9. 
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CONCL. US I O N E S. 



CONCLAJS IONES 

1. El problema de los refugiados no es un fenómeno tem-

poral, ni regional; el mundo entero ha sufrido guerras y 

violaciones a los derechos humanos, originando movimien-

tos masivos de poblaciones, buscando en otro pais el res 

peto a la vida, libertad y seguridad. Se hizo un gran e2 

fuerzo internacional. 

Se crea en la Oficina del ACNUR así sus principales 

funciones que son : la de brindar protección a estas per 

sones y el buscar soluciones a estos problemas, tratan-

do de contar con la ayuda de el pais receptor y de orga-

nismos gubernamentales y no gubernamentales. 

II. Del concepto de refugiado de acuerdo a la Convención 

de 1951 y al Protocolo de 1967, desde nuestro punto de 

vista es necesario insertar en el mismo, los puntos que 

nos dió la OUA y la Declaración de Cartagena la cual 

consiste : " Se considerará a toda persona que haya hui-

do de su pais porque haya estado en peligro su vida, su 

libertad o seguridad han sido amenazadas por la violen-

cia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 

internos, la violación masiva de los Derechos Humanos u 

otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 

orden público ", con la finalidad de proteger a más 

personas. 

III. La legislación en México, nos señala el concepto de 

refugiado de acuerdo a la Convención de Cartagena y nos 

marca la diferencia que existe entre refugiado y asila-

do político. 
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IV. El Alto Comisionado es un organismo encargado de la 

búsqueda de soluciones duraderas a sus problemas y brin-

dar la protección necesaria a todo refugiado. 

V.Que el ACNUR brinde protección al desplazado antes de 

que abandone su país y así evitar el incremento del flu-

jo de refugiados. Otorgándole la facultad expresa en el 

Estatuto del Alto Comisionado. 

VI. Vimos la importancia que tiene los ONOs en colabo-

ración con el ACNUR, ya que ambas unen su capacidad y 

fuerza para colaborar en el problema de los refugiados. 

VII. La protección a los Derechos Humanos es un ele-

mento importantísimo para evitar el éxodo de personas 

que por dicha violación de los mismos, se ven en la ne-

cesidad de abandonar su país de origen y convertirse en 

refugiado. Tomando en cuenta que si en su país de ori-

gen se le violen sus derechos, que nos podemos esperar 

en un país diferente. 

VIII. La importancia que tiene la ONU, para mantener la 

paz y la seguridad internacional ya que es de gran uti-

lidad, ya que de esta forma se puede evitar el éxodo de 

los refugiados. 

IX. En México no se ha ratificado la Convención de 1951, 

ni el protocolo de 1967, sin que por esto se deje des-

protegidos a los refugiados. posteriormente se firma un 

Convenio con el ACNUR y se crea la Comisión de Ayuda a 
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refugiados ( COMAR ) que es subsidiada por el gobierno 

mexicano para que trabaje en colaboración con el ACNUR 

en el problema de los refugiados. 

X. Se necesita dar una definición de las personas des-

plazadas, que se fundamente en un análisis práctico y 

empírico de las causas básicas del desplazamiento. 
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